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CAPITULO 1 

INTROOUCCION 

No cabe duda que el derecho constitucional es una mate· 

rfa sobre la cual se han escrito miles de tratados, lf· 

bros, artículos, etc ... Tampoco es de sorprender el que 

sea una de las materias más completas y de mayor atrac

tivo al estudiante, no sólo por su extensión y riqueza, 

sino, además, por lo padre y divertido que es su estu• 

dio. En el caso del autor de este trabajo, la asignatu· 

ra de derecho constitucional resultó ser la predilecta 

de los cinco años de carrera. 

Teniendo predilección por el derecho constttucion1l, no 

me cupo la menor duda de que mi tests versar!• sobre 11· 

gún tema de esta disciplina; lo dificil fue escogerlo. 

Pero esta dificultad hallo fin· cuando un cercano.amigo 

y gran conocedor del derecho constitucion1l mt reco~tnd6 

investigar sobre uno de los art!culos constttuctonales 

sobre el que no se ha escrito casi nada: el articulo 105 

Constitucional, 

Localizado en el Título Terc~ro, Capitulo IV, dtl Poder 

Judicial, el articulo 105, ademh de haber sido uno de 
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los menos discutidos por el Congreso Constituyente de 

1916 - 1917, probablemente ha sido también uno de los 

artículos menos aplicados en la vida de la cárta Magna 

de 1917. 

El articulo 105 Constitucional otorga jurisdicción ori

ginal y exclusiva a nuestro mlximo tribunal para conocer 

y resolver, en única fnstancf1, de todas aquellas con

troversias Jurídicas, o sea, controv~rsias puramente de 

derecho, que se originen entre dos o más Entidades Fede· 

rativas, entre los poderes de una 111is111a Entidad Federa· 

tiva y de los conflictos entre la Federación y una o mis 

Entidades Federativas, as! como aquellas controversiu 

en 11s que la Federación sea parte contendiente. 

Este trabjo pretende ser una modesta contribución a h 

literatura constitucional mexicana, explicando lo que es 

la controversia jurfdica regulada por el articulo 105, y 

haciendo referencia a varios temas relacion1dos con 

ella, t1les como el Estado Federal, estructura Jurfdico· 

política que sirve como escenario perfecto del 1rticulo 

105, la supremacla de las normas en el orden Jurfdico 

mexicano, tema importantísimo p1ra comprender la suprt• 

macf1 del derecho feder1l sobre el loc11, pues como ve-
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remos en las páginas de este trabajo, el problema que el 

artículo 105 regula es un problema de competencias entre 

autoridades federales, a las que se aplica el derecho 

federal y autoridades locales, regidas por derecho lo

e a 1. 

Con el objeto de enriquecer aún mis nuestra fnvestfg1-

cfón, hacemos referencia a comparaciones con el derecho 

constitucional americano, en algunos de los puntos que 

tratamos, pues es la Constftucfón Amerfcana de 1787 11 

fnspfradora de nuestras constituciones federales de 

1824, 1857 y 1917. 

Antes de entrar al estudfo de nuestro tema, quisiera ex-. 

presar a la Escuela de Derecho de la Unf versidld Paname

ricana y 1 todos los que en ella partfcfpan dt algun1 u 

otra for1111, rni agradecfmiento por los fructlftros cinco 

años de formacfón profesional recfbidos en sus aulas, en 

la tfencfa del derecho. 
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CAPITULO l! 

UN ANTECEDENTE HlSTORlCO 

08l1GAC10M DE LAS LEYES FEDERALES EN LOS ESTADOS 

CONFLICTO: CONTROVERSIA CONSTITUCIOMAL 

.DIARIO OE DEBATES 

Sesl6n del 8 dt Octubre de 1869. 

El c. Claverla dio lectura al siguiente documento de las 

comisiones unidas primera de Justicia y única de puntos 

constttucionales: "El 23 de Agosto, la 31. Sall de 11 

Suprema Corte de Justicia de 11 Nación comunlc6 a los c. 
e; Diputados Secretarios de la diputación permanente del 

4• Congruo Constitucional que los C.C. José Mari1 Mata 

y tl L1c. Rafael Herrera, h1bhn pro111ovldo controversia 

como apoderados djl Estado de Ver1crur contra tl ~ismo 

Congreso, pidiéndose declare que el Estldo de Veracruz 

no esti obligado a ejecutar en su territorio la Ley Fe· 

deral del 13 de Abril de 1869 porque invade su lndepen· 

dencll y soberaní1. El 26 de Agosto el Procurador Gene• 

ral de la Nación comunicó lo mismo a la diputacl6n per• 

manentt. El 28 de Septiembre la Tercera Sall remitió 

copia del escrito en que el Procurador General cree 
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haber demostrado que la Ley del 13 Abril invade la inde

pendencia y soberanía de los Estados infringiendo los 

artículos 40, 41 y 117 de la Constitución Federal, dedu

ciendo de ahí, que el Estado de Veracruz ejerce un dere

cho constitucional al pedir en debida forma se le exone

re de cumplir y ejecutar esa Ley, y pidiendo que la Ter

cera Sala a quien toca conocer de la controversh, con· 

forme a los artículos 97-1 y 98 de la Constituci6n, fa· 

1 le, que en cumplimiento del Artículo 126 de la Ley no 

debe ser cumplida ni aplicada en Vera.:ruz. 

Fue acordado que sobre este negocio, dictaminasen 115 

comisiones unidas primera de Justicia y única de puntos 

constitucionales. 

Se alega lo siguiente: 

Ninguno de los 128 Artículos que constituyen el c6digo 

fundamental autoriza u obliga al poder legislativo .ftdt• 

ral 1 litigar como actor ni como reo en ·llS controvtr· 

sias que se susciten con motivos de la constituclonall· 

dad de las leyes. 

El artículo 101 Constitucional previene que los tribuna· 

les federales resuelvan toda controversia que se suscite 
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por leyes ó actos ... de la autoridad federal que vulne

ren o restrinjan la soberanía de los Estados, y por le

yes actos de las autoridades de estos que invadan la 

esfera de la autoridad federal; y el Artículo 102 pres

cribe que los Juicios de que habh el Artículo 101 se 

sirvan a petición de la parte agravi1da. 

Oe esto se infieré que la inconstituclonalfdad de una 

ley ó acto ''º puede declararse de una manera general y 

absoluta, sino que debe limitarse al caso especial del 

Juicio y al partlcula~ que es parte en el proceso. 

Por consiguiente, la controversia suscitada por Veracruz 

para no cumplir un1 Ley discutid• por sus representantes 

en la Unlón·y 1prob1d1 por 11 mayorh de elh, es lmprÓ· 

cedente por no tener personal !dad constitucional para 

litigar y por entrañar una demand1 de la minoría contra 

la resolución de la mayoría de la República. 

Tampoco hay Ley que arregle los procedl11fentos de la 

Terr.era Sala que ignora si ella sola ó toda la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, será la que debe conocer 

en los casos de los Artículos 97, 98 y 100, ponté.ndose 

en duda su propia competencia. 
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Por otra parte, el Articulo 114 Constitucional previene 

que los Gobernador~s están obligados a publicar y a ha

cer cumplir las Leyes Federales y Veracruz convoca a su 

Legislatura para que se oponga al cumplimiento de la Ley 

Federal del 13 de Abrtl último, nombrando apoderados pa

ra controvertir ante un tribunal cuya competencia y pro· 

cedimtentos no están determinados, con la soberanía de 

la Nactón. • En consecuencia, las comisiones unidas su

jetan a la deliberación del Congreso las resoluciones 

siguientes: 

l' Transml tase al ejecutivo este expediente, por con• 

ducto de la Secretarla de Justicia, par1 que en 

ejercicio de sus atribuciones constitucionales pro-· 

ceda como corresponde. 

2' Comuníquese esta resolución a la Tercer1 Sala de 11 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, con inser· 

ción del presente dictamen: 

"Sala de comisiones del Congreso de la Unión. Méxi

co, Octubre 8 de 1869 - Montes - Ancona - Contreras-

Clavería - Dondé E. Velasco." 

No extstia Ley reglamentaria del Articulo 98 Cons· 
titucional ni hoy existe la del 105 .Const¡tucional, 
correlattvo del 98 en la Constitucion de 857. 
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El C. Herrera (Rafael) - La cuestión que la Cámara tiene 

que resol ver no puede ser más grave ni de más di fici 1 

estudio. Hace algunos meses se trató en esta Cámara de 

la Ley de suspensión de garantías para los delincuentes. 

d·e plagio y robo. Una minoría se opuso al dictamen que 

presentó la comisión. Como resultado, sacó la defensa 

de los reos a qufenes pretendían ahorcar sin forma de 

juicio. Algunos Estados tuvieron el buen Juicio de ver 

en esa Ley un ataque rudo a su soberani a. El de Vera

cruz creyó de su deber publicarla; pero por acuerdo de 

ser legislatura, mandó que se e~citase a los Jueces para 

qut entablasen las competencias respectivas en los casos 

que ocurriesen, y que se nombranse representantes que 

entablasen contra esa misma Ley los recursos legales. 

El Sr. Mata y yo fuimos honrados con esa penosa repre· 

sentación. 

En nuestro concepto, nuestra controversia es procedente, 

y ella se fundó especialmente en el Articulo 98 y en la 

fracción segunda del Articulo 101 de la Constitución. 

Pero hay otros que opfnan en sentido contrario. Ellos 

sostienen, que la Constitución no da otras gar1ntías que 

las del individuo, y de aqul deducen que los Estados de· 
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ben permanecer impasibles ante el poder federal que, 

abusando de sus facultades, usurpa su soberanía. Yo 

creo que nosotros no debemos legislar sino dentro de los 

1 imites de la Constitución, y que cuando barrenándola 

usurpamos la soberanía de un Estado, este tiene un re

curso que no es el del amparo, sino otro distinto, para 

reivindicar esa soberanía declarándose por la Corte que 

la Ley que la viola no es obligatoria al Estado recla

mante. 

Esto no necesita otro fundamento que el mismo pacto fe· 

derativo, que lleva en si la condición tácita de que se 

conservará el justo equilibrio que aquel ha puesto entre 

los Estados y la Federación. 

En esta cuestión preliminar se resuelve la gravedad del 

caso. Tratase de saber si el Congre'so debe ser repre· 

sentado ante la Co.rte, o si en lugar de Congreso debe 

hacerse representar el Ejecutivo en la controverstl de 

Veracruz. 

Estas cuestiones se enlazan con la anterior, y todas 

juntas envuelven otra más grave, que consiste en saber 

de una vez, si los Estados no tienen otros medios que 

las vías de hecho para conservar su autonomía. 
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El dictamen envuelve acaso las más graves cuestiones 

constitucionales. Votando con festinación seria dar un 

mal ejemplo en los únicos medios que la Ley concede a 

los Estados de conservar su independencia y soberanía. 

Nuestra festinación podría ser un vehículo a la revolu

ción, que cuantas veces negando festinando los medios 

pacíficos y legales, se cierran las puertas de los tri

bunales para los pueblos, se da a éstos el derecho la

mentable de decidir sus contiendas con h fuerza de las 

armas. 

Sesión del dla 9 de Octubre de 1869. 

El C. García (T) ... me limitaré a demostrar los graves 

errores en que han incurrido las comisiones unidas 11 

e•tender su dictamen. 

Tres son los fundamentos en que se apoyan para declarar 

improcedente y aún absurda, la controversia suscitada 

·por el Estado de Veracruz contra la Ley de 13 de Abril 

último. 

El primero de _los fundamentos es, que en el litigio de 

que se trata no hay actor, porque no puede serlo el Es· 

tado de Veracruz. Dos son las únicas razones vertidas 
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en apoyo de esta idea en el dictamen. Se dice en la 

primera, que la inconstltucionalidad de una Ley, sólo 

debe reclamarse por un individuo ó particular; y en la 

segunda, que un Estado no puede tener representación le

gal. 

Para destruir tan debfles argumentos, me bastará hacer 

observar que un individuo no puede reclamar aquellos ac

tos que vulneren o restr1 njan la sobaran! a de los Esta· 

dos; y éstos tienen pleno derecho, conforme a h frac· 

ción 2a. del Articulo 101 de la Constitución, para re

clamar contra las disposiciones que invadan su indepen

dencia y soberanía. 

Parece que las comisiones unidas han querido confundir 

la violación de las garantías individuales, con las In· 

vaslones inferidas a la soberanía de los Estados. 

La soberanía reside escenclalmente en los Estados, y s6-

lo puede ser representada por sus autoridades locales 

quienes, pueden nombrar apoderados que reclamen sus de

rechos ante los tribunales de la federación. 

El segundo fundamento de lis comls1 ones es, que no hay 

reo en el referido litigio, porque ·no puede serlo el 
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Congreso, ni aún representado por el Procurador General 

de la Nación. 

La Suprema Corte no va a juzgar al Congreso sino simple

mente a declarar si uno de sus actos está ajustado a las 

prescripciones constitucionales. ¿A qué viene pues, el 

hablar de reo y designar como tal al Congreso de la 

Unión? 

El tercero de esos fundamentos es, que no hay Ley que 

arregle los procedimientos del poder Judicial en las 

controversias. Y yo pregunto: ¿Es de ia competencia de 

esta respetable asamblea hacer tal declaración? ¿Puede 

el Congreso decir a la Suprema Corte, mediante un acuer

do económico: a tal ó cual Ley debes arreglar tus proce

dimientos en determinado negocio? Responder en sentido 

afirmativo sería nu-lificar enteramente la independencia 

que deb~ haber entre los tres supremos poderes de la Na

ción. Pero aún hay mis señor: la primera de las propo

siciones con que concluye ese dictamen, es altamente 

grave y la segunda profundamente ridícula. 

Dice la primera proposición (11 leyó). He aquí 11 mis 

amplia autorización concedida al Ejecutivo, para que se 

oponga a las resoluciones de la Corte y para que Invada 
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Impunemente la soberania de los Estados, conculcando sus 

m~s preciosos derechos. 

La segunda proposición dice: (la leyó) ¿Con qué objeto 

se trascribe a la Suprema Corte el dictamen de las comi

siones unidas? ¿Es por vía de amenaza? Será acaso un 

consejo? ¿Se pensará dar una prueba de nuestra infinita 

sabf duri a? 

Lo primero seria un ao;urdo porque la Suprema Corte ha 

dado ya pruebH de que ti ene en grande estima 11 fnde· 

pendencia de sus funciones. Lo segundo seria una of1· 

closldad injustificable; y lo tercero seria rfdiculo, 

porque no somos nosotros los que debemos juzgar de 11_ 

bondad de nuestras resoluciones. 

La conciencia públ fea se ha sublevado contra la ley d~ 

13 de abril último, que suspendió las garantlu tndfvt· 

duales; y no se puede recordar, stn una noble tndtgna·· 

cf ón, que al expedirse esa le~ se _present6 al pueblo me· 

xtcano como una reunión de fieras sedientas de sangre, 

que se agrupaba en derredor de los patíbulos esperando 

el horrible sacrificio para devorar con avidez a las 

desgraciadas victimas. Todos tenemos la convicción -de 

que se calumnió al pueblo. 
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Mas ya que la República ha sufrido y sigue sufriendo las 

deplorables consecuencias de esa ley, no aumentemos sus 

detestables efectos, prolong'ando indefinidamente sus 

existencias. Sf aprobáramos ese dictamen enervaríamos, 

matarlamos a ese bello sentimiento, tan humanitario como 

espléndidamente generoso, que ha comenzado a germinar en 

el pueblo Veracr.uzano y Zacatecano, en favor de la abo-

1 i cf ón de la pena de muerte. 

Yo espero que la Cámara no permitirá que se ultraje la 

soberanía independencia de los Estados; y por lo 

mismo, le supl feo repruebe el dictamen que se discuta. 

El c. Clnería - El Ejecutivo tiene obligación de hacer 

cump11 r la ley de 13 de abr11; y si el Estado de Vera· 

cruz se siente agraviado por ello, ha debido acudir al 

Juez de distrito, para que acto por acto sigutese el 

juicio la tramitaci6n establecida; pero pretender que la 

Suprema Corte Juzgue al Congreso, no está ni en nues.tra 

Constitución ni en el espíritu de nuestras institucio

nes. 

Por lo mismo, yo suplico a la Cámara se sirva aprobar 11 

primera proposición que consulta el dictamen. 
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El c. Garza Garza ... las honorables comisiones sienten 

que los Estados de la confederación mexicana carecen de 

derecho para entablar controversias· ante los tribunales 

de la federación, para impedir en su territorio el cum· 

plimiento de una ley del Congreso de la Unión, que juzga 

atacar su soberanía interna, su competencia constitucio· 

na 1. 

Y de esta base inaceptable y errónea, nos viene dedu· 

ciendo que es improcedente la controversia suscitada por 

el Estado de Veracruz contra la Unión, sobre que se de· 

ciare que no tiene obligación aquel Estado de cumplir.la 

ley expedida por el Cuarto Congreso Constftuclonal sobre 

plagiarlos y ladrones: que carece éste de personalfdd, y 

que es éste un asunto en el cual no tienen jurisdicción 

los tribunales federales. 

¿Es cierto que los Estados carezcan de derecho para en· 

tablar una controversia reclamando ante los tribunales 

federales una disposición del Congreso de 11 Unión, QUI 

en su concepto Invade su soberánia interna? 

No son los articulo 101 y 102 ae la Constitución los que 

deben decidir si un Estado puede reclamar las invasiones 

de la Unión, no. Tales artículos no son aplicables sino 
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a individuos. Pero un Estado no es individuo, un Estado 

no es débi 1, no pide amparo, él controvierte con la 

Unión cuando los poderes legislativo ó ejecutivo federa

les invaden su soberanía interna, legislando en materias 

que tocan exclusivamente a él. El aplicable a estas 

controversias es, indudablemente el articulo 98 que es

tablece: "Corresponde a la Suprema Corte de Justicia 

desde la primera instancia, el conocimiento de las con· 

troversiH que se suscitan en un Estado con otro, y de 

aquel 1 as en que la Un ion fuere parte", articulo que se 

complementa con el 97 que en su p1•imera fracción dice 

que corresponde a los tribunales de la federación cono· 

cer de todas las controversias que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de las leyes federales. 

siendo, la promocf6n del Estado de Veracruz, precfsamen• 

te una controversia sobre el cumplimiento en su territo

rio, de la ley de la Unión sobre plagiarios, su derecho 

para promoverla es claro, inconcluso, es constftucfonal, 

y por consiguiente, ni debe desconocerse su personal!· 

dad, nf mucho menos la ·competencia para decidirla de los 

tribunales de la federación. 

Para dH mayor apoyo a los anteriores argumentos el c. 
Garza Garza, procedió a hacer una comparación de los ar· 

tículos relativos de la constitución americ1na con los 
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de la mexicana que ..• • con una cortlsima diferencia, son 

casi literalmente los mismos ... " En efecto, la cláusula 

primera de la sección segunda del artículo tercero de la 

Constitución Americana dice: 

"El poder Judicial se extenderá a todas lu causas 
en materia de ley y equidad que se susciten sobre el 
cumplimiento de esta Constitución, de las leyes de 
los Estados Unidos y de los tratados hechos o que 
fueren hechos bajo autoridad, o todas lu causas 
concernientes a los embajadores y otros ministros 
públicos o cónsules a todas las causas de almiran
tazgo o jurisdicción maritlma; a las controversias 
de las cuales los Estados-Unidos fueran parte; • lis 
controversias entre dos o mis Estados; entre un Es
tado y ciudadanos· de otro; entre ciudadanos de dlfe· 
rentes Estados, entre cfudad1nos de un Estado que 
reclaman tierras en virtud de conceslonu emanado 
de diferentes Estados; y entre un Estado, o ciudada
no de éste, y Estados extranjeros; ciudadanos o súb
ditos extranjeros'. 

Ahora leamos el 97 de nuestra Constitución: Articulo 97. 

"Corresponde a los tribunales de la federa¿l6n cono
cer: 

l. De todas las controversias que se susciten sobrt 
el cumpl imfento y apl lcacl6n de las ltyn ftdt· 
rales. · 

11. De las que versen sobrt derecho maritf1110. 

11!.De aquellas en que la federación fuere parte. 

IV. De las que se susciten entre dos o mis Estados. 

V. De las que se susciten entre un Estado y dos o 
mis vecinos de otro. 

VI. De las de orden civil o criminal que se susciten 
a consecuencia de los tr1tados celebrados con 
las potencias extranjeras. 
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VII. De los casos concernientes a los agentes dfplo
m~ticos y cónsules." 

En lo sustancial, pues, son iguales ambas disposiciones, 

1 por tanto podremos valernos aquí de los comentarlos de 

Joseph Story a la constitución americana para saber cómo 

se han entendido en la nación vecina aquellas disposi

ciones. 

Story se propone la cuestión siguiente: ¿Qué se debe en

tender por causa en el sentido de aquella disposición? 

Y. resutlvt lo que a 11 Cimar• v1 a oir: 

"Es claro, dice, que el poder judici1l. puede ejercer 
su jurisdicción todas las veces que la cuestión que 
se suscite tenga un carácter litigioso que por su 
naturaleza deba ser resueltl por los tribunales. 
Cu1ndo ell1 (11 cuestión) hay1 tomado este c1ricter, 
llega a ser una causa, y entonces solamente el poder 
Judicial federal es 1h1111do a pronunciar. Una cau
sa, pues, en el sentido de la Constitución, uhte 
cuando una controversia nacida sobre el cumplimiento 
de la Constitución, de las leyes, o de los tratldos 
de los Estados Unidos, es sometida a las cortes fe
derales por la parte agraviada que reclame sus dtre
chos en la forma prescrita por la ley•. 

Más adelante, el C. Garza Garza citando a Tocquevillt 

comenta: Tocquevf 11 e, hablando de lo pel f groso que es 

para los Estados el que se hubiese dado al poder judi

cial de la Unión no sólo la Jurisdicción de aplicar 11 

ley expresa, sino 11 de equidad, que puede dar lugar a 

la arbitrariedad, sienta: 
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"Es verdad que la Constituci6n habla deslindado 
exactamente la soberanía federal; pero cada vez que 
esta soberanla est~ en competencia con la de los Es· 
lados, debe pronunciar un tribunal federal". 

Entonces, concluye el c. Garza Garza, si al momento que 

una cuestión sobre estas materias se hace litigiosa 

existe una causa sujeta a la resoluci6n de los tribuna· 

les federales, porqué raz6n, porqué principio podria ne· 

gársele tal carácter a la controversia promovida por el 

Estado de Veracruz para dispensarse de cumplir la ley de 

plagiarlos, expedida por el Cuarto Congreso Constltuclo

n a 11 

Y en el caso de Ver1cruz, qué otra cosa uiste sino una 

controversia, por la cual pretende demostrar que la 

Unf6n por su ley de plagiarios ha legislado en materil 

de la competencia de aquel? 

Y con razón, seftor, porque no parecerl1 injusto 1 acuo 

absurdo, el pretender que la Constitución s61o cuidase 

de la lncolumnfdad de los derechos de los individuos 

particulares y desatendiese los más importantes, los mis 

santos, encerrados en la soberanla lntern1 de los Estl· 

dos. 

¿Se podría fnferfr de esto que tenga yo la conciencia de 
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que en la actualidad puedan ejercitar sus derechos los 

Estados, y de que la Tercera Sala de la Corte tenga ju

risdicción en primera instancia para resolverlos? No, 

los Estados tienen derecho a controversia; pero no la 

pueden poner hoy en ejercicio. Los tribunales de la fe

deración son los que deben resolver esas controversias; 

ttenen Jurisdicción para ello, según se ve de la nueva 

Constitución; pero tampoco pueden poner en ejercicio esa 

Jur1sdtcción. ¿Por qué? La razón la han emitido las CO• 

1111stones unidas, y en este punto me es grato decir que 

estoy conforme con sus ideas y apreci acl ones. No ha· 

biéndose dado aún la ley reglamentarla del artículo 97 

de la Constitución, que es el que concede aquell1 Juris

dicción 1 los tribunales de la federación, se lgnor1 por 

tanto, qui tribunales federales o qué salas de la Corte 

deberin conocer en primera instancia de este ghero de 

controversias, y por consiguiente, claro como es el de

recho de los Estados para entablar controversias, tam

bién es cierto que no sabiendo cuál de los tribunales 

federales debe conocer en primera instanci1, 1quell1s no 

pueden ejercerle, lo mismo que no pueden ejercer legal

mente por igual motivo los tribunales federales 11 ju

risdicción que les reconoce nuestro código fundamental. 

La Constitución en su artículo 97, no concede la Juris-
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dicción para conocer en estas controversias a la Tercera 

Sala de la Corte, ni a la Corte misma, sino a los tribu· 

nales de la federación, que no pueden particularizarse 

sino mediante la ley reglamentaria que aún no se expide. 

El articulo 100 de dicha carta ha prometido esa ley re

glamentaria, que han debido esperar aquellos tribunales 

antes de ningún procedimiento judicial. 

El Juicio seguido hasta aquí es irreguhr y deforme, 

porque mientras no se dé la ley reglamentaria del ar· 

titulo 97 de la Constitución no puede decirse que hay 

tribunal competente que pueda pronunciar legalmente. 

El c. Mart!nez de la Torre.-

El articulo 98 reza lo siguiente: 

"Corresponde a la Suprema Corte de Justici1 desde la 
primera instlncia, el conoci111iento de lu controver·. 
sils que u susciten en un Estido con otro, y de 
1quellas en que la Unf6n futre parte•. 

El Estado de Veracruz tiene una constitución, o como 

emanación de el 1 a un código penal que esti en pugna con 

la lty del Congreso. ¿Qué ley debe subsfstfr? ¿A cuil 

· debe respetar el Gobernador? ¿Cuil stri el texto de 

aplicación por los tribunales de ese Estado? 
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El gobierno, la legislatura y el .Poder judicial, han 

protestado observar y hacer observar la Constitución de 

su Estado en todo aquel lo que no se oponga a la Consti-

tuclón Federal. su Juicio la ley de 13 de abril pugna 

con ésta y esti en abierta contradicción con los princl· 

plos constitucionales de Veracruz. El articulo 98 era 

la llave de esa situación penosa, y ella resolvió al go· 

bernador a publicar 11 ley y ocurrir a la Suprema Corte, 

que es el arca santa donde esti depositada la interpre· 

tación de los principios constf tuclon1les. 

Mil casos pueden presentarse en los tiempos venideros en 

que podrá sent1ne la benéfica influencia de 'es• poder 

Judicial que sirva de mediador entre l~s demls poderes. 

E 1 C, Contreras (M). El Estado de Veracruz Crtiendo 

vulnerada su soberan!1 con la ley de 13 de abril del 

presente a~o (1869), promovió controversia, a cuyo re· 

curso dio entrada 11 Suprema Corte oyendo al Procurador. 

General de la Nación, quien lo sostiene y apoya, fundin· 

dose en los articulas 97 y 98 de la Constitución Fede· 

r a l. 

Pero basta saber la naturaleza del negocio de que se 

trata para deducir que dicho recurso, de la manera que 



- 23 -

se ha promovido, no es conforme a los preceptos consti

tucionales, No hay en toda la Constitución un solo ar

ticulo que faculte o autorice a algunos de los Estados, 

para presentarse en Juicio a promover estos recursos, 

pues aunque el artículo 97 en su fracción la. dice que 

corresponde a los tribunales de la federación conocer de 

tod1 controversia que se suscite sobre cumplimiento y 

aplicación de las leyes federales, perclbese desde luego 

que este artículo sólo designa ~eneralmente las faculta· 

des de todos los tribunales federales, y no los de uno 

solo; y que no define aún en esa fracción, por quién ni 

contra quién deben ejercerse los derechos que otorga. 

De dónde, pues, le habrá venido al Estado de ,Yeracruz 11. 

idea de colocarse en un Juicio frente al Congreso dt 11 "· 

Unión, para reclamar la inconstituclonalidad di una ley.·· 

El poder legislativo, desde luego, perderla su indepen

dencia, quedando subordinado en algunos casos al poder 

Judicial. Vendrla, en fin a ser el árbitro supremo de 

la nación. 

Sesi6n del df1 20 dt Octubre dt 1869. 

El c. Montes.- Antiguamente estaba estatuido que cuando 

·el Congreso daba una ley, las legislaturas podlan decla-
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rar que esa ley era nula, y que cuando las legislaturas 

eran las que daban una ley inconstitucional, tocaba al 

Senado examinarla y declarar su nulidad. La prictica 

amarga de ese sistema, hizo que fuese rechazado y que se 

acordase que los tribunales de la federación fuesen los 

encargados de resolver todas las controversias que ocu

rriesen por 1eyes o actos, etc., (el orador recitó todas 

las fracciones del artículo 97 de la Constitución). 

Luego continúo: De ese articulo se deduce la siguiente 

verdad. Toda controversia que se refiere a 11 nulidad 

de una ley debe resolverse por los tribunales de la ft· 

deración. Pero el Procurador de la Nación ha dicho ... 

que 11 Corte Suprema no es los tribunales de 11 federa· 

ción. 

Viene aquí el artículo 1D2 de la Constitución que dice 

así: 

(Lo recitó) 

Este articulo entraña preciosísimas disposiciones. Dice 

que toda controversia que se suscite por leyes o actos 

que vulneren o restrinjan la soberanla de los Estados, 

se seguirin a petición de parte agraviada. 
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Ahora bien, ¿de dónde se puede deducir que el gobernador 

de un Estado es un individuo particular. No representa 

al Estado que le confia la dirección de sus negocios? 

Está visto pues que no puede ser parte activa. El mismo 

artículo prohibe que se hagan declaraciones generales. 

¿Con qué derecho pues, pretendería el Estado de Vera

cruz, que tiene más de 200,000 habitantes, que se hicie

se una declaración en su favor? ¿No sería eso mostruo-

sol Se ha pretendido establecer una peregrina diferen-

cia entre amparo y controversia. Yo no la comprendo, 

señor. Los artículos 101 y 102 de la Constitución ha· 

blan de juicio y controversia, y una y otra cosa signi· 

fican lo mtsmo. El articulo 101 dice: 

"Todas las controversias que se susciten, etc.," y 
el 102: "Todos los juicios se seguirán, étc." 

Resulta, pues, que bajo este punto de vista la diferen

cia que se pretende establecer es imposible. 

Veamos ahora los articules 97 y 98. El primero dice: 

(Lo recitó) 
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~;3~mos el texto del 98: 

(Lo recitó) 

Siendo, pues, un hecho que sólo los individuos pueden 

pedir los Juicios de que habla el artículo 101 de la 

Constitución, y que las controversias a que se refiere 

el mismo artículo deben seguirse ante el juez de distri • 

to, es claro que ninguna sala de la Suprema Corte tiene 

facultad para dar entrada a dichos Juicios. Veamos aho

ra si el Congreso puede ser parte de ellos. 

Oe acuerdo en todo con el principio establecido por el 

Procurador General, sobre que el Congreso tiene las fa· 

cultades y sólo las que le da la Constitución,· yo pre· 

gunto: ¿Cuil es el artículo constitucional que lo auto· 

riza para comparecer como parte en los juicios? Ninguno. 

¿Cómo un cuerpo tan respetable como éste va a nombrar 

por escrutinio secreto al diputado que deba representar

lo en la controversia promovida por el Estado de Vera· 

cruz? 

Resulta de aquí que nada tiene que hacer el Congreso co· 

mo parte en el juicio de que se trata ... la Tercera Sala 

de la Suprema Corte participa que el d!a 11 se verla el 
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negocio. Teníamos que contestarle algo. 

El orador dljo •.. "que fue punto deliberado por el cons

tituyente que no quedasen facultados los gobernadores 

para promover las controversias corno la de que se tra

ta. 11 

Concluyó diciendo: "Contéstese a la Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia, que el Congreso de la Unión 

no es parte en la controversia promovida por el Gobierno 

de Veracruz sobre no aplicación de la ley de 13 de abril 

~ltimo. En consecuencia, archlvese este eKpediente." 

Sesión del d!1 21 de Octubre de 1869. 

El C. Prieto - El Gobierno de Veracruz nombró dos perso- · 

nas para que entabhran controversia sobre la ejecución 

de la ley de 13 de abril. Estas personas se dirigieron 

á la Suprema Corte quien dio entrada al negocio. En es

to viene la Ja. Sala y acuerda que se avise al Congreso. 

que el día 11 debla tener lugar la vista. 

Pero la verdad es que la Suprema Corte no h1 hecho mas 

que dar aviso al Congreso del día fijado para la vista. 

Y a ese aviso se le contesta que el Congreso no es parte 
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de la controversia? 

Es necesario convenir, por otra parte, que no tenemos 

datos bastantes para hacer esa declaración. 

La cuestión hasta entonces había volado sobre el artícu

lo 101 de la Constftucfón, sosteniéndose por parte de 

las comfsfones que no corresponde a un Estado promover 

1 a cont rovers fa, porque ese artículo habla de una 1 ndf

vf du a 1 i dad, y de ahí la razón de que el 102 dfce que la 

sentencia se ha de ocupar precisamente de individuos 

partf cul ares. 

La cuestión, pues, era esta: ¿Tienen los Estados facul

tad pára reclamar los actos que ataquen su soberania? 

¿Tiene la Suprema Corte facultad para conocer de las 

controversias que se susciten con ese motivo? ¿Hasta qué 

punto se comprometen las garantías que aseguran la fnde

pendencf a de los Estados? Desde que se declara que no 

es parte el Congreso, se preocupa una cuestión de dere

cho constftucfonal que no puede resolverse sino en su 

oportunidad y después de un examen muy detenido. 

Por qué no se dice a la Corte: Tu no eres mi Juez, por

que la representación nacional n~ lo tf ene. 
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Por qué no se dice a la Corte: Tu no eres mi Juez, por

que la representación nacional no lo tiene. 

Pero .• ,, la Suprema Corte es un poder regul,ador, que fi· 

Ja a cada poder los límites en que quiso encerrarlo la 

Constitución. 

Cuando se dice simplemente "archívese este expediente" 

quiere decir que se reserve el negocio para cuando ten

gamos más datos: de otro modo vamos a preocupar cuestio· 

nes que no son del momento. 

El c. Martínez de la Torre • El Estado no entablará en 

algunos casos por vía de acción su demanda de inconsti· 

tucionalidad; pero demandado por la Unión se excepciona· 

rá eludiendo el cumplimiento de la ley por anticonstitu· 

e i ona 1. 

Haciendo una comparación con la Jurisprudencia de varios 

paises, el C. Martinez de la Torre, nos explica las 

atrfbucfones del poder Judicial: "Primero hacer respetar 

la Constitución". En segundo término "es mantener las 

leyes del Congreso contra las leyes de los Estados". 

Si se niega por regla general el de,.echo de controver· 
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sia, por grave que sea la les1ón de los derechos sobera

nos de los Estados, ¿qué reme di o cabe para detener la 

omnipotenc1a de la asamblea federal? 

... No puede una nación llamarse liberal, cuando hay una 

voluntad que puede sobreponerse a la ley y a la justi

cia. Estas se invocan para sostener la controversia de 

Vel'acruz, y si la Cá1nara duda, es preciso que tra1ga a 

su examen Intimo e ind1vldual cada diputado, que hay dos 

cuestiones: 

La del fondo mismo, esto es, sobre la justicia o Injus

ticia con que se demande la inconst1tucionalidad de la 

ley de 13 de abril, y la del procedimiento de la contro· 

versia. Esta es la que nos toca examinar al tratarse de 

las leyes orgdílicas. Esta es la que establece el ar

ticulo 98 de la Constitución, y este es el punto que nos 

debemos preocupar. 

El peor s1stema en política es dejar sin solución los 

conflictos, y yo suplico a la Comisión retire su dicta· 

men para preparar las leyes orgán1cas, sin más contestd· 

ción a la Corte que acusarle recibo de su nota. 
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Sesión del dfa 22 de Octubre de 1669. 

El C. Donde • ... Tratándose tan sólo de buscar 14 acep· 

tada respuesta que debe darse a la citación que la Corte 

de Justicia hace al Congreso de la Unión en la contienda 

provocada por el gobernador de Vera cruz, que demanda la 

declaración de inconstitucionalidad de la ley expedida 

en abri 1 de este año contra plagiarios y ladrones y a 

este punto debieron concretarse los impugnadores del 

dictamen .... Para evitar que se perdiera un tfempo pre· 

cioso, debí a yo 1 imitarme al examen del acuerdo con que 

concluye el dictamen de las comisiones. 

Ha crefdo ver en ella el propósito de eludir 11 diflcul· 

tad que el caso ofrece sobre la competencl a que tengan 

los Estados de la Unión para litigar ante los tribunales 

federales, reclamando la inconstitucionalidad de las le· 

yes generales, pues en su parecer es mis cuerdo herir de 

frente esta dificultad consultando la ley orglnlca que 

la resuelva, mas bien que decir simplemente a la Corte 

de Justicia que este Congreso no se c~nsidera parte de 

la contienda provocada por el gobernador de Veracruz; o 

bien contestar a aquel tribunal que 11 Cámira queda en

terada de la citación que le ha dirigido en este Juicio. 
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Debimos, en consecuencia, estudiar este caso particular, 

procurando resolverlo, pues no se nos había pedido que 

presentáramos un proyecto de ley orgánica. 

No se presta~ las comisiones a adoptar el otro consejo 

que se les da de que se responda a la Corte simplemente 

de enterado, para ocuparnos más adelante de definir en 

la ley los puntos que asoman en la controversia de Vera

cruz, porque .• , esa contestacl iin Importarla un act.o de 

conformidad por parte del Congreso de cuanto hiciese y 

resolviera aquel tribunal. .. sino que marcharía adelan

te, mandando agre91r a los autos nuestra respuesta de 

enterado, y dando por ella como aceptada su Jurisdicción 

en el caso, como adquirido el derecho con que se consi

dera el Gobierno de Veracruz para pedir 11 declaración 

de lnconstltucionalidad de una ley y como conforme el 

Congreso en que ha sido y puede ser legltlmamente deman

dado en un Juicio. 

No sé yo en qué se apoyaría el Congreso si preter.diera 

que se juzgase el asunto de otra manera al contestar 

sencillamente que oía la notificación que sele ha hecho. 

Pero el c. Martínez de la Torre ... ha impugnado la idea 

de que el Congreso no puede ser parte 11tigante ... Pero 
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el Congreso no posee facultad para obrar en todos senti

dos, el Congreso, al igual que el poder ejecutivo y Ju

dicial tiene sus atribuciones expresamente delimitadas 

en la ley suprema, sólo cuenta con los poderes consigna

dos en el artículo 72 de esa ley fundamental. ¿Y entre 

el los se encuentra enumerado el de litigar ante los tri· 

bunales, el de defender sus leyes impugnadas como in· 

cons~itucionales? Quien haya leido ese articulo verá 

que en su fracción última se concluye dándole facultades 

para: 

" ... expedir todas las leyes que sean necesarias y 
propias para hacer efectivas las facultades, antece
dentes y todas l~s otras concedidas por esta Consti· 
tución o los poderes de la Unión". 

La comisión recibida del pueblo sólo es para litigar le• 

yes. Parece, pues, por completo, de esta prerrogativa 

el legislador federal. El que litiga no hace mas que 

administrar los intereses que está defendiendo en un 

Juicio, ·y la administración de los intereses públicos, 

eJerc
0

ida en los casos particulares que se ofrecen, está 

encomendada exclusivamente al poder ejecutivo. No es 

posible por esto que el legislador descienda de su alto 

puesto, de la elevación en que se encuentra, por 11 ma· 

nera general y no concretada a casos especiales, como 

ejerce su potestad legislativa, a presentarse ante h 

barra de un tribunal para luchar allí sobre intereses 
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particulares y reducir su acción al asunto particular 

motivo de la contienda. El legislador se ocupa sólo de 

la sociedad en general, de sus exigencias, de sus situa· 

clones especiales, para atenderlas por medio de leyes. 

Nunca de casos particulares de un Individuo o de un Es· 

tado para que sean definidos y resueltos en algan jui-· 

clo. 

El soberano de Veracruz viene a suscitar un Juicio sobre 

la no aplicacl6n y el no cumplimiento de la ley de 13 de 

abril: no pide su ob51rvancfa: reclama su Invalidez: no 

versa la cuestión sobre la Inteligencia y efectos de la 

ley_, sino sobre su inconstltucional'ldad, sobre si es o 

no ley y si ella contraría las pr~scripclones de la 

Constitución. 

Hay dos géneros de controversia a que pueden dar lugar 

las leyes federales, conforme al sistema consignado en 

nuestra ley fundamental. Puede tratarse de averiguar el 

sentido que tenga alguna de esas leyes, cual sea su al· 

canee, cuales sus aplicaciones y la manera como el caso' 

ocurrido deba ser resuelto por ella. Entonces no hay 

cuestión sobre 1a ley misma, el la es reconocida como 

constitucional, como viva y obligatoria a todos. Ente· 

ramente contraria a esta contienda seria aquella en que 
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se desconociera 1a 1ey misma, en que se vi"iese a promo· 

ver su ineficacia, su invalidez, como opuesta a las 

prescripciones de la Constitución, para que se declare 

en definitiva que no estaba en el deber de obedecerla y 

que sobre el la habría de estarse mas bien a 1a ley fun

damental. 

Pero, ¿quienes son admitidos a provocar estos Juicios? 

Sólo 101 particulares, no los Estados de h Federación. 

lo dicen así· los artículos 101 y 102. 

En el primero, se encuentra consignado que lo-s tribuna· 

les de 14 federación resolverían toda controvtrsil que 

se suscite por leyes o 1ctos de 11 autorida~ federal, 

que vulneren o restrinjan la sober1nh de los Estldos. 

Este es el caso en que dice el Estado de Ver1cru1 que se 

encuentra con motivo de la ley de 13 de abril ú1ti1110. 

Pues bien, para él sigue diciendo el articulo 102, que 

el Juicio se seguiri a petición de 11 parte agr1vi1d1, y 

que la sentencia seri siempre tal, que sólo se ocupe d1 

individuos pHticulares, limitindose a proteger y ampa· 

ratlos en el caso especial sobre que' veru el proceso, 

sin hacer ninguna declaración gener1l respecto de 11 ley 

o acto que la motivare. 
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¿Y dónde está el articulo constitucional que diga que el 

poder judicial conocerá de las controversias que se sus

citen por los Estados contra la Unión sobre antlconsti

tucionalidad de alguna ley o de algún acto? Vuélvase a 

leer el articulo 97 que resume las atribuciones del po

der Judicial federal, y no se hallari concedid1 alll se

mejante competencia, encontrindose en el 102, reconocido 

sólo en los ciudadanos particulares el derecho de con

trovertir tn Juicio la con1tltuclon1lld1d de una ley. 

Todo esto nos autoriza a deducir que los Estados no pue

den provoctr tales controversias, y que los tribunales 

de la federación estin destituidos del poder de Juzgar

lu. 

SI Tu garantlu del ciudadano son perjudicadas por la 

invasión que sufra la soberanía de un Estado, el fndlvl· 

duo ofendid' reclama su derecho, repela la usurp1clón 

co~ttlda y tn un Juicio formal obtiene la decl1raclón de 
' que la ley o acto que. le dañe quede sin aplfc1clón y sea 

respetada su garant! a personal. Una vez que con el 

ejercicio de este derecho de ciudadano se ha afirmado el 

equfllbrlo político de los poderes públfcos, ¿para que 

serla tambl~n enco~endar a los Est1dos el cludado dt de· 

mandar en Juicio el respeto de las garantlu indl vldua· 

les? Es conveniente esta duplicidad de Juicios, cuando 
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·.Cada veracruzano, por ejemplo, puede promover un litigio 

contra la constitucional ldad de la ley de 13 de abr11 

para que se declare que no le sea aplicada. No hay para 

qué de antemano venga también el Estado solicitando 

tgual declaración, pues si en su terrttorto no llegara 

Jamis a presentarse un caso dt aplicactón de esa ley, no 

sufrlrlan ningún menoscabo nt lu garanqu tndfvldua

les, ni la soberanía del Estado. 

En la constitución amertcana, cuando la federación Inva

de 11 SObtranh dt .un Estado O VICtVtrSI, no dlctn esu 

disposiciones que la Unión o ti Estado sean qultnts ti• 

tablecen controversia para que ti tribunal ftdtral de· 

clart lnvillda la ley y suspenda su observancia, sino 

qut ceda ciudadano 1 quttn perjudique en sus dtrtchos 

tsa usurpación de 11 sober1nl1, sea el que haya dt pro

mover el Juicio. 

Advlirtase también que es necesario qut suceda asl, para 

que se pueda cumplir con la condlcf6n tmpuesta por el 

articulo 102 de que el tribunal sólo haya de ocuparse de 

Individuos particulares y de un caso espectal, stn hacer 

ninguna declaración ~eneral respecto dt 11 ley o actos 

reclamados. 
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Aun cuando llegara a suponerse el caso de que el Estado 

sufriese algún ataque en su soberanía sin que resultase 

herido el derecho de algún ciudadano que pudiese prevo· 

car la controversia, no podría sostener que fuera posi· 

ble admitir al Estado a intentarla. Serta preciso que 

hubtese algún articulo en la Constitución que facultase 

al poder judicial para conocer de semejante jutcto y ese 

articulo no ohte. Si se cree en 11 necestdad de que 

lo haya, habri que reformar la Constitución en este pun-

. to, y ese poder no se encuentra sólo en esta asa~blea. 

El poder Judicial ejercerla realmente funciones de le• 

g1slador porque darta una dhposictón 9ener1l para todo 

un Estado. 

E 1 C. Mart í nez de la Torre • E 1 Congreso de 11 Unt ón no 

u el úntco soberano; lo son igualmente todos los pode· 

res de la Unión y los de los Estados. 

Asf, pues, si un congreso, extralimitando sus facultades 

constitucionales, legisla, v.g., sobre delitos co111unes, 

restringe, invade la soberanía y la independencia de los 

Estados; porque el castigo, la represtón de esos delitos 

corresponde a su regi11en interior, y entre las hcultl· 

dtl que la Constitución concede al poder federal, no ts• 
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tá la de reprimir o castigar los delitos del orden co

mún, y si la tienen los Estados, pues. las facultades que 

no están expresamente concedidas por la Constitución a 

loli poderes federales, se entienden reservadas a éstos. 

Ahora bien, en este conflicto, ¿que hacen los Estados? 

¿Se valen de las armas para reclamar sus derechos, o ha

cen uso de los recursos que establece la ley? 

Vienen, como lo h1 hecho el Estado de Veracruz, 1 promo

ver controversh sobre el cu1pli1111ento de h ley de 13 

de abril, que suspendió algunas garantlas lndhldualts 

par1 castigar los delitos de robo y plagio. Vienen como 

el EsUdo de Veracruz, a uponer su queja ante los tri· 

bunales de la federación, porque a ellos corresponde, 

según el articulo 97 del código fundamental, conocer de 

todas las controversias que se susciten sobre el cumpli

miento y aplicacf~n de las leyes federales. 

Este es el procedimiento, esto es lo que 1111nd1 la Cons

tftucfón y no las falsas doctrinas y 111 absurdas teo

rías de las comisiones. 

SI un ciudadano, que en su person1 o en sus Intereses ve 

violada alguna garantía Individual, tiene derecho para 
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violada alguna garantía Individual, tiene derecho para 

pedir Juicio de amparo, ¿porqué no la ha de tener un Es

tado para defender los suyos? 

Se ha hecho valer el argumento de que no hay leyes org4-

nicas. ¿Y porque no las hay han de suspenderse las ga

rantías individuales? ¿Porque no hay leyes orgánicas ha 

de vulnerarse la Independencia y la soberanla de los Es

tados? 

Por otra parte, no es enteramente exacto que la Suprema 

·Corte de Justicia no sepa la manera dt proceder en el 

caso. E.1 articulo 98 marca perfectamente este procedi

miento. 

Dfce as!: 

"Corresponde a la Suprema Corte de Jústtcta, desde 
la primera Instancia, el conocimiento de las contro• 
verstas que se susciten entre un Estado y otro, y en 
aquellas en que la Unión fuera parte•. 

Nada, pues, tiene qué ver el Congreso en este negocio. 

La Cámara ha oído por la lectura de la comunicación que 

acaba de mandar la Corte de Justicia, el carácter del 
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anterior oficio que ha dado orl gen a este negocio, es 

simple y sencillamente el de un aviso, al cual no debe 

darse otra contestación que la de enterado y arch!vese 

este uped1ente. 

El c. Oondé • En vista del contenido de la nota de h 

Suprema Corte, que se acaba de leer, las comisiones unl· 

das de puntos constftuclon1les y prl111r1 de Justlcl1, 

por un1nl111ldad, 111enos el c. Alcalde, por no h1biruh 

encontrado en el u16n •.• 

El c. Alcelde • Estoy también porque se 1rchlv1 el expt• 

diente. 

El C. Oondé, continuando • Lu comfsones, por unanl•I· 

d1d, han convenido en proponer 1 11 Cirn1r1 11 propos1· 

cl6n slguftntt: 

"Contéstese de enterado a la Tercera Slh de la Su· 
prem1 Corte, y archivese este expediente•. 

El c. Urett, Secretarlo • se toma lnme'dhtamente tn 

conslder1cl6n la proposición que se acaba de leer. 

(La ley6) 
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Sf se toma. 

Está a discusión. 

El mf smo Secretarlo • Nadie pide la palabra. 

Se 1prueb1. 

Aprobada. 

El c. Presidente· Se levante la sesión pública p1r1 en• 

trar en secreta extraordinaria pedida por la S1cr1t1· 

ria. 
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CAPITULO 111 

!L ESTADO UNITARIO, EL ESTADO FEDERAL 

EL ESTADO REGIONAL 

A. EL ESTADO UNITARIO. 

Cuando un estado posee sólo un centro de impulsf6n poli· 

tfca y un conjunto de instituciones de gobierno, constl• 

tuye un Estado Unitario. En este tipo de or91nf11cl6n, 

el poder es uno en su estructura, en su elemento humano 

y en sus limites terrftorfales. 

L1 organización polltfc1 es única porque consta s61o de 

un aparato gubernamental que lleva a cabo todas lu fun· 

clonu estatales. También el ordenamiento constftuclo• 

nal es único. 

L1 organf1aci6n polltfca ab1rc1 una colectividad unlff• 

cada considerada globalmente, sin tomar en cuenta las 

diferencias fndfvfduales o corporativas. Las decfsfones 

del gobierno obligan a todos los ciudadanos p'or Igual. 

La organización política cubre todo el territorio esta• 

tal de un modo parejo, sin reconocer diferencias entre 
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las entidades locales. 

El Estado Unltarfo es compatible con la separación de 

poderes y con la existencia de una pluralidad de órganos 

que eJercen el poder unitario. 

El Estado Unitario es compatible con 11 descentr1llza· 

clón que conceda cierta Independencia a las colectlvtda· 

des locales, sin alcanzar una autonomía total. 

El Estado Unftlrfo f111pllca 11 unidad de 11 estructun 

1dmfn1stratfva Junto a la potltlca. Adoptl h flgun 

plra111ldal: las órdenes descienden el vértice hutl 11 

base a la vez que los recursos natur1les, econ611fcos 1 

hu1111nos ascienden de la base al vfrtfce. 

Par• meJor comprender 11 tf pologta del Estado Vnf t1rf o 1 

diferenciarlo, mis adelante, del Estado Feder1l y Reglo· 

nal, explfc1re111os los conceptos de autarquía, autono111t1 

y de Estado Miembro, que son los elementos base, respec· 

tlumente de las tres cf ta das formas .Jurídicas de Estl· 

do. 

Pero antes, debemos mencionar que la forma m4s importan

te de Estado Unitario es el que adopta 11 for1111 descen

tralizadora. 
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B. DESCENTRALIZACION. 

La dirección de una actividad corre a CHgo de una plu

ralidad de órganos no centrales. 

A partir del momento en que la autoridad pol!tlca logra 

un nivel de poder muy elevado, nace la fueru descentrl· 

liudora que aspira a separar del gobierno central una 

serle de atribuciones. Se concibe así a la desctntr1ll· 

ucl6n tn función de los conceptos de organización y de 

competencia. 

El Estado descentralizado presenta las siguientes c1rac

ttrhtlcn: 

!' Una pluralidad de órganos de decisión y de centros 

particulares de interés; 

2• Una dirección de estas instituciones por autoridades 

propias, de caricter independiente, y; 

3' Una sujeción de estas autoridades a un control cali· 

f1cado (tutela). 

Autarquía, Autonomía 1 Estado Mfe1bro. 

dlferenciu: 

Concepto 1 
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l) Autlrguh.· La autarQuía consiste en una cualidad 

Jur!dica de un ente que deriva de la atribución de 

ciertos poderes, o bien de la presencia de determi

nadas características estructurales, ya que al ente 

autirquico no puede reconocérsele 11111 que un simph 

Interés legftl1110 a que el Estado le respete los H

mites de su propia competencia. (1) 

Podemos entender a la autarquía como la facultad de 

un ente de administrarse por si mismo, operando· para 

la consecuci6n de sus fines mediante actividades ad· 

mlnistrativas para ejecutar leyes estatales. La au· 

tarquil es una de las especies de descentrallzac16n 

adml nhtrltha, 1111ni testada como una cualidad de la 

persona juridlca pública descentralizada, (2) 

21 Autono•ía.• la esencia de la autonomía radica en 

la potestad que tiene un ente público de dar leyes 

dtstinadu a formar parte del orden1111lento jurtdico 

de un Estado, 

La f1cu·1 tad de darse sus propias leyes, algo que no 

puede lograrse con 11 autarquía, debe estar coordl· 

111 Fern1ndo Badla, Juan, "El Estado Unitario, el Fede· 
ral y el Estado Regional", Madrid, Editorial Tec· 
nos, s.E., 1978, P.49. 

(2) lbidem, P.51. 
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nada con respecto a una colectividad más grande. El 

elemento distintivo de la autonomla es la libertad 

dentro de la ley. 

Lis decisiones de los órganos descentralizados pue· 

den ser sustituidas por el órgano central, las de 

los órganos autónomos pueden ser anuladas, no sustl· 

tuldas. La autonomla presupone la descentralización 

pol itica, no así la autarquia. 

Sólo las regiones pueden ser calificadas de autóno

mas. 

Los entes autónomos se diferencian de los entts au· 

tirquicos en que, además de tene.r una potestad le· 

gislativa igual a la del Estado, tienen una potest1d 

reglamentaria en aplicación de sus propias leyes. 

El ente autárquico, sólo goza de la potestad 1dmf· 

nlstrativa y no de la reglamentarla, en ejecución dt 

leyes estatales. 

3) Estado Miembro •• Los Estados Miembros (Entidades 

Federativas), gozan de autonom!a legislativa y cons· 

titucional, no asi las Entid1des Autónomas. 
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Los Estados Miembros se dan, a través de sus órganos 

constituyentes, una Constitución que ha de observar 

las normas y límites contenidos en la Constitución 

Federal, 

El principal 1fmite al poder constituyente de los 

Estados Miembros der1v1 de que el reparto de compe

tencias entre los poderes centrales y locales viene 

establecido por la Constitución Federal. 

La part1clpac1ón en 1a form1ción de 11 voluntad fe

deral, es un cr1ttrio subs1dhr1o dt distinción en

tre el Estado Federal y los Estados Regionales y 

Unftar1 o Oescentral i udo, entre e1 Estado Miembro y 

la Entidad Autónoma Y,autlrqu1c1. 

Para establecer una distinción entr1-Est1do Miembro 

y Entidad Autónoma hay que fijar nuestrl atención en 

la p1rt1c1p1clón directa t Indirecta dtl Estado 

Miembro en 1a formación de 1a voluntad federal. 

Francia, China y Portugal, entre otros, son Estados 

Unlt1rlos. 
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C. EL ESTADO FEDERAL. 

Sobre el Estado Federal abunda un número interminable y 

riquísimo de bibliografía. Sin embargo, no es nuestro 

propósito abarcarla toda, tan sólo nos hemos concentrado 

en algunas obras que nos han parecido adecuadas. 

Oesde ahorita, establecemos que esta forma de organiza

ción política es la que mSs nos interesa en vista de ser 

México (3) un Estado Federal, el cual presenta una va· 

riada gama de problemas, especialmente en el área de di· 

visión de co~petencias entre la FederacJó~ y sus Estados 

Miembros, razón de ser, desde nuestro punto de vista, 

del artículo 105 Constitucional, el cual tiene por obJe· 

to, como más adelante veremos, el establecer un mecan1s· 

mo para dirimir las controversias que se susciten entre 

la Federación y sus Estados Miembros o entre éstos entre 

sí; controversias causadas por el problema de competen· 

cia en la actuación de la Federación y sus Estados Miem

bros, tema del cual también hablaremos más adelante. 

El Federalismo s1Jpone colectividades individualizadas y 

nTl'arallñaexcT!eñte exposición sobre la historia del 
federal lsmo mexicano, cfr. Carpizo, Jorge, "La Cons
titución Mexicana de 1917", México, UNAM, Sa. edi
ción, 1982, p.p.241 y Sig. 
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distintas que conservan su sistema legislativo, adminls-

tratlvo y judicial. 

El Estado Federal es una forma de dfvfslón territorial 

de poder. 

El Estado Federal, figura compleja de Integración jurí

dica y política del Estado, tiene como principal carác

ter la coexistencia ~e varios Estados {Estados Federa

dos, Entidades Federativas, Estados Miembros) en otro 

Estado que los comprende {Estado Federal (4). 

La Federación se produce cu~ndo existen ciertos vínculos 

más o menos sólidos de unión entre los grupos que se in· 

corporan al Estado Federal {raza, lengua, contigüidad 

territorial, tradiciones históricas comunes, intereses 

económicos complementat·ios, ideología polltical o exis

ten necesidades de defensa común que ninguno de los Es· 

tados Federados es capaz de satisfacer por sí mismo. 

El proceso federativo se cristaliza en un pacto entre 

Estados cuyo contenido se fija en un Instrumento const1· 

(4) Sánchez Agesta, Luis, "Principios de Teoría Políti
ca'', Madrid, Editora Nacional, 7a. edición, p.444. 
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tuclonal; de aquí la necesidad de una Constltuctón es

crita que debe ser 'riglda por contener el pacto en que 

consten las condiciones de la Unión (5). 

Como dice Mouskhelll, (6) lo que caracteriza escencfal

mente al Estado Federal es el poseer un doble rostro. 

En efecto, el Estado Federal utl compuesto tinto por el 

Estado Federal como por los Estados Miembros. 

1) Concepto de Estado Feder1l. 

El Estado Miembro, base del Estado Federal, goza de 

autonomía legislativa y constitucional. 

Los Estados Miembros se dan, a través de sus 6rganos 

constituyentes, una Constitución que ha de observar 

las normas y limites contenidos en la Constitución 

Federal, En todas las Constituctones Federales, se 

limita 1~ potestad constituyente medtante el reparto 

de competencias, entre los poderes federales y 101 

poderes locales,(*) establecidos por la misma Cons-

tltución Federal. Sólo corresponde a los órganos 

(5) !bid. p.450 

(6) Mouskhelli, M., "Teoría Jurídica del Estado Fede
ral'', México, Editora Nacional, s.E. 1981, p.149. 

(*) Más adelante hablaremos de la jerarquía de las nor
mas juridicas. 
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constl tuyentes federales, si bien Integrados por 

representantes de los Estados Miembros, determinar 

tal reparto. 

El principal limite al poder constituyente de los 

Estados Miembros deriva de que el reparto de compe

tencias entre los poderes centrales y locales viene 

establecido por la Constitución Federal. 

Los Estados Miembros participan en la reforma cons

titucional, lntervicnlendo así en la actividad su· 

prema de la vida constitucional. Esta es una partl· 

clpaclón directa en materia constitucional e indl· 

recta en materia legislativa ordinaria. 

L1 Constitución Federal Impone otros lfmltes a lu 

Constituciones Federales, asf, por ejemplo, en reh

clón con la forma de gobierno y con la estructura 

constitucional de los órganos de los Estados Mlem· 

bros. 

El poder central, pues, ha de velar por el mantenl· 

miento de la Federación. (7) 

(7) Ob. Cit. p.83. 
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Como ya explicamos, hay dos esferas de gobierno en 

el Estado Federal, la federal y la local. Conse

cuencia inmediata de este hecho es la duplicidad del 

orden jurídico constitucional. Hay un doble dere

.cho, la legislación de la Unión y la legislación de 

los Estados. 

La duplicidad de facultades y de órdenes juridicos 

determinan también como trazo común de una Constitu· 

ción Federal una doble jerarquía judicial y más ca

racterísticamente un Tribunal Constitucional (8), 

que decida como competencias jurídicas los conflic· 

tos internos de la Federación, bien entre la Unión y 

los Estados, bien de los Estados entre sí, bfen en

tre los ciudadanos de un Estado y otro Estado. 

En México, esta función es desorrolhda por la Su

prema Corte de Justicia, facultada para ello por el 

articulo 105 Constitucional. 

Para satisfacer exigencias políticas de equflibrfo 

en una organización federal, existe la dual !dad de 

cámaras legislativas, una integrada por representan-

(8) Ob. Cit. p.451. 
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tes del pueblo y otra, que representa a las entida

des federativas, integrada por miembros de éstas pa

ra representar sus Intereses ante el Gobierno Fede

ra 1. 

2) Olferenclas entre Estado Unitario y Estado Federal. 

La fundamental diferencia Jurídica existente entre 

el Estado Federal y el Estado Unitario radica, en 

que, mientras a los Estados Miembros del Estado Fe· 

deral, además de corresponderles una amplia potestad 

administrativa, les corresponde tamblin, una amplh 

potestad legislativa, y son, por tanto, Entidades 

Autónomas, además de autárquicas; a las comunidades 

territoriales subordinadas del Estado Unitario, el 

ordenamiento jur!dlco estatal les atribuye, al me

nos, principalmente, sólo funciones administrativas; 

por tanto, deben ser calificadas como Entidades An

tárqulcas. 

3) Estructura ~el Estado Federal. 

El Estado Federal se caracteriza, al decir de García 

Pelayo (9): 

(9) García Pelayo, Manuel, "Derecho Constftucfonal Com· 
parado, Madrid, Alianza Editorial, la. edición de 
esta casa, 1984, p.p.2J3-Z34, 
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", .. por una especifica estructura de las relactones 
Jurídicas de coordinación, subordtnaclón inord1na
clón, en lo que se manifiesta la u·itdad dtaléctica 
de las dos tendencias contradictorias de untdad y 
diversidad, de cohesión y participación, de tal ma
nera que todH ellas se condicionan y complemen
tan 11

• 

Es esencial y característico de toda Constttución 

Federal la existencia de un estatuto común que se 

manifiesta en un sistema de derechos y deberes fren· 

te a la Federactón, y que por dertvar de la Constt· 

tuclón federal, es tndependiente de ella. 

La estructura federal se traduce en la peculiar com

posición de los órganos del Estado, tanto legtslati• 

vos como ejecutivos y Judictales. 

a) En el Estado Federal, como ya dijimos, existe 

una dualidad de cámaras, ya que Junto 1 la re· 

presentactón federal, ftgura la representaci6n 

de los Estados Miembros. Esta reprtsentactón 

de los Estados Miembros se realiza en la segun-

da cámara, cuya función consiste en poner en 

contacto, orgánicamente, a los Estados Miembros 

con la Federación. 

b) En los Estados Federales, actúan varios ttpos 

de ejecutivos: sistema de gabinete, ststema 



- 56 -

presidencial, colegial y sistema parlamentario 

alterado, 

el En toda federación existe un tribunal supremo 

que se encarga de resolver, con arreglo a dere

cho, los confl le tos que se produzcan entre la 

Federación y los Estados Miembros, examinando 

la validez de las leyes federales y de los Es

tados Miembros en el caso de que se haya invo

cado su tnconstitucionalidad. 

O. El ESTADO FEDERAL Y LOS ESTADOS MIEMBROS: SUS RELA· 

CIONES. 

El Estado Federal,(*) en cuanto baSldO en una Cons

titución, afirma García Pelayo, (10) es un sujeto 

Jurídico pol ittco al que convienen las notas que 

caracterizan a un Estado: pueblo, territorio y poder 

soberano. Pero se trata de un Estado que engloba 

dos sociedades distintas, incluidas la una dentro de 

la otra. 

(*) Para una excelente explicactón de las teorías que 
explican la naturaleza jurídica del Estado Federal, 
ver, Ob. cft. supra nota 3, p.p. 232 y Sig. Ob. cit. 
supra nota 6, p.p. 185 y Slg. 

(10) Ob. cit. p.p. 233-234. 
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En el plano político, el Estado Federal y los Esta

dos Federados deben ir de la mano, evitando conflic-

tos, mantaniendo su acuerdo y permaneciendo en comu-

nidad de acción. 

El Estado Federal constituye al decir de Leclerq, 

"Una unidad y una diversidad" (11), 

El Estado Feder1l constituye un1 unidad y una diver~ 

sid1d: 11 centr1lización y h descentraliucf6n 1t 

complementan en una unidad dhléctic1 (12) c1r1cte· 

riz1da por un1 conexión de tres tipos de re11clones: 

( 13) 

1) Relaciones de coordln1clón, que tienen lug1r en 

la distribución territorial de las competencias 

entre 11 Federación y sus Entidades Federad1s, 

y en 11 estructura bl cuera 1 de su órgano 11· 

gislatlvo federal. 

En la distribución de compete'ncias caben una 

(11) Leclerq, Claude, "Droit Constltutionnel et lnstttu• 
tions Politiques', Parls, Libralries Technlques, 
4a. edición, 1984, p.85. 

(12) Ob. Cit. p.234. 

(13) Cfr. Ob. Cit. García Pelayo, p.p. 234 a 240. 
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serie de posibilidades: materias exclusivas de 

la Federación; materias exclusivas de los Esta

dos Miembros, materias concurrentes (*), o sea, 

aquel las que pueden ser reguladas tanto por la 

Federación como por los Esttdos Miembros. 

b) Relaciones ~e 'supra y subordinación, que aflr· 

man la supremacía del poder federal, en mani

festaciones como las siguientes: derecho de lm· 

poner sus decisiones constitucionales a las En

tidades Federati~as (Imponiendo ciertos prlncl· 

plos e Incluso ciertas formas a esta organiza

ción federal, tales como la forma republlcada 

de gobierno, el ámbito del sufragio, etc.); de

recho de vigilancia 1 control sobre las Entldt· 

des Federativas; prt1111ch del derecho federal 

·sobre el local (**), poder de resolver los con

flictos entre los Estados Miembros 1 el Estldo 

(*) También llamadas facultades concurrentes. Jorge 
Carplzo, opina que no existen en México. Cfr. 'La 
interpretación del artículo 133 constitucional" en 
'Estudios Constitucionales", M~xlco, UNAM, 1980, la. 
edición, p.p. 132. Más adelante volveremos a hablar 
de este punto, en el capítulo que trata sobre la Je· 
rarquiA de las normas en el orden Jurldico mexicano-

(**) Este punto tamblin lo trataremos en el capVtulo de· 
dicado a la Jerarqu!I de las normas en el orden Ju
rídico mexicano. 
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Federal, o de aquellos entre sí, a través de un 

órgano jurisdiccional (*l. 

el Relaciones de lnordlnaclón, que suponen la par

ticipación de los estados como personalidades 

autónomas en la formación de la voluntad y del 

ordenamiento constitucional federal. En la or

ganización del poder constituyente federal, 

ademis de 11 partlcfpaclon lndfr1ct1 que supone 

la Intervención en el proceso llghlltfvo, u 

ase~ura a los Est1dos una participación directa 

en la reforma de la Constitución Federal "El 

espíritu del federalismo implica que toda revi· 

s16n constltucion1I sea aceptada por 11 ~1yorl1 

absoluta dt todos los 111ftmbros, y 1 veces por 

una mayorla calificada". 

En la actualidad, la forma polltica de Estado Fede· 

ral predomina en 11 mayor parte del pl1n1t1: tn Ami· 

rica; Estados Unidos, Canadi, Mhlco, Brasil, entre 

otros son Estados Federales; en la U.R.S.S., Suiza, 

Alemania; en Asia y Oceanía; en la India, Indonesia, 

Malaya, Australia, en Africa; Rodesia y 11 Unión Su· 

(•I Artículo 105 Constitucional. Mas adelante hablaremos 
de este articulo. 



- 60 -

dafr1cana. 

E, EL ESTADO REGIONAL. (*) 

Recordemos que la base del Estado Reg1onal es la au

tonomía, la del Unitario es la autarquil y la del 

Federal son los Estados Miembros. 

El articulo 113 de la Const1tuclón Italiana (15) di· 

ce: 

"Las regiones se const1tuyen como entes aut6nomos, 
con propios poderes y funclones 1 según los pr1ncl· 
pi os fijados por la Const1tuclón ', 

La~ regiones son personas Jurídicas con poderes, de· 

rechos y deberes, que tienen un p1trt1onlo propio y 

que son portadores de Intereses que pueden, con 

ciertas limitaciones, ser distintos de los Intereses 

del Estado. 

Ferr1ndo 81dí1, (16), siguiendo al itllhno Virg1, 

define la región como "una entidad pública territo· 

(*) P1r1 las teorl1s que explican su naturaleza Jur!dlc~ 
Cfr. Ob. Cft., Ferrando B1dfa, P•P• 162 y S1g. 

(15) Citado en Ob. Cit. Ferrando Badla, p.154. 

(16) lbidem 
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rial, dotada de autonomía legislativa". 

1) Clases de Estado Regional y su Estructura. 

1) Clases de Estado Regional. 

Hay tres el ases: 

i) Estados en los que el ordenamiento re

gional es regla común para todo el te· 

rritorio, subdividiéndolo en reglones 

autónomas. 

i 1) Estados en los que el ordenamiento rt· 

gional es una excepción, que se aplica 

limitadamente algunas regiones que 

reunan determinadas condiciones, Mien· 

tras que, para el resto del territorio 

estatal, se conserva la estructura dt 

Estado Unitario. 

ii1) Estados en los que coexisten dos ordena· 

mientos regionales, uno común para la 

mayoría de las reglones, y otro· espe· 

cial, para ciertas regiones, en atención 
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a sus peculf arf dades. 

b) Estructura del Estado Regfonal. 

La regfón es un núcleo politfco administr1-

tfvo formado por una o varfas prov1ncfas 

lfm1tadu, con carlcter hfstór1cos, cultu

rales y económfcos comunes (17). 

Las regfones tfenen ór3anos leghlathos, 

eJecutf vos y Jurf sd1cc1onales. 

En el Estado Regfonal los órganos estatales 

y los regfonales partfcfpan en el tJerc1cfo 

de la potestad legf slatf va. De ah! que sea 

neceurh una dfstrfbuc1ón de corwpetenchs 

leghllthu. 

Exhte un reparto horfzontal dt competen-

(17) Cfr. Articulo 143·1 de la Constitución Espa~ola de 
1978, se puede consultar en Fernández Viagas, Plicf
do y atros, 'La Constf tucfón de la Monar9uia Parla
mentaria', Madrfd, Fondo de Cultura Economfca, la. 
ed1cfón, 1983, p. 168. 
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etas legislativas (18) y un reparto verti

cal de las mismas que cristal fza en tres 

especies de competencia regfon1l 119). 

e) Competencia exclusiva, cuando sobre una de· 

terminada materfl, la competencia legisla· 

tha regional es plena, pudiendo 11 regf6n 

modificar o derogar las leyes que el Estado 

haya creado sobre la misma materia. 

d) Competencia complementaria, que no es ple· 

na, es 1 i mi tad1, corresponde 11 Es U do 11 

competencia de fiJar los princfpfos mate

riales fundamentales que dtberi contener 11 

legislaci6n region1l. 

el Competencia integratiu, 11 cual debe mtn• 

tener los principios fundamenUles, no pu

diendo abrogar o derogar las normas est1t1• 

les sobre la mism1 m1terf a. St reduce 1 11 

(18) El reparto horizontal de competencias es 11 dfstrl• 
buclón entre los órganos legislativos estatales y 
regionales de las materias legfshtlvas, de manera 
que el campo de la legislación resulte dividido en 
dos esferas: materias de competencia est1t1l y mate· 
rias de competencias regton1l. 

(19) Ob. Cit. p. 189. 
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promulgación de normas de actuación y de 

integración. 

Las regiones pueden darse su propio estatuto 

para en il, y a tr1vis de il regular 11 estruc

tura y funcionamiento de las reglones. La mi

xfma manifestación de la autonom!a de 11 reglón 

r1dlc1 en la potutad de d1rse su propio orde

namiento. Cada región tendri su estatuto. En 

su elaboración, p1rtlclpan tanto la reglón como 

el Estado, 

21 El Est1tuto • 
.,. . 

El estatuto de la reglón es formalmente un acto 

de autonom!a de la reglón, pero subordln1do, en 

cuanto a su tffcacfa Jur!dlc1, a 11 1prob1cl6n 

formule de por una lty ordfnarl 1 tstltll', Le 

ley de aprobación estatal tltnde a evlter qut 

se contengan en el estatuto disposiciones con

trarias a la. Constitución y 1 lu leyes de la 

Repúbl fea. 

El estatuto es un acto de autonomla de la re

gión pero las regiones no gozan de autonomía 
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constitucional. Los estatutos necesitan ser 

aprobados por el poder legislativo nacional. 

En el caso de que este órgano no aprobase el 

estatuto, la región podría recurrir ante el 

tribunal constitucional. 

F. DIFERENCIAS CON EL ESTADO FEDERAL Y UNITARIO. 

En los Estados Federales, existe pluralidad de orde· 

n1mlentos constitucionales origln1rlos; pluralidad 

de titulares de autonomía constitucional; plur•ll· 

d1d de poderes constituyente central del Estado Fe

der1l, y, por otra, los poderu constituyentes loc1· 

les, es decir, dt los Estados Miembros. En los Es· 

t1dos Regionales existe un ordenamiento constituclo· 

nal; un único poder constituyente: pero plur11fd1d 

de fuentes legislativas de Igual natur1lez1, por su 

fundamento y por 11 eficacfl Jurldlc1 de lu leyes 

promulgadas por las mfsm1s. Esta pluralidad de 

fuentes legislativas surge simultáneamente del orde· 

namlento estatal del poder constituyente nacional. 

En los Estados Unitarios Descentralizados e~iste un 

único ordenamiento constitucional: un único titular 

de la autonomía constitucional, un sólo poder cons

tituyente y una sola fuente creadora de leyes forma

l es. 
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CAPITULO IV 

lA JERARQUIA DE LAS NORMAS EN EL ORDEN JURIDICO MEXICANO 

El articulo 133 Constitucional establece: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Uni6n que emanen de el la y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la mfsma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado, serin la Ley Suprema de toda 
la Unfón. Los jueces de cada Estado se arreglarán 
a dfcha Constf tucfón, leyes y tratados, a pesar de 
las dfsposfcfones en contrario que pueda haber en 
las Constf tucfones o leyes de los Estados". 

Esta disposfcfón constftucfonal contiene el principio de 

supremacía constftucfonal, a través del cual se dispone 

que la Constitución es la ley suprema de todo el orden 

· jurldfco. 

La supremacía constitucional significa que una norma 

contraria a la Co~stftucfón no tiene ninguna posibilidad 

de existir. 

El principio de supremacía constitucional y el principio 

de control de la constftucfonalidad de las leyes son, 

sfgufendo a Carpfzo, (20) complementarlos. 

(20) Carpfzo Jorge, "La Interpretación del Artículo 133 
Constitucional", en "Estudios Constitucfonales", Mé
xico, UNAH, la. edición, 1980 p. 13. 
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A. El Artículo 133 presenta una serie de problemas: 

¿Establece la supremacía del derecho federal sobre 

el local o es un problema de competencia? ¿Cuál es 

la Jerarqu!a de las normas en el orden Jurldico me· 

xicano? ¿los tratados son también normas supremas o 

no? 

A continuación, exp~ndremos algunas ideas encamiu· 

das a resolver las interrogantes apuntadas, y se~a

lar las tests de destacados Juristas mexicanos sobre 

estos problemas. 

1. T1orf 1 dt Eduardo G1rcf 1 M1ynez. 

García Maynez comienza la exposición de sus idus 

aclarando que: "Los preceptos que pertenecen 1 un 

sistema Jurídico pueden ser del mismo o de diverso 

rango. En la primera hipótesis hay entre ellos una 

relación de coordinación; en la segunda, un nexo de 

supra o subordinación. La existencia de relaciones 

de este últfmo tipo permite la ordenación escalonada 

de aquellos preceptos y revela, al propio tiempo, ~ 

fundamento de su validez"; (21). 

(21) Garcia Mayncz Eduardo, "Introducción al Estudio del 
Derecho", Méxfco, Edf torfal Porrúa, 1980, 32a. edf· 
cfón, p. 83. 
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A1 lado de preceptos de observancia general, los le

yes, subordinadas y condicionadas por ellas, existe 

una infinita variedad de actos Jurídicos, siendo és

tos, una lndivldualfzacfón de preceptos generales. 

Unos y otros Integran el orden Jurídico total. 

Toda si tu ación Jurídica se encuentra condicionada 

por una norma abstracta. Una norma es condicionante 

de otra, cuando la existencia de ésta depende de la 

de aquella. 

E1 orden Jurldlco es una larga Jerarquh de precep

tos, cada uno desempeñando una doble función: en 

relación con los que estin subordinados, tiene un 

carácter normativo; en relación con los subordina

dos, es un acto de'aplfcaclón. 

Pero el ordenamiento Jurídico no consiste en una In

finita sucesión de normas determinantes y actos de-

terminados. Tiene un limite superior y uno lnfe-

rfor. El superior es la norma fundame~tll, 11 Cons

titución; el Inferior, está formado por los •actos 

finales de ejecución" (22), que ya no tienen sucep-

(22) ldem, p. 85. 
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tibilidad de provocar consecuencias ulteriores. 

Para García Haynez, el orden jerárquico normativo de 

cada sistema de derecho se compone por los grados 

siguientes: 

l. Normas Constitucionales. 

2. Normas Ord1nar1as. 

l. Normas Reglamentarlas. 

4. Normas Individualizadas (23) 

Las normas constitucionales, ordinarias y rtghmtn

tarl u son preceptos legalts dt carlcttr gtntral ¡ 

las normas. individualizadas, por. el contr1rlo, 1t 

refieren a situaciones jurld1cas concretas. 

Las leyes ordinarias son actos dt 1pllcacl6n dt pre-

ctptos constitucionales. Las reglamentar! u tstln 

condicionadas por las ord1nar1as, y las 1ndlvldu111-

zadas por normas de caricter general. 

A su vez, las leyes ordinarias pueden dlvid1ru tn 

dos grupos: de organización y de comportamiento. 

Las primeras son conocidas como normas o leyes orgl• 

nicas, cuya finalidad consiste en 11 organlzaci6n dt 

123) lbidem. 
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los poderes públicos. Las segundas están encaminadas 

a regular la actividad de los particulares. Sin em

bargo, Garc!a Maynez opina que hay ciertos cuerpos 

dt leyes que estín formados tanto por normas orgln1• 

cas y por normas de comportamiento. A este tipo de 

ordenamientos se les puede llamar mixtos (24). 

El articulo 133 Constitucional, revela qut los dos 

grados superiores de la jerarqula normativa mulca· 

na, están integrados por: 

l.• La tonstltucl6n Ftd1r1l. 

2.· Lis Leyes Ftdtralts y los Tratados Internacio

nales. 

Entonces, las leyes federales y 1os tratados lnttr· 

nacionales tienen exactamente 11 mismo rango, un es· 

ca16n·abajo de la Constltucl6n. 

Despuh, Garcla Maynez clasifica las, normas rtstln· 

tes -las locales- según su lmbito espacial dt v1gen· 

cl1 (25): 1) lu que st aplican en el D1strfto Fede· 

ral e islas dependientes de la Federación y 11) las 

(24) !bid. p.86. 
(25) lbld. p.87 y 88. 
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que se aplican en las entfdades federativas. Estu 

dos ramas de normas tf enen la misma Jerarqu h y no 

pueden entrar en conflicto por tener distinto imblto 

territorial de validez. 

A su 'ez, las que se aplican en el OfsErlto Federal 

e islas dependientes de la Federación, se subdividen 

en: 1) Leyes ordinarias, 11) Leyes reglamentarias y 

111) Normas indfvidualfzadas. 

Las normas que se aplican en las Entfdades Feder1tl· 

vas, a su vez se subdi'vlden en: 1) Constituciones 

locales, 11) Leyes ordinarias, 111) Leyes reglamtn· 

tarias, IV) Leyes munfcfpales y V) Normas fndlvldu1· 

llzadas. 

Según lo expuesto, observamos que García M1ynei 

piensa que las leyes federales son de mayor Jerar• 

quia que las locales. 

c. Teorf1 de Mfguel Vllloro Tor1nzo. 

Este distinguido jurfsta, inicia su análisis relatl• 

vo a la jerarquía de las normas jurídicas preguntín· 

dos e cui l debe ser la norma predomf nante en las rt· 
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laciones entre normas de validez diferente (26). 

Entre las normas de validez diferente no puede haber 

más que dos clases de relaciones: o relación de de

pendencia jerárquica de ·una norma respecto de la 

otra, o relación de independencia de las dos normas 

entre sí pero dependiendo ambas, jerárquicamente, de 

una norma de mayor jerarquía. 

Dentro de un sistema nacional, el grado superior má

ximo corresponde a la Constitución. Cada norma de 

grado superior Jerárquico tiene respecto de las nor

mas que le son inferiores, dos caracterlsticas: 11 

de regular su creación y la de establecer preceptos 

que deben ser respetados por las normas inferiores 

so pena de ser invalidadas. 

Respecto a los preceptos de la norma de gr1do supe· 

rior, se pueden diHinguir tres clases: preceptos 

impositivos, estructurales y doctrinales (27). 

Los preceptos impositivos son aquellos que imponen 

derechos o deberes. 

126) Villoro Toranzo Miguel, "Introducción al Estudio 
del Derecho", México, Editorial Porrúa, 4a. edi· 
ción, 1980 p. 302. 

(27) !bid. p. 303. 
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Los preceptos estructurales son las dfsposfciones 

que determinan la estructura jurídica de un órgano 

creador de normas. Cuando los órganos estructJrales 

son órganos de autoridad, las normas estructurales 

se denominan 'org~nfcas' 128). 

Los preceptos doctrinales son aquellos que definen o 

distinguen algún concepto jurídico o hacen alguna 

decldración doctrinal. En cuanto a los grados del 

orden jerárquico normativo, Vi lloro Toranzo, realiza 

la siguiente distinción l29J, 

1) Normas fundamentales, contenidas en la propia 

Constitución. 

2) Normas secundarias, contenidas en las leyes 

aprobadas por el Congreso. 

3) Normas regl amentarús, con te ni das en los regla· 

mentas, decretos, órdenes y acuerdos emitidos 

por el Poder Ejecutivo. 

4) Normas individualizadas, contenidas en las de· 

cisiones del Poder Judicial o del Poder Ejecu· 

tivo, o en los convenios celebrados entre par· 

ticulares. 

128) Ibidem 

129) !bid. 304. 
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Las normas secundarlas, a su vez, las subdlvfde en: 

Leyes secundarlas "'sfmplfcfter" o sea, leyes 

ordinarias, dictadas por el Congreso en ejerci

cio de la respectiva facultad explicita sobre 

materia distinta de la Constitución. 

Leyes secundarias "secundum quid" que pueden 

ser orgánicas, reglamentarlas o complementa

rias. Las dos primeras desarrollan el texto 

constitucional; la tercera lo adiciona. 

Hay dos clases diferentes de leyes ordinarias, debi

do a que el Congreso tiene facultades para legislar 

para el ámblto espacial nacional y para el imblto 

espacial local del Distrito y Territorios Federales. 

Las leyes orgánicas son aquellas normas secundarias 

que tienen como función el desarrollar el te~to 

constitucional, regulando la estructura o el funcio

namiento de algún órgano de autoridad. 

Las leyes reglamentarlas son las normas secundHias 

que dividen una disposición general constitucional 

en otras menos generales para facilitar su aplica-
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ci6n. Las leyes complementarias son normas secunda

rlas que adicionan o complementan un texto constitu

cional que menciona la materia sin estipular nada 

sobre 1 a misma. 

Las normas Individualizadas son de varias especies, 

tanto públicas (sentencias, concesiones) como prlvá

das (contratos, testamentos). Estas normas forman 

el grado más bajo de la pirámide Jerárquica. Cons

tituyen en favor de los individuos determinados de

rechos a los que corresponde la obl igaci6n que tie

nen todos los demás de respetar esos derechos, los 

derechos subjetivos. 

Al analizar el artículo 133 constitucional, Yllloro 

Toranzo, expone que según su sentido gramatical, 

queda establecida la subordlnacl6n de todo el Dere· 

cho Local al Derecho Federal, algo que resul.ta Inad

misible pues "acabaría con el sls"tema federal y ha· 

ria nugatorla la soberanía de los Estados.' (30), 

V11 loro opina que realmente no existe la supremacía 

del Derecho Federal sobre el local. Uno y otro es-

(30) !bid. p. 310. 
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tán subordfnados a la Constitución pero no se subor

dinan entre si. Se trata de dos esferas de validez, 

fndependfentes la una de la otra, cuyas facultades 

1 fmita expresamente el artículo 124 constitucional, 

que dfce: 

"Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados'. 

D. Teorf1 de Felipe Ttn1 Ra•lrez. 

Felfpe Tena Ramírez, opfna de manera similar a Vf· 

1 loro Toranzo, concluyendo, al analizar el articulo 

133 Const1tucion1l, que "ningun1 de las dos Jur1s

d.iccfones que al implantar el sistema federal esta

blecido por la Constitución, esto es, la Jurisdic

ción federal y local-, pueden igualar ni menos supe

rar en su eJercf cf o a la Constitución, sino que tf t· 

nen que acatarla. Pero hay ~ls, nin9un1 de esas dos 

Jurisdicciones es superior a la otra, sino que ambas 

son coextensas, porque cada una tiene su materia 

propia" (31 ), 

Mis adelante señala: 'Claro que las leyes y tratados 

(31) Tena Ramirez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexi
cano", Mhfco, Editorial Porrúa, 19a. edición 1983. 
p. 5 40. 
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federales, cuando son constitucionales, prevalecen 

sobre las leyes inconstitucionales de los Estados. 

Sólo en este sentido las leyes federales tienen pri

macía sobre las locales, como éstas la tendrían si 

ellas fueran las constitucionales; pero esta prima· 

cla no proviene de desigualdad de las jurisdiccio· 

nes, sino que en caso de conflicto entre éstas tiene 

supremacía la que está de acuerdo con la Constitu· 

clón. Se trata, en último análisis, de la suprema

cía única de la Constf.tución frente a los actos que 

están en desacuerdo con la misma. No se trata de la 

primacía de lo federal sobre lo local, sino de lo 

constitucional sobre lo inconstitucional" (32). 

Tena Ramírez concluye diciendo que el articulo 133 

es un precepto obscuro, incongruente y dislocado de 

nuestro sistema, aunque en teoría, consagra una de· 

fensa subsidiaria de la Constitución. 

E. Teoría de Mario de la Cueva. 

La supremacía de la Constitución es de una doble es· 

pecie, material y formal. (33) 

132) lbldem. 

133) De la Cueva, Mario. "Teoría de 1~ Constitución", 
México, Editorial Porrúa, la. edición, 1982, p. 
94. 
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La primera en el aspecto fundamental, pues se refie

re a la esencia de lo constitucional. Todo el orden 

Jurídico descansa sobre ella, formando de ella su 

legitimidad. La Constitución es la norma que orga

niza los poderes y determina las competencias, por 

lo que necesariamente es superior a las autoridades 

Investidas por ella de atribuciones. 

La supremacía formal es el resulta do de la forma es

crl ta de la Constitución, quedando, de esta forma, 

protegida de cualquier acto de los poderes estata

l es. 

L1 supremacía material es la consecuencia obligada 

del hecho de que la Constitución es la expres1ón 

or1ginarfa de la soberanía del pueblo, por lo que 

ninguna autoridad puede colocarse encima de ella. 

La supremacía formal es el aseguramiento de la su

premacía material. 

El problema de la jerarquía de las normas de un or

den jurídico tiene que analizarse desde sus dos án

gulos: el estudio aislado de la jerarquía material, 

si bien no resuelve las cuestiones fundamentales~ no 
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otorga a las soluciones la efectividad que les ase

gura la supremacía formal. 

El artículo 133 Constitucional coloca en el segundo 

pelda~o de 11 Jer1rqul1 1 "las leyes d~l Congreso de 

11 Unión que emanan de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma .... • Por lo tanto, es 

necesario rtsolver la si gufente Interrogante: ¿qui 

st entiende por leyes que emanan dt 11 Constituci6n. 

Algunas de las leyes que emite el poder 1eghllt1vo 

constituyen el desarrollo de los preceptos constltu· 

cionales que se expanden, determinando, prtchando y 

diciendo lo que son y lo que significan "el cuerpo y 

alma de la ley fundament11•, (34) son nor1111 qut ha· 

cen explicito el sentido pleno de los textos consti

tucionales, son 'la Constitución misma•. (35) 

Todas las normas que emanan materialmente dt 11 

Constitución son derecho constitucional. 

Estas normas pueden ser divididas en tres catego

ri as: 

(34) !bid. p. 113 

(35) lbidem. 
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1) Las leyes orgánicas, son las que determinan la 

estructura, atribuciones y funcionamiento de 

los órganos estatales. 

2) Las leyes reglamentarlas, son las que desen 

vuelven y concretan a las normas constituciona

l es. 

3) Las leyes sociales, siendo las normas que desa

rroilan los principios de la declaracf6n de de

rechos sociales. 

Otro grupo de normas, situadas en el siguiente pel

daño Inferior, son quel11s que dicta el Congreso pa· 

ra regular los diversos aspectos de la vida social. 

Estas normas emanan de la Constitución, pero en un 

sentido meramente formal. (36) 

Ambos grupos de normas, las constl tuclonales y las 

secundarlas, proceden del mismo órgano y se elaboran 

por un mismo procedlml~nto, pero, en razón de sus 

diferencias, crean una Jerarquía mlttrlal en favor 

de las constitucionales pues éstas son normas que 

(36) Ibfd. p. 115. 



- 61 -

contienen las Ideas elevadas por el pueblo a la ca

tegoría de principios, leyes e Instituciones funda

mentales. Las normas secundarlas son el ejercicio 

de una atribución· destinada a la regulación de un 

cierto tipo de relaciones entre los Individuos. 

En caso de una contradicción entre las normas cons

titucionales y las normas secundarias (ordinarias), 

serán las primeras las que deban prevalecer por es

tar contenidas en la ley que emana materialmente de 

la Constitución. 

Mirlo de la Cueva, interpreta el articulo 133 en 

forma diferente a la real1zad1 por G1rch M1ynez. 

De la Cueva no niega que la legislación federal sea 

superior a la legislación local, sino que el artfcu

lo 133 Constitucional se refiere como ley suprema 

precisamente a las normas constltuclonahs, o sea 1 

las orgánicas, reglamentarias y sociales. 

f, Teorf1 de Jorge C1rplzo. 

Este prestigiado jurista afirma que "en México no 

(37) Ob. Cit. p.30. 
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existe supremacía del derecho federal sobre el lo· 

cal". (37) 

Comenta que con base en las Ideas, se podria con

cluir que le derecho federal si es super1or al lo· 

cal, ldeu con las que no está de acuerdo, como ve· 

remos mis adelante, 

La primera, se apoya en _el articulo 124 const1tuclo· 

nal, el cual se~ala que las facultades no concedidas 

expresamente a 111 autoridades federales por 11 C•r· 

u· Magna, se encuentran reservadas a 101 Estados. 

Este artículo marca la competencia del Gobierno Fe· 

deral -que es delegada y 11 de los gobiernos loca· 

les, •en forma sumamente c11r1•. (38) 

La segunda 1dea se basa en la teoría de las facult1· 

des concurrentes, que son aquel 1 as que no estin ex· 

c1us1vamente atribuidas a la Feder1c1ón, ni prohibl· 

du a los Ettados. Cu1ndo la Ftder1clón no 1ctú1, 

los Estados pueden real izarlas pero cuando 11 Fede· 

ración actúa deroga a la 119tslación estata1. Las 

facultades concurrentes se justifican, según Carp1zo 

(38) lbidem. 
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(39) porque los Estados no pueden esperar la Inter

vención de la ~ederactón para satisfacer sus necesi

dades. 

C1rplzo, siguiendo a Mario de la Cueva, (40) opina 

que en ~:hlco no existen las facultades concurren

tes, apoyándose en el artículo 16 Constitucional, 

según el cual los. particulares tienen el derecho de 

conocer qué autoridades pueden regir su comporta

miento y esas autor! da des sólo pueden ser lu así 

autorizadas en la Constitución par1 tal efecto, en 

el articulo 40 Constitucional que lndlc1 que 11 1c-. 

clón de las Entidades Federativas· esti lh1ltada 1 su 

ré.glmen Interior, en el artículo 41 Constltuclon1l, 

el cual faculta a las autoridades de las Entld1des 

Federativas, según sus constituciones, 1 reallur. 

cfertos actos y los no conslgn1dos en esos c6dlgos, 

son asuntos de los cuales hs Entidades Feder1tlvu 

no pueden conocer, y por último, en el articulo 103, 

el ·cual señala la procedencfl del Juicio dt' Amparo 

cuando la autoridad local excede a 11 ftder1l tn su 

esfera de competencia. 

(39) !bid. p. 31. 

(40) Cfr. Mario de la Cueva, Ob. Cit. p. 125. 
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Como en México no existen las facultades concurr.en

tes, el derecho federal no puede ser superior al lo

e a l. 

Carplzo, opina que los problemas derivados del ar

ticulo 133 constitucional no son problemas relativos 

a la supremacía de la esfera Juridlu federal sobre 

la local, sino, mas bien, es un problema de compe· 

tencla. (41) 

Para el autor en cuestión, en México 11 parte más 

elevada de la plrámlte Jurldlc1 la ocupa h Consti

tución, seguida por las leyes constitucionales y los 

tratados, y en un tercer escalón, coexisten el dere

cho federal y el local. 

El problema de contradicción entre una ley federal y 

una ley local, es un problema de competencia, hay 

que ver cuil es la autoridad competente para conocer 

del asunto en cuestión. 

G. ¿Los Tratados son también norma s~pre1a o no? 

Al principio de este capítulo, nos planteamos la In· 

(41) !bid. p. 31. 
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terrogante de si los tratados son norma suprema o 

no, es decir, si están a la misma altura Jerárquica 

que las leyes constitucionales, o sea, aquellas ema

nadas directamente de la Constitución, tanto en sen

tido material como formal. 

El 1rtfculo 133 Constitucional fija la jerarquía de 

los tratados celebrados p a celebrarse por el Pres!· 

dente de la República, con aprobación del Senado, en 

h- misma altura (aparentemente asl se deduce de su 

lectura) que la Constitución, siempre y cuando istos 

estén de acuerdo con ella. 

Como un primer paso, Carplzo (42) opina que no puede 

existir conflicto entre los tratados y 1as leyes ft· 

derales ordinarias, ya que los tratados son sup1r1o· 

res a ellas y de exittlr contradicción, habrll que 

aplicar los tratados por ser de Jerarqula superior 1 

las ·1eyes federales ordinarias. 

Modesto Seara Vázquez (43) afi rm1 que cuando los 

(42) !bid. p. 31. 

(43) Seara Viizquez, Modesto, "Derecho lnternacfonal p¡¡. 
blica' M~xico, Editorial Porrúa, 8a. ed1ci6n, 1982, 
p.p. 206 y S1g. 
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tratados no se pueden aplicar en el orden Interno 

por ser contrarios a la Constitución, ello no tiene 

relevancia en el campo del derecho internacional, 

siendo el Estado el responsable por la no aplicación 

y cumplimiento de las obligaciones internacionales 

en él contenidas. 

Los conflictos entre ley interna y trltado pueden 

surgir por su contenido o por su proceso de concl u

si ón. 

En los conflictos de contenido hay qut ua111in1r si 

11 Constitución de ese estado respeta a los tratados 

como incorporados al .orden interno, en cuyo cuo st· 

r!an considerados como norma interna; por lo tinto, 

st les aplicarían las mismas reglas gener1les que 1 

los conflictos de leyts que surjan en el orden in· 

terno. 

Respecto al conflicto por motivo de procedimiento, 

los tratados concretados en desacuerdo con el proce· 

dimfento señalado por la Constitución, no pueden 

aplicarse en el orden interno. 

César Sepúlveda (44) opone, al referirse al proble· 

(44) Sepúlveda, César, "Derecho Internacional'', México, 
Editorial Porrúa, 13a. edición, 1983, p.p. 79-80 
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ma que nos ocupa, el que una norma posterior deroga 

al tratado a que la norma posterior se refiere, por

que se presume que el 1 egl s lador tuvo 1 su dlsposl

cl ón la Información necesaria para formular su d1-

terminación. La responsab111 dad 1 nternac1 onal qui 

surja, recaeri en el Ejecutivo. 

En caso dudoso, el derecho Interno deberí fnttrpre

tarse en el sentido más favorable al derecho Inter

nacional. Los tribunales de los diversos p1!ses cl

vl 1 izados han observado generalmente respeto 1 los 

tratados. 

Un tratado firmado en contraverclón a lu nor1111s 

constitucionales Internas, no ts villdo conforH al 

propio derecho Internacional. 

Carplzo (45) plenu que un tratado 1ntlconstftucto

nal no se puede aplicar en el orden Interno, y1 qu1 

la Constitución es la ley suprema, encontrlndost 101 

tretados en un segundo nivel Jerirqulco. Al cele

brar un tratado, las autorl da des co111petentt1 p1r1 

el lo de un país, deben examinar con detenimiento el 

(45) Ob. Cit. p. 34 
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que no exista para ello, obstáculo en su derecho In

terno y en el derecho constitucional del otro país 

celebrante. Un tratado que no puede ser aplicado en 

el orden interno, debe ser denunciado. 

H. La jer1r9u!a del Derecho tn Estados Unfdos. 

El tratadista norteamerfcano, Albert H. Putney (46) 

comenta que dentro de la esfera de su competencia, 

el gobierno de los Estados Unidos es el supremo y 

los gobiernos estatales deben as! reconocerlo. Ello 

ul esti reconocido en favor del Gobierno Federal 

por la cliusula Stgunda del articulo. sexto de la 

Constitución Americana (47) que dice: 

"Esta Constitución, las leyes de los Estados Unidos 
creadas por ella y los tratados celebrados o 1 celt• 
brarse bajo 11 autoridad de los Estados Unidos, se
rin la ley suprema del territorio; y los jueces en 
cada estado quedarin obligados por el la; cualquier 
disposición en las constituciones o leyes de los Es
tados en sentido contrario a ella seri lnvillda". 

Schwartz cree que en un shtema como el americano 

donde coexisten tanto el Gobierno Federal como los 

(46) Putney H. Albert, "Unlted States Constitutlonal 
Hlstory and Law'', Chicago, lllinoh Book Exchange, 
1908, p. 141. 

(47) Equivalente al artículo 133 Constitucional. 
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gobiernos local<s, se hace necesario establecer el 

medio para resolver los conflictos que surjan entre 

estas dos esferas de gobierno. Hay casos, dice, en 

que la acción de uno puede tocar la competencia del 

otro.(48) 

La Constitución americana establece que un conflicto 

así, se resuelve por el principio de la supremacla 

del Gobierno Federal. Por tanto, las leyes federa· 

les prevalecen sobre la legislación local. El prin· 

cipio de supremacía del derecho federal qued6 esta· 

blecido en el famoso caso de McCulloch Y. Haryllnd 

(49) (1819), caso resuelto·por el "chief Justlct", 

John Harsha.11 y que toca tres distintas ireas del 

poder federal. 

Primero, establece el principio de que el Gobierno 

Federal adquiere su autoridad directamente del pue

blo. Segundo, se interpreta la cliusula del poder 

conferida al gobierno local como propio y necesario 

(48) Schwartz, Bernard, "Los Poderes del Gobierno, Co
mentario sobre la Constitucfón de los Estados Uni· 
dos', México, UNAM la. edición en español, 1966, 
P.P. 52 y Sig. 

(49) Cfr. McCulloch v. Maryland, en Redlich, Norman y 
Bernard Schwartz, "Constitucional Law", Vol. lo., 
Nueva York, Mathew Bender, 2a. edición 1983, p.p.2-4 
a 2-11 
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en cuanto al limite de su actuación para permitir al 

poder legislativo un gran margen de autoridad para 

la Implementación de sus facultades enumeradas. por 

la Constitución. Tercero, la legislación local que 

pueda fntP.rferf r con el ejercicio de los poderes fe

derales es inválida. 

La parte más relevante de McCulloch V. Haryland es 

la siguiente: 

" ..• el Gobierno de la Unión, aunque limitado en sus 
poderes, es supremo dentro de su esfera de acción. 
Es esto una consecuencia logica de su naturaleza. 
Es el gobierno de todos. Si bien cualquier Estado 
quiere controlar sus operaciones, ningún Estado 
quiere que otros lo controlen. La nación, en aque· 
llos asuntos sobre los cuales puede actu1r, debe nt• 
cesariamente unir sus partes componentes.· Pero est• 
cuestión no está librada al mero razonamiento: 

El pueblo ha decidido en términos expresos diciendo 
que "la Constitución, lis leyes de los Estados Uni· 
dos que en virtud de ella se hagan .•• ' y exigiendo 
que los miembros de los legislativos estatales y los 
funcionarios de los departamentos ejecutivo y judi
cial de los Estados le Juren fidelidad' (50). 

La existencia de dos niveles de gobierno en un mismo 

territorio provoca inevitables conflictos por el po· 

der. Pero la Constitución Americana, a través de su 

cláusula de supremacía (51) resuelve este problema. 

(50) !bid. p. 2-7. 

(51) Articulo VI, 20. párrafo, Constitución Americana, 
equivale al articulo 133 Con~titucfonal Mexicano. 
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En resumidas cuentas, McCulloch V. Maryland deja 

claro que los Estados no pueden interferir con lis 

funciones del Gobierno Federal y que la actuación 

federal, si es constitucional, deberá prevalecer so

bre la actuación estatal que sea inconsistente con 

la primera. 

El profesor de derecho constitucional de la Unfver· 

sidad de Harvard, Lawrence H. Tribe (52) profundiza 

el estudio de la cuestión de supremacia federal u

~oniendo algunas ideas muy Interesantes. 

Mientras que el legislativo actúe dentro del iru 

que le ha sido delegada, el problema de un posible 

conflicto entre derecho federal y local y la valfdtz 

de la actuación estdtal aprobada por el Congreso, 

fluye directamente de 1a fuente substancial de ac· 

ción del Congreso unida con 11 cláusula dt suprema

cía del Articulo VI; tales casos puedan p1S1r co111• 

plejas cuestiones de construcción estatutaria, pero. 

no presentan problemas controvertidos de poder. Ta

les problemas aparecen cuando el derecho local es 

inoperante, no por conflictos específicos con lo 

(52} Tribe H. L•wrenc~. "American Constitutional Law", 
Mineol.1, ~ueva York, The Foundation Press, !ne. Ja, 
edición, 1978, p.p. 376-378. 
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hecho o actuado por el Congreso, pero por las lmpll· 

caciones negativas que podrían surgir por 11 acción 

que el Congreso hubiese tomado. Localiza do entre 

estos extremos, se encuentra la híbrida categorh 

dentro de la cual los Estados se encuentran sin po

der actuar debido a una laguna deliberadamente, si 

es que no expresamente, creada por 11 legislación 

federal. En tales situaciones, cualquier actuación 

estatal, sin Importar cuan consistente en detlllt 

esté con la legislación federal, 11 lnvlllda, no 

porque se considere que es iru exclusiva del dere

cho federal, pero porque el derecho feder1l se en

tiende mejor como teniendo el propósito de ocupu 

ese campo en particular. 

Una segunda Interpretación que se la ha dado a 11 

cliusula de supremac!a, fue desarrollada por el caso 

Glbbons v. Odgen (1824), tublén resuelto por el 

chlef Justlce John Marshal 1. En él, u reconoce 11 

Jerarquía estatutarlt del sistema federal: 

"Se ha sostenido que si una ley, aprobada por un Es· 
tado en el ejercicio de su reconocld1 soberanll, en· 
tra en conflicto con una ley aprobada por el Congre• 
so de conformidad con la Constitución, ellas afectan 
la competencia, y se afectan mutuamente como poderes 
Iguales y opuestos. Pero los creadores de nuestra 
Constitución previeron este estado de casos, y toma
ron providencias al efecto, declarando la suprema· 
c!a, no sólo de la Constitución misma, sino también 
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de lds leyes eldboradas en su cumplimiento. La nu· 
1 idad de cualquier ley, Incompatible con la Consti· 
tución, se produce por la decluación de que la 
Constitución es la ley suprema. La apropiada apli· 
cación de la parte de la cláusula que confiere la 
misrna supremacía a las leyes y tratados, se refiere 
a lds leyes de los. cuerpos legislativos estatales 
que no trasciendan. sus poderes, pero que, aunque 
promulgadas en ejercicio de poderes reconocidos a 
los Estados, se ·interpo~en o son contrarias a las 
leyes del Congreso elaboradas en cumplimiento de la 
Constitución o de algún tratado celebrado conforme a 
la autoridad de los Estados Unidos. 

En todos esos casos, la ley del Congreso, o el tra· 
tado es supremo; y la ley del Estddo, aunque promul· 
gada en ejercicio de sus poderes no controvertidos, 
debe someterse a aquellos" (53). 

Continúa Tribe su exposición mencionando que la 

cue.stión de si la ley federal ofuzca la actuación 

estatal, es en gran medida, una cuestión de cons· 

trucclón estatutaria y a ello no se puede llegar con 

base a fórmulas generales. Al evaluar patrones de 

Interacción estatutaria, la Suprema Corte ha decla· 

rado generalmente que si h actuación estatal h1 si· 

do ofuzcada, es una cuestión que se basa en si se 

contrapone como un obstáculo a la realización y eje· 

cución de todos los propósitos y objethos del Con

greso. Debido a que los objetivos del Congreso pue

den ser substanciales o Jurisdiccionales, una actua

ción estatal puede ser anulada por ser considerada 

como una interferencia injustificable con lo diseña-

(53) Cfr. Ob, Cit. p.p. 2-21 2-22. 
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do por la ley federal, ya sea porque entra en con

flicto con la actual operación de un programa fede

ral o porque cualquiera que sea su impacto substan· 

cial se vuelve un intruso en el campo que ha sido 

válidamente reservado por el Congreso a la esfera 

federa 1. 

Trlbe opina que el derecho federal sobresee 11 local 

"cu.indo la observancia y apllc.aclón de 1mbos se 

vuelve Imposible", lndtpendientementt qut tl derecho 

local es té plenamente en lf nea con la legfs hcl 6n 

federal. Y aún mis, aunque la legfs hc16n feder1l 

sea naciente, es suficiente para ofuzcar 11 derecho 

local. 

Donde haya una multitud de leglslacl6n feder1l, tal 

presencia servlri para sostener la conclusl6n de que 

el Congreso tuvo como Intención dejar dicho campo a 

la co~petencla de 11 esfera federal. 

Vemos pues, que mientras que en Estados Unidos si 

ulste una supremacía del derecho federal sobre el 

local, en México, los autores que han estudiado este 

problema, no están de acuerdo. Mfentru que pira 

García Maynez, la legislación federal es superior a 
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García Maynez, la legislación federal es superior a 

la local, para Mario de la Cueva y Jorge Carp1zo no 

existe diferencia Jerárquica. Pero como opina C1r• 

p1zo, "la Jerarqufa de la legislación federal y de 

li local en un estado federal responde a 11 propia 

estructura Jurídica o a la concepción del sistema 

federal que se tenga en ese país". (54) 

(54) Car~izo, Jorge, "Sistema Federal Mexic1no', en "Es• 
tudios Constitucionales", México, UNAH, la. edición, 
1980, p. 115. 
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CAPITULO V 

UNA REFERENCIA A LOS SISTEMAS DE CONTROL DE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

A. El CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

Antes de entrar al análisis de los medios de control de 

11 constitucionalidad, conocidos también como medios de 

defenu de la Constitución, explicaremos el significado 

de una Constitución, objeto de las instituciones que 

buscan su defensa. 

James Bryce, conocido por su célebre clasfflc1cl6n de 

las constituciones en rigldas y flexibles (55), conside

ra a la Constitución como "el complejo total de leyes 

que comprenden los principios y lu reglas por los que 

11 comunidad esti organlz1d1, gobernada y defendida". 

Una constltucl6n es una Institución que contiene, escri~ 

to en un documento, lo que una nación es y quiere ser. 

Por Institución entendemos, siguiendo a Hauriou, "el 

conjunto de actos o de Ideas que los Individuos encuen-

(55) Dryce, James, "Constituciones Flexibles y Constitu-
ciones Rígidas", Madrid, Instituto de Estudios Po-
líticos, 1952, p. 33. 
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tran ante ellos, y que se imponen. (56) 

La Constltucfón contiene las principales Instituciones 

de una nación traducida en normas Jurídicas que les dan 

forma y contenido. El respeto y 1a observancia a esas 

normas Jurídicas traductoras de las principales institu

ciones de una nación, hace que ésta última exista y pue

da llegar a ser lo que quiera ser. Pero 1a existencia 

de una nación deoe ser de manera pacífica y armoniosa, 

por ello 1a Constitución debe ser observada. 

Una Constitución debe ser observada por su fuerza moral, 

no por la coacción, pues cuando así sucede, la Constitu

ción no se adapta a la realidad, Pero por el hecho dt 

haber sido cruda por e1 hombre, la Constftucf6n no es 

perfecta, como tampoco· lo es la conducta humana. 

la Constitución busca lograr que el derecho exlstl, pues 

al decir de Heller, (57) el derecho es un1 condición pa

ra la unfdad estatal, o como lo recuerda Santl Ao1Hno· 

(56) Hauriou, André, "Derecho Constitucional e lnstltu· 
clones Políticas", Barcelona, editorial Arfe!, 2a. 
edición en español, 1971, p. 116, 

(57) Heller, Herman, "Teoría del Estado", México, Fondo 
de Cultura Económica, 7a. reimpresión 1981, la. 
edfcfón en español 1942. 
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(58): U81 SOCIETAS 181 IUS e invirtiendo, UHI IUS 181 

SOCIETAS. 

La Constitución pretende lograr una Interconexión recí

proca entre normas y norrnal i dad, pues "sólo mediante el 

elemento normativo se normaliza una situación de domina

ción actual y plenamente Imprevisible, conv.lrtléndose en 

una situación de dominación continua y previsible, es 

decir, en una Constitución que dura más a11i del momento 

presente". (59) 

Con lo explicado en los párrafos anteriores, podemos en

tender el porqué deben existir medios para la defensa de 

la Constituc.ión, pues sin ella no podríamos ser lo que 

somos ni lograr los valores 1 que aspiramos en tl futu• 

ro •.. " los valores que queremos que gulen nuestra accl6n 

en el presente para construir el porvenir". (60) 

(58) Santl Rumano, "Principi di Dlritto Constituzlonale 
Generale". Milano, 2a. edición 1946, p. ~5. 

(59) Ob. Cit. p. 283. 

(60) Miguel de la MaÚid H., Prólogo a la edición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, publicada por el Diario Oficial, Secretaria de 
Gobernación, 1983. 
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B. LA PARTE DOGHATICA Y LA PARTE ORGANICA DE LA CONSTI· 

TUCION. 

La Constitución es norma de derecho que como tal puede 

ser violada. Hans Kelsen (61) sugiere que sin la defen· 

sa constitucional, la Constitución es un propósito no 

obligatorio. La regla general es que la Constitución 

siempre s~a respetada, y la excepción es que sea viola· 

da. 

Los sistemas de control constitucional de los que 1qul 

hablaremos se enderezan únicamente contra las 1utoridl· 

des hacia los poderes públicos. Su fin fundamental, co

mo dice Octavlo A. Hernández (62), "es lograr qut estos 

poderes se mantengan, tanto al ser creados co1110 11 ac

tuar, dentro de su órbita constitucional". 

Una Constitución como la nuestra, se divide en dos par• 

tes. Una dogmática que contlent los derechos fund11111n• 

tales de la persona o garantía individuales de acuerdo 1 

nuestra Constitución. Estas garantlas individuales, 

comprendidas en los primeros 29 artículos de nuestra 

(61) Kelsen, Hans, "Teoría Pura del Derecho'. México, 
UNAM. 2a. reimpresión 1982, h. edición en esp1ñol 
1979, p. 277. 

(62) Hernández Octavlo, A. "Curso de Amparo", México, 
Ed. Porrúa, 2a. edición, 1983, p. 17. 
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Constitución, se exigen como limitaciones a la autoridad 

sobre ciertos derechos de la persona, a decir de Tena 

Ramírez. (63) 

La otra división, es la parte orgánica de la Constitu; 

ción, que "es la que estructura concientemente la orga

nización y el funcionamiento de los poderes públicos, y 

está fundamentalmente contenida en el titulo Tercero de 

la Constituc1ón que va del artículo 49 al 107; esta par· 

te limita a los poderes del Estado, dividiéndolos y es

tableciendo para cada uno de ellos un marco predeterml· 

nado de funciones, cometidos, competencias y fac~lta

des", al decir de Miguel de la Madr'id (64). El articulo 

105 constitucional, del que después hablaremos amplia· 

mente, queda contenido en el capftulo lll o parte orgá

nica de la Constitución. 

Siguiendo a de la Madrid, afirmamos que "lo genuinamente 

constitucional es la parte orgánica. Suprlmanst de una 

Constitución los preceptos que crean y organizan los po· 

de res púb 1 i cos, dotando 1 os de competencia y no habri 

Constitución", (65) 

(63) Ob. Cit., p. 506. 

(64) de la Madrid, Miguel, "Elementos de Derecho Consti
tucional", México INSTITUTO DE CAPACITACION POLITl
CA. la. edición, 1982 p.p. 249, 250. 

(65)1bid. p. 479 
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De las dos partes en que se divide una Constltucl6n "la 

más digna de ser defendida, desde el punto de vista 

constitucional, es la parte orgánica, {66). La defensa 

de la otra parte, (la dogmática), ti.ene suma Importan

cia, (pero no desde el punto de la Constltucf6n sino del 

Individuo'). (67) 

C. SISTEMAS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

1. Concepto. 

'Por slstemH de control constitucional, se entien

de, según Burgo1 (68), aquellos reg!menes que tienen 

por finalidad especifica Invalidar actos dt. autorl· 

dad y 1 eyes que sean contrarf os a la Ley Fund1111tn· 

ta 111
• 

Siguiendo a Don lgnacfo Burgoa, afirmamos que 111 

Instituciones Jur!dlco-pol ítlcas que persiguen h 

salvaguarda de la Constltucf6n, :sin que aún exista 

un acto del poder público ya urgente en 11 vida del 

(66) lbldem. 

(67) Los parlntes!s son nuestros. 

(68) flurgoa Orfhuela, Ignacio, 
México, Editorial Porrúa, 
168. 

"El juicio de Amparo", 
19a. edlcl6n, 1983, p. 
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Estado, es decir, que se trate de un acto 'in poten

t1a" que pudiese o no vulnerar la Constitución una 

vez que se re~ltce, no' deben merecer el cal1ficat1vo 

de "sistem~s de contr~l constitucional" bajo el con

cepto estricto que se ha expuesto". (69) 

En efecto, debe tratarse de un1 v1ohcf6n actual a 

11 Constitución para que operen los sistemas de con

trol constitucional de los que hablaremos en segui

da. 

Como dice el autor de referencia, •es evidente que 

esta declaración (de vlollción a la carta magna) 

(70) sólo. puede hacerse en relación con actos ya 

existentes, pues no se puede Invalidar lo que aún no 

existe. Lis funciones de dicho órgano son Invalida· 

tortas, no prevlsorlu ni preventivas; destruyen el 

acto Inconstitucional, no evitan su producc16n, no 

Impiden su nacimiento". (71) 

Burgoa denomina como "auténticos tipos de control 

(69). lbidem. 

(70) Los paréntesis son nuestros. 

(71) lbid. p. 168 
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constitucional" (72) al político y al Jurisdiccio

nal, o Judicial. De los otros (órgano neutro, mixto 

y popular) comenta "que en paridad Jurídica no son 

de control de la Constitución, aunque propendan a 

preservarla preventivamente". (73) 

2. Cl1siffc1cf6n 

Los sistemas de control de la constitucionalidad o de 

control constitucional (*) pueden ser clasificados desde 

el doble punto de vista: 

Z·A De la naturaleza del órgano que lleva a cabo 11 

defensa, y 

2-B Del alcance de las funciones del órgano que lleva 

1 cabo la defensa. 

(72) !bid. p. 169 

(73) lbidem. 

(*) Usaremos Indistintamente los términos sistema de 
control de la constitucionalidad, de control consti• 
tuclonal o de defensa constitucional, pues cualquie
ra que sea su denominación, persiguen el mismo obje• 
tivo y son los mismos en el sistema de derecho occi
dental. 



- 104 -

2-A SISTEMAS DE DEFENSA CONSTITUCIONAL, DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE LA NATURALEZA DEL ORGANO QUE LA LLEVA A 

CABO. 

Desde este punto de vista, los sistemas de defensa 

se dividen en: 

i)· Sistema de defensa constitucional por órgano po-

1 !ti co; 

1H Sistema de defensa constitucional por órgano Ju

dicial; 

i1i) Sistema de defensa constitucional por órgano 

neutro; 

iv) Sistema de defensa constitucional por 6rg1no 

mi~to, y 

vl Sistema de defensa constitucional por órgano po

pu 1 ar. 

Estudiaremos a cada sistema. 
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1) Sistema de Defensa Constitucional por Organo 

Pol!t~ 

l·al Concepto. 

La defensa const1 tuc1 onal por órgano poli· 

t1co 1.a efectúa el Estado por conducto de 

un órgano que tiene tal carácter, es decir, 

que a la vez determina y obedece la conduc

ta del Estado, y del que ést~ se vale di

rectamente para el cump11m1ento de sus fl· 

nes, de manera eficaz y Jurld1ca. 

l·bl Car1cterfst1c1s. 

Las tres principales car1cterfst1cas son: 

1-b-1) La petfc1ón para que el órgano de de· 

fensa Juzgue si un acto de autorld1d es. 

o no constitucional es hecha por una 

autoridad o por un órgano del Estado, 

con contra de la autoridad que pueda 

resultar responsable por la posible 

const1tuc1ona11dad del acto; 
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i-b-2) El modo conforme al cual el órgano de 

defensa Juzga la constitucionalidad o 

1 a inconstitucional i dad del acto some

tido a su conocimiento carece de las 

not&s propias de un verdadero procedi

miento y se caracteriza por el acopio 

de un conjunto de elementos, estudios y 

consideraciones cuya recopilación y 

análfsfs no está sujeta a regulación 

Jurldica previa sino encor.iendada a la 

discus1ón del órgano conocedor, y 

i-b-3) El resultado del modo de conocimiento 

apuntado en el inciso inmediato ante· 

rlor origina que la decisión del órg1no 

de defensa no re una 1 os caracteres dt 

toda sentencl1 o fallo Judlcfll, sino 

los de simple opinión o dictamen. 

l·cl D1svtnt1j1s. 

Este sistema de defensa constitucional tfe· 

ne 2 pirncipales desventajas que son: 

i·c-1) Crea, debido a que es la autoridad 
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afectada por el acto que se supone in

constitucional la que pide y provoca la 

actividad del órgano polltico de defen· 

sa, pugna, celo o controversia tntre 

las distintas autoridades,. lo que con· 

tribuye a entorpecer, cuando no a des

quiciar, el orden jurídico constitucio· 

na 1 y; 

'i·c-2) Subordint los órganos del Estado y lu 

autoridades no pertenecientes al 6r91no 

que ejerce 11 defensa, a éste, lo que 

origina un desequilibrio no deseado. 

1·dl Cl111fic1ct6n. 

El órgano de defensa de 11 Const1tuci6n 

puede ser: 

i·d·ll Organo Y• existente, como el propuesto 

por Carl Schmitt para 11 Constituci6n 

de Weimar (74). 

(74) Cfr. Schmitt, Carl, "La Defensa de 1a Constitu· 
clón", Hadrfd, Ed1torfa1 Tecnos .. 1983. p.p. 102 y 
s f g. 
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1-d-2) Organo creado ex-profeso, como el Su· 

premo Poder Conservador, en la segunda 

de las siete Leyes Ccnstftucionales Me· 

x1canas de 1836. 

l•e) CJHplo. 

De órganos políticos de defensa constitu· 

cional: 

1·e·l) El Senado Romano; 

f·e-2) El Senado Conservador de S1eyh y de 

Bonaparte, Instituido por el arttculo 

133 de la Constltucton Francesa del affo 

V 111; 

f·e-3) El Supremo Poder Conservador creado por 

la segunda de 111 siete Leyes Constftu· 

cionales Mexicanas de 1836. 

11) Sistema de Defensa Constitucional por Organo 

Judfc1al, 
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ff-a) Concepto. 

La defensa constitucional por órgano judl· 

cial la realiza el Estado por medio del ór· 

gano u· órganos que tienen el carácter de 

judiciales. 

"Este sistema, siguiendo a Alfonso Norlt91 

(75), se caracterl za por el hecho bhfco de 

confiar, precisamente los jueces, el 

ejercicio de la función del control de 11 

constltuclon1l!dad: ver!ffcar 11 canfor•!· 

dad de una tey con la Constitución es ru-

1 !zar un acto de n1tur1l1z1 Judlc!11•. 

!f·b) Qu1fn to •uedt tJ1rctr. 

El control Judicial de la constitucional!· 

dad de los actos y leyes puede sir eJerc1do 

por: 

ll·b-1) Los tribunales ordinarios; 

(75) Moriega, Alfonso, 'Lecciones de Amparo', M~~!co, 
Ed. Porrúa, 2a. edición 1980, p.p. 39-40, 
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ii·b-2) Por via de acción y por vía de excep· 

e i ón; 

il-b-3) Por un tribunal especial. 

fl-c-1) El control constltucion1l ejercido por 

los tribun•les ordin1rios: 

El sistema norteamericano conff1 11 

función del control de la constitucio· 

nalidad al propio poder Judicial, el 

cual además de su competench propia, 

inherente a los organismos Jurlsdlcclo· 

n1lts, tfene la co111petencf1 espechl, 

para ejercer tl control dt 11 constltu· 

cfonalldd de las leyes y actos de 1uto· 

ridad. Este es el c1so de Mlxtco. 

ff·c-2) El control constttucfon1l eJtrctdo por 

vf1 de 1cct6n y por vf1 de excepcf6n: 

La distinción que existe entre estu 

dos formas de control, estrlb1 en la 

forma del planteamiento del problema 

const1tuc1ona1. Por la vía de acción, 
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dice Norlega (76), "se Intenta un ver

dadero proceso Judicial". Existe un1 

acción cuyo ejercicio puede ser Inten

tado por los particulares o por alguna 

entidad públ ic1. Por el contr1rlo, 11 

vh dt excepción supone la existencia 

previa de un proceso entablado ante un 

tribunal ordinario, en el curso dtl 

cual, una dt lu p1rtts lnttrtudu, 

pretende que se fntentt 1plfcar una lty 

o acto Inconstitucional. En esu si· 

tuaclón, la parte que tiene tal prthn

clón, Inserta, en tl proceso ordt'narlo, 

la ucepctón de h inconstl\uclonalt• 

d1d, p1r1 11 eftcto dt qut 11 lty o 11 

acto no sean aplicados. 

ff·c·31 El control constitucional tJtrctdo por 

un tribunal tlptclal: 

(76) lbfdem. 

Se confía el control dt 11 Constitución 

a un tribunal esprctal crudo ad·hoc. 
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Haurice Duverger: (77) 

"En esta perspectiva, sin embargo, el 
sistema del tribunal especl•l encergado 
de controlar 14 constitucionalidad P•· 
rece preferible al del control por Jue
ces ordinarios, pues permite escoger 
unos Jueces constitucionales mtJor 
adaptados a su función". 

Efectos del control. 

El poder Judicial ordinario o el tribunal 

especial constitucional reconoce que h ley 

Impugnada es contrarh a la Constltucl6n, 

dicha lty es anulada para todos los eftc• 

tos, y no solamente en relaci6n con 111 

partes en litigio. Este slstt111 u sigue 

en Suh1. 

Tambfin existe el sistema de acuerdo con el 

cual, si el tribunal admite que 11 lty 1111~ 

pugnada es inconstitucional, la deJa In•· 

plfc1d1, tn tl caso particular, 1 en reh· 

e f 6n con el actor, pero la ley no queda 

anulada y si puede aplicarse, eventualmente· 

(77) Duverger Maurfce, "Instituciones Polltfcas y Dtrt• 
cho Constitucional", Barcelona, Editorial Arfe!, 61. 
edfcf6n española, 1980, p. 176. 
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en otras hipótesis. Este sistema se sigue 

en Estados Unidos y Mexfco. 

A nosotros nos 1 nteresa este s1ste1111 dt 

control constitucional por órgano Judtcltl 

porque, como lo dispone el art,culo 105 

constitucional, 178) objeto dt este tr1b1· 

Jo, stri 11 Supre~• Corte de Ju1ttcf1 dt 11 

Nación 11 que conozca las controversias qut 

se susciten por las ht pótes is prevhtu en 

el texto del articulo de referencta. 

En efecto, tl artfculo 105 Constttucton11 

preve 1t controvtrsll constttuctona1 '"'" 

autortdadu localts 'I ftder1lts. Dt iuo 
hablaremos en el capitulo rtspecttvo. 

ff-t) C1ract1rf1ttca1: 

ft·e-1) El órgano Judicial tiene, a parte de su 

tarea de defensa con1tttuctonal, 11 or· 

dtnarta que co•pete 1 este ttpo dt 6r· 

ganos. 

178) Cfr. Articulo 105 Constitucional. St encuentra st• 
tuado en el Titulo lll !parte orgintca), capftulo 
IV, del Poder Judicial. 
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i i-e-2) El órgano Judfchl actua a petición de 

la persona que impugna el acto de auto· 

ridad, porque, supuesta la lnconstltu· 

cionalidad de iste, result1 perJudlcl1l 

en sus derechos¡ 

if·e-3) El 6rg•no Judlchl conoce ti 11unto, 

con apego 1 normas dt un v1rd1dtro pro· 

CtlO, y¡ 

11-e-4) El 6rgano Judicial resuelve el uunto 

mtdf1ntt sentencia verdaderamente Judt• 

clll. 

ll·f) Vtnt1J11: 

lf·f·l) L1 defensa constitucional queda tncar· 

g1d1 1 un 6rg1no del Estado que tiene 

como mfsf6n prfncfp1l dlrf1fr contra· 

versfas e Impartir Justicia, 6rg1no cu

ya especfllfzacfón asegur1 11 tflc1cf1 

de 11 dtfens1 con1tftucfon1l¡ 

fi·f-2) No se provoca pugna o celo entre los 

6rganos de autor! dad porque el 6rgano 

Judici~l conoce a petición de un plrti• 
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cular ofendido, lo que ayuda a asegurar 

la estab11 I dad de los órganos estata

l es; 

ll·f·l) La intervención del poder Judfcfal ase

gura la fmparcfalfdad e fndependench 

de crfterfo a los Jueces; 

ff·f-4) El poder Judicial, por su prutfgfo y 

fuerza moral, al actuar, ayuda a con

servar el equflfbrfo entre otros pode· 

res. 

f f ·9) EJHplo. 

Ya los dimos en el Inciso 11-d), al hablar 

de los efectos del control. 

fff) Slste•1 de Defensa Const1tucfona1 por Or11no 

!!.!.!!l':2..:. 

f if ·a) Concepto. 

Octavlo Hernández Indica que el concepto de 

órgano neutro de defensa constitucional "no 
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es suficientemente claro y preciso', (79) 

Fh-Zamudio considera como neutral al '6r· 

gano que sin tener como funci6n exclusiva 

la garantía de la ley fundamental, le es 

atribuida esta actividad por su situacl6n 

dentro de la estructura constitucional" 

(80), aplicando a dicho 6rgano los adJetf· 

vos de "lntermedflrio", "regulador• o •mo

derador', 

BtnJamfn Constant, uno d~ los prfmeros tt6· 

ricos que propugn6 el sistema de 6r91no 

neutro, lo explica en las monarqufas cons• 

tltucionales, con estas palabras: 

'El poder ejecutivo, el poder lugislatfvo y 
el poder Judicial, son tres resortes que 
deben cooperar, cada uno en su p1rte 1 al 
movimiento general¡ pero cuando estos pode· 
res crecen desordenadamente, choc1n entre 
sí y se estorban, es necesaria una fuerza 
que les reduzca a su propio lugar. 

Esta fuerza no puede estar en uno de los 
resortes, porque le servirla para destruir 
a los demis. Es precho que esti fuere, 
que se adentre en cierto modo, peri que su 
acción se aplique necesarfamentf donde 

(79) Ob. Cit. p. 22. 

(80) Fix-Zamdio, Héctor, 'El J11icio de Amparo", México, 
Editorial Porrúa, la. edición 1964. 
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quiera que resulta e ne1.esarta su aplica
ctin y para que sea preservadora~ reparado
ra, sin ser hostil. La monarquía constitu
cional crea este po er neutro en la persona 
del Jefe de Estado. El interés verdadero 
de este Jefe de Esta~do no es en modo alguno 
que uno de estos p de res derl ve al otro, 
sino que todos se poyen, se entiendan y 
obren de mutuo conc1 rto". (81) 

aurgoa comenta que la facultades del órga

no neutro "son de equ librlo Jurld1co y po-

1 ltico dentro del Est do". (82) 

111·b) Ejemplo. 

La Const1tuc1on Portug esa de .1976, otorga 

al Presidente de la R pública facultades, 

como cesar libremente al Primer Ministro 

que es políticamente r sponsable ante el 

Presidente de la Repúbll a. 

(81) Constant, Senjamln, "Curso de Pol ttca Constitucio
nal". Madrid, Editorial Taurus, 19 8, P.14. 
Maurice Ouverger, Ob. Cit. p. 271, hace referencia a 
las palabras de Benjamtn Constant 1 referirse a la 
función 1!e1 Presidente de Portugal bajo la Consti
tución del 2 de abril de 1976 al d clr: "En defini
tiva, el Presidente de la Repúb11 a parece dotado 
del "poder moderador" que definía enjam!n Constant 
en 1815". 

(82) Ob. Cit. p. 170. 
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fv) Sistema de Defensa Constitucional por Organo 

Mixto, 

iv-a), b) Concepto y Características: 

"La defensa constitucional por 6rgano mixto 

la efect6a el Estado por medio de un órgano 

cuya naturaleza es tanto politfca como Ju

dicial, o bien por la acción conjunta de un 

6rgano que pertenezca a la primera catego

ría y otro que pertenezc~ a la segunda, de 

tal manera que parte de h Constitución es 

defendida políticamente frente a ciertos 

actos de autoridad y parte, judicialmente, 

frente a otra clase de actos• (83). 

Generalmente, la protección de la parte 

dogmática de la Constitución queda a cargo 

del poder judicial; en tanto que la protec

ción de la parte orgánica de la Constitu

ción se realiza a través de un órgano polí

tico. 

(83) Ob, Cit. p. 23. 
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lv-cl Ejemplo 

El proyecto de la minoría, en el Constitu

yente Mexicano de 1842, el control de la 

constitucionalidad se atribuye, en unos ca

sos, a 1 a Suprema Corte y, en, otros derl • 

vados de la actuación del legislativo fede

ral, queda encomendado el control a las le· 

gislaturas locales (84), 

vi Siste•a de Defensa Constitucional por Or1ano 

Popular. 

v-a), b) Concepto y c1ract1rf1ttc•1: 

La defensa constitucional por órgano popu· 

lar la efectúa el Estado por conducto de un 

órgano integrado por personas que son elec

tas para tal fin, a través de votación po

pular. 

(84 l Cfr. Tena Ramirez, Felipe, "Leyes Fundamentales de 
México 1808-1982, México, Editorial Porrúa, lla. 
edición, 1982, p.p. 340-347. 
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Octavio Hernández, sobre este sistema co

menta: "Sin duda la más demagógica y la me

nos jurídica de las defensas ideadas. (85) 

v-c Ejemplo: 

v-c-1 El sistema establecido por el artículo 

110 de la Constitución Francesa de 14 

de noviembre de 1848; 

v-c-Z) El sistema establecido por los art1cu· 

los 26 y 73 de la Constitución de Wei· 

mar. 

v-c-31 El sistema propuesto en el articulo 102 

del proyecto de Const1tución de 1857, 

suprimido por León Guzmin, mfembro dt 

la Co1111sión de Estilo y 'salvador dtl 

amparo'. Según este proyecto, la dt· 

fensa de la Constitución mediante jui

cio de amparo, sería llevada 1 cabo por 

un jurado popular compuesto por los ve· 

cinos del distrito Jurisdiccfonal co

rrespondiente. (86) 

(85} Ob, Cit. p. Z4. 

(86) Cfr. Tena Ramirez, Ob. Cit. p.p. 568-868 
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2-B SISTEMA OE DEfENSA CONSTITUCIONAL, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL ALCANCE DE LAS FUNCIONES DEL ORGANO QUE 

LLEVA A CABO LA OEfENSA. 

Desde el punto de vista del alcance de las decisiones 

del 6rg1no que efectua la defensa constitucional, los 

'sfst1mas se dividen en: 

l) Sfs tema de defensa constltucion1l por órg1no de re-

soluciones de alcance general; 

2) Sistemas de defensa constitucional por 6r91no que d1 

resoluciones de alcance p1rt1cular, y; 

31 Sistemas d1 defensa constitucton1l por órgano qut da· 

rtsoluctones tanto de alcance 9ener1l co•o dt al can-

et partlcuhr. 

ll Stste•• de Dtfens• Constttucton11 por Orptno que d1 

Rtsolucton11 de Alcance Gtntrtl. 

l·•I, bl Concepto 1 c1r1cterf1ttc1s: 

la defensa constitucional por órgano que da re· 

soluciones de alcance general la lleva a cabo el 
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Estado mediante un órgano cuyos fallos, tienen 

alcance para todos los casos· sim11ares, es de

cir, son vilidos para una generalidad Indetermi

nada de hlpptes1s iguales a la que motfv6 la 

controversia resuelta por la sentencia. La de

cisión del 6rgano de defensa constitucional 

afecta enteramente no sólo 11 acto concreto de 

autoridad que originó la controversia, sino tam

bfin, a las repercusiones dt la resolución ru-

pecto personas distintas a h o hs que acu-

dieron al órgano. 

Gtneral111ente, la facultad para emitir este tipo 

de sentencias es propia del 6rgano de carlcter 

polltfco, pero tamblfn to puede emitir un órgano 

Judicial. En Mixlco no es este el caso. 

21 Ststt•a dt Defensa Constttuctonal por Orpano gut da 

R11otuctonts dt Alcance Particular 

Este tipo de defensa constitucional, 11 ll~va a cabo tl 

Estado a travis de un órgano cuyas sentencias tienen al

cance particular: 

2-a) Sólo con respecto al acto de autoridad al que 11 

controversia se refiere; 
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2-b) Sá1o afecta a 1a persona que presenta 1a contra• 

versla: 

2·c) Solamente afecta a 1as autortdades en cuya con· 

tra se presenta la controversia. 

Generalmente este sistema de defensa constitucional 

corresponde al órgano de tipo Judicial. Este es el 

caso de nuestro amparo mextcano, una dt cuyas bases 

constttucionalts es de rtlUhtdad de 11 Sentencia 

(87). 

31 Stst1m1 de Dtftnsa Con1tltuc1on1l por Or11no gue di 

R11olucton11 dt Alcance G1n1r1l i dt Alcance Partf • 

!!!.!.!!:.:. 

3·11, bl Concepto y c1r1cterf1tfc11: 

Este tipo de control constttucional, lo lltYI 1 

cabo el Estldo· 1 troh dt un 6r9tno. qut esti 

facultado para emitir sentencias, qut en ciertos 

casos tienen alcance general y, en otros, alcan

ce particular. 

(87) Cfr. Artículo 107, fracción 1 y 11 en su primer pi
rrafo de la Constitución Mexicana de 1917. 
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3-cl Ejemplo. 

El Tribunal de Garantías Constitucionales en la 

Carta Republicana Espa~ola de 1931: 

'En la Constituci6n Republic1na Espa~ola de 9 de 
diciembre de 1931, se eitablecf6 un sistema mix
to, nos dice Fh·Zlmudio (88), 1 travh de dos 
fntrumentos esencflles: el recurso dt 1111p1ro y 
el recurso de fncon1tftucion1lid1d de lu le
yes•, 

El conoc11fento de estos medios de dtftnu dt 

101 derechos fund11111nt1lts y dt 11s d1spos1cfo· 

nes con1tituclon1l11, 11 1trfbuy6 11 Trfbun1l de 

G1r1nths Constftucloulu. Su org1nfucf6n y 

funcf on11l1nto er1 tl dt un cuerpo 11p1cl1lf z1do 

p1r1 resolver controvtr1f11 con1tltucfon1l11. 

(88) Ff x-Z1111udio, Hector, "Los Tribunales Con1tf tucfon1-
l11 y los Derechos Hu11no1", Mixfco, UNAM, Instituto 
de lnvutfgacfones Juridfcu, la. tdfcf.6n, 1980, 
p.p. 87 y Slg. 
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CAPITULO VI 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES, JUSTICIA Y JURISDICCION 

CONST ITUC 1 ONAL. 

A. INTRODUCCION: 

Todos estos vocablos se han utilizado, Incluyendo el 

de controles constitucionales, para significar la 

configuración de instrumentos tutelares de las nor

mas fundamentales, cuando existe Incertidumbre, des

conocimiento, conflicto e inclusive vlolacfon de los 

preceptos contenidos en las Constituciones. 

Siguiendo 1 Ffx-Zamudfo, por garanths constltuclo· 

nales se entienden aquellos ªInstrumentos Jurfdlcos, 

predominantemente de carácter procesal, que tienen 

por objeto lograr la efecthldad dt 111 normas fun

damentales cuando existe Incertidumbre, conflicto o 

violación de las referidas normas•. (891 

" ... El término de Justicia constltucfon11 es de ca
rácter genérico y comprende al conjunto de mecanis-

(89) Fix-Zamudio, · Héctor, "La Constitución y su Defen
sa•, Héxico, UNAM, la, edición, 1984, p. 47. Cfr. 
mismo autor, "Las Garant!as Constitucionales en el 
Derecho Mexicano', en "Anuario Jurldlco•, 111· IV, 
(1976-1977), Héxico, UNAM, p.p. 69-109. 
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mas Jurídicos dirigidos a la obtención de la garan
tía de las disposiciones fundamentales ... "(90) 

"El derecho procesal constitucional debe entenderse 
como la disciplina Jurídica que estudia los instru
mentos de justicia constitucional, es decir, las ga
rantías constitucionales, entendidas en un sentido 
más ampl to que el estricto de mecanismos procesales 
propiamente dichos ... " (91) 

B. DIVERSOS SECTORES DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL. 

En un intento de sistematizar los diversos sectores 

que forman parte del estudio de h Justtch constt· 

tucton1l, se pueden señalar las s1gutentes catego

rl1s dentro del derecho procesal constitucional. 

1) El primer sector ha recibido h denomtnactón de 
1 L1 Jurlsdtcc16n Const1tuctona1 de la L1bert1d 1

, 

(92) disciplina que co11prende todo.s los instru· 

mentos establecidos en las cartas fundamentales 

para 11 protecctón de los derechos y libertades 

tund1111ntal ts de 1 nd1vi duos, o sea, las giran· 

tl1s const1tucion1les. 

(90) lbtdem. 

(91) lbid. p. 48. 

(92) Cfr. Cappelletti, Mauro, "La Jurisdicción Constttu· 
clonal de la Ltbertad", México, UNAM, la. edición en 
español, 1961. Podría aftrmarse que fue Cappellettt 
quien acuñó esta denomtnactón. 
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2) El segundo sector se ha denomf nado "Jurl sdl e· 

cfón Constitucional Orgánica', el cual com

prende el anál fsfs de los Instrumentos estable· 

cfdos para resolver los conflictos o controver

sias entre los diversos órganos del poder, cali· 

ficados por Carl Schmttt como "Lftlgtos Cons-

tttuclonales" (93), puesto que se refieren al 

alcance de las atribuciones y competencias que 

una Constitución señala para tales órganos, ad· 

vfrtiéndose con mayor relieve en los paises, que 

como el nuestro, existe una descentralización 

territorial, en el caso de México lhmada siste

ma federal y en los cuales es preciso decidir 

sobre los conflictos entre órganos centrales 

(federales) y órganos locales (estatales) sobre 

sus respectivas competencias. Este es el aspec· 

to que más nos Interesa y sobre el cual abunda

remos, pues de esto trata precisamente el ar· 

ticulo 105 Constitucional mexicano. 

3) El tercer sector es el que se refiere a las con

troversias sobre la aplicación de las disposl· 

(93) Cfr. Schmitt, Carl, "Teoría de la Constitución", 
Madrid, Alianza Edftorfal, 1982, S.E., p.p. 127 
y Sf g. 
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clones constitucionales en relación con las nor

mas de carácter Internacional con 1as cuales se 

encuentran vinculadas, debido a la adhesión de 

lo~ gobiernos a los tratados lnternac1ona1es. 

C, LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL ORGANICA. 

Como ya Indicamos, 1a Jurfsd1cc1on Const1tucton1l 

Orgin1ca comprende los instrumentos de resolución 

de 1os conflictos entre los diversos órganos del po· 

der, en relación con las competencias y atr1buc1ones 

establecidas para dichos órganos. en los preceptos 

Constitucionales. 

Como explica Carl Schmltt, (94) en la estructura de 

una Constitución Federal, 1a federación tiene un 1n· 

terés político y juridico-po1itico en los litigios 

constitucionales surgidos en el· seno de un Estado 

Miembro. Toda federación se apoya en e1 principio 

de la homogeneidad de sus miembros; en particular, 

la Constitución de los Estados Miembros necesita 

presentar un mínimo de homogenel dad. Por consi· 

guiente, toda federación tiene unos ciertos derechos 

de intervención, un derecho de mediación. De aqul 

(94) Ob. Cit. p. 127 y 128 
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resulta una regulación especialmente establecida pa

ra los litigios constitucionales en el seno del Es

tado Miembro; pueden ser resueltos por la mediación 

de la Federación, por un tribunal arbitral o por un 

tribunal especial (llámese tribunal constitucional, 

Suprema Corte de Justicia dela Nación en nuestro ca

so), (95) o bien en vlas de la legislación federal. 

Los instrumentos que conforman la jurisdicción 

constitucional orgánica surgieron históricamente en 

los países que poseen un sistema federal en virtud 

de que era necesario resolver las controversias que 

pudieran surgir entre poderes centrales y locales 

sobre las competencias establecidas po~ la Constitu

ción Federal. 

(95) Ver artículo 105 Constitucional. 
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CAPITULO VII 

LAS GARANTIAS CONSTIJUCIONALES EN EL ORDEN JURIOICO 

MEXICANO 

LUGAR DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL. 

Como ya lo mencionamos, la Justicia constitucional de un 

pa!s esU formada por el conjunto de garantías que el 

poder constl tuyente ha establecido para reintegrar el 

orden fundamental infringido o violado por los órganos 

del poder. 

Cada ordenamiento constitucional ha establecido diversos 

ststemas que en conjunto son considerados como Jos mis 

eficaces para lograr la observancia de las disposiciones 

constl tuclonales, sistemas que para efectos de su estu

dio, es conveniente separarlos o combinarlos tanto en el 

órgano político de control constitucional, el Judicial y 

el neutro, todos dentro de un mls1no sistema. 

Esta situación e~iste en el régimen constitucional 111exi

cano pues la Constitución del 5 de Febrero de 1917 con

tiene cuatro garantías constitucionales esenciales. 
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La primera está encomendada a un órgano político, el 

Congreso de la Unión, que realiza, en este caso, una 

función jurisdiccional: es el juicio político de los 

altos funcionarios de la Federación y de los Estados. 

La segunda garantía constitucional vendría a ser la con· 

troversia constitucional a que se refiere el artículo 

105 de la Ca•ta M1gna, de la cual hablaremos con gran 

detalle en el siguiente capítulo. 

L1 tercera garantía constitucional y la más importante 

está integrada por el juicio de amparo, 

L1 segund1 y tercera garantí as constitucionales quedan 

encomendadas al poder Judicial, ya qu~ su rea11uci6n 

corresponde, en el segundo caso a la Suprema Corte de 

Justicia y en el tercer caso, al Poder Judicial Federal. 

Finalmente, la cuarta garantía es la regulada por le pi

rrafo tercero del artículo 97 constitucional,· 1a cual 

Implica una colaboración de los organismos del poder. 

Se trata del procedimiento investigatorio que faculta a 

la Suprema Corte a iniciar una investigación que verse 

sobre la conducta de algún juez o magistrado federal o 

hechos que constituyan violaciones a alguna o varias ga· 
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rangias 1nd1v1duales o la violación del sufragio. 

Vemos pues, que el articulo 105 constitucional constitu· 

ye una garantía constitucional en el Dereého Mexicano. 

Veamos pues su funcionamiento. 
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CAPITULO VIII 

EL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL Y LAS CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES 

A. EXPLICACION. 

El articulo 105 constitucional encomienda a 14 Su

prema Corte de Justicia el conocimiento de las con

troversias Jurfdlcas que puedan surgir entre los In· 

tegrantes de la Unión, cuando tales controversias 

sean planteadas di rectamente por las partes afech· 

das. (96) 

Esta garantía constitucional u de gran utilidad en 

los pa!su que han adopUdo el rlglmen ftder1l 11 

que 11 gar1nth tiene como prlnclp1l ffn1lld1d tl 

preservar los 1!111ltes que la Constltucl6n establece 

entre las facultades de los órganos feder11es 1 lo· 

ca 1 es, 

(96) El articulo 105 Constitucional dispone: 'Corres• 
ponde sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción conocer de las controversias que se susciten 
entre dos o más Estados, entre los Poderes de un 
mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus ac· 
tos y de los conflictos entre 11 Federación y uno o 
mis Estados, asf como aquellas en que la Federación 
sea p1rte en los casos que establezca 11 111•. 
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Según el articulo en cuestión, tales controversias 
son de cuatro clases: 

l) Entre dos o más Estados. 

2) Entre los poderes de un mismo Es tddo sobre la 
const1tuciona11dad de sus actos. 

3) Entre 1 a Federación y uno o más Estados. 

4) Aquellos en los que 1& Fe de rae 1 ón ff gura como 
parte. 

REGLAMENTACION. 

El 1rticulo 105 Constitucional h1 sido reglamentado 
por dos ordtna•ltntos diversos: 

l) En for111 genirlca, por el articulo 11, fraccfo· 
nes t a IY de 11 Ley Orgintca del Poder Judicial 
dt h Ftder1cl6n 197), y en ruterfl 111poslth1, 

(97) Publ1cad1 en el Dhrto Oftcfal dt 11 Feder1ct6n el 
5 dt entro dt 1988. •corresponde a la Supre•• Corte 
de Justtch conocer en pleno: l. De lis controver
sias que st susciten entrt dos o mis entidades fede
rathas, o entre los Poderes de una m1s1111 Entidad 
sobre 11 constltuclon1ltd1d de sus 1ctos; 11. Dt las 
controvershs que se susciten por leyes o actos de 
la autorldtd federal, que vulneren o restrinjan la 
soberanía de los Estados, o por leyes o actos de las 
autoridades de fstos que Invadan la esfera de la au
toridad federal, cuando sean fromovidas por 11 Enti
dad afectada o por la Federac ón, en so caso, en de
fensa de su soberanía o de los derechos o atribuclo· 
nes que les confiera la Constitución; 111. Oe lu 
Controversias que surjan entre una Entidad federati
va y la Federación; IV. De las controversias en que 
la Federación fuese parte cuando a juicio del Pleno 
se cons 1 deren de Importancia trascendente para los 
intereses de la Nación, oyendo el ptrecer del Procu
rador General de la República' 
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por el artículo 12 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, (98) 

(98) Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 1978. "Art. 12.- El Estado in
confor~e con la declaratoria por la que se considera 
que deja de estar adherido al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal ~odrá ocurrir ante la Surema 
Corte de Justicia dea Nacion, conforme al art culo 
105 de la Const1tuc1on Pol1tica de los Estados Onl· 
dos Mexicanos y de la Ley Orgfofca del Poder Judi
cial Federal, demandando la anulación de la d~clara· 
toria que se haya dictado conforme al articulo ante· 
rior de esta Ley. El Juicio deberá promoverse den· 
tro de los JO días siguientes a la fecha en que se 
hubiera publicado en el "Diario Oficial' de la Fede· 
racl6n la citada declaratoria. Con la demanda se 
ofrecerán pruebas y se acompa~arln las documentlles 
de que disponga el Estado. Se correrl traslado de 
la demanda al Ejecutivo Federal y a la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, para que la contesten en 
el plazo de JO di as y ofrezcan pruebas, acomfañando 
las documentales de que dispongan. Al admit rse 11 
demanda se señalará la fecha para la celebracl6n de 
una audiencia, que habrá de verificarse antes de 101 
90 dias siguientes y, dentro de ese término, tanto 
el Estado que haya promovldg el Juicio, como el EJ•· 
cutlvo Federal y la Secretarfa de Hacienda y Crfdlto 
Público podrán aportar las pruebas ofrecidas y que 
no hubieran presentado con la demanda o contesta· 
ci6n. En la audiencia formularán alegatos y la Su· 
prema Corte de Justicia de 11 Nación pronunclarl su 
fallo. Desde la admisión de la demanda se suspende· 
rán los efectos de la declaratoria Impugnada, por 
150 días. El fallo de h Supre111 Corte d1 Justicia 
de 11 Nación producirá efectos 30 dfas después d1 su 
publlcacfón en el "Otario Oficial" de 11 Federacl6n. 
la Suprema corte de Justicia de la Nacl6n ordenarl 
la publfcaclón en el 'Diario Offclal" d1 la Federa
ción, tanto de la suspensión de los efectos de la 
declaratoria Impugnada, como de los puntos resolutl· 
vos del fallo de la Suprema Corte de Justicia de h 
Nación. En caso de que la Secretarla de Hacienda y 
Crédito P~bllco Infringiera las disposiciones lega
les y convenios relativos a la coordinación fiscal 
en perjuicio de una entidad federativa, ésta podrá 
reclamar su cumplimiento ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, siguiendo en lo aplicable el 
procedimiento establecido en este articulo.' 
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C. CARACTERISTICAS COMUNES DE LAS CONTROVERSIAS. 

!) Se trata de conflictos que se plantean entre en. 

tidades autónomas de car&cter público que lnte. 

gran la Unión. En general,. las partes son lu 

Entidades Federativas o istas y la Federa~lón, o 

bien, las autoridades superiores de uno de los 

Estados, y aquellas en las cuales la Federación 

figure como parte constituyen la excepció.n a es

t1 regla, ya que en este Oltl~o caso, actuin su

jetos p1rttcul1res que controvierten con autori

dades federales. 

2) Los litigios surgidos de la controversia, son de 

clricter Juddlco -ya que los de naturaleu po-

1 f tlca, deben plantearse en vf1s diferentes (99) 

ya que la materia del conflicto recae sobre los 

lfmltu y atribuciones que la Constltucl6n ha 

(99) Cfr. Artfculo 76 Constitucional, fracción YI: es-
tablece como facultad exclusiva del Senado el resol· 
ver las cuestiones polftlcas que surJan entre los 
poderes de un Estado, cuando alguno de ellos ocurr1 
con ese fin al propio Senado, o cuando con motivo de 
di chas cuest f ones se ha f nterrumpi do el orden cons
tl tucl ona 1 mediante un conflicto de armas. 

Jorge Carplzo, considera a esta facultad del Senado 
como una garantia constitucional. Cfr. 'Derecho 
Constitucional 11", en 'Estudios Constitucionales", 
Ob. Cit. p. 452. 
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establecido para las p~rtes qua forman la Unión. 

Tena Ramfrez ha caracterizado a las controver

sias constitucionales como aquellas que se enta

blan entre un Poder lesionado en sus facultades 

por et acto fnconstftucfonal de otro Poder 

(100). El poder Judicial Federal debe ejercitar 

su función de control en un Jufclo ordfn1rlo. 

La sentencia debe tener por objeto decllr1r 11 

nulidad del acto Inconstitucional erga omnes. 

La Justicia sólo Intervendría 1 solfcf tud de tos 

poderes querellantes, y en función precfu1111ntt 

de Justicia, conforme 1 procedimientos Judicfl· 

les. La sentencia resuelve de modo general 11 

cuesti6n constltucfon1l ptante1da. 

J) L1 controversia constitucional confor111 un1 g1· 

ranth constitucional por ór111no Judfchl, pues 

su resolución queda expresa y exclusivamente en· 

comendad1 1 11 Suprem1 Corte de Justfcf 1, y p1r· 

ticularmente a la Corte en pleno. 

(100) Ob. Cit. P• s1a. 
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D. FALTA DE REGLAMENTACION ESPECIFICA. 

Este precepto constttuctonal carece de una reglamen

tación pro pi a en cuanto a la forma de tramitarse. 

Por lo anterior, en la práctica, la autoridad Judi

cial ha acudido a las disposiciones del Juicio ordi

nario federal contenidas en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

E, OPINION DE HERRERA Y LASSO. 

En virtud de estl hita de regluentacl6n especfff· 

ca, Manuel Herrera y Luso 1101) ha phntudo h 

cu1stf6n de 11 correlacf ón entre el amparo y 11 con

trovers h. 

Como Opine Herrera y Lasso (1021. '11 controversh 

procede en defecto del amparo y, en conco111iunch 

con 11, cuendo p1r1 11 reparación de las vlol1clo· 

nu sea Insuficiente aquel medio Indirecto dt con-

trol". 

(101) "Estudios Constitucionales', 21. serle, Mixfco, 
Editorial Jus, la. edición, 1964, p.p. 263 y Sig. 

( 102) lbidem. 



- 139 -

Podríamos decfr que la controversia procede cuando 

no procede el amparo y se requiere reparar violacio

nes constitucionales. Sin embarg?, la controversia 

·no tiene las ventajas del ampHo, tales como la ra

pidez de sus efectos, efectos fndivfduales, ni tiene 

la infraestructura legal del amparo. Por ejemplo, 

respecto de leyes o decretos fnconstitucion1les, 

dictados por el Poder Leghlltho de los Estados, 

"el amparo debe ser desplazado y substi tu f do por h 

controversia o por el juicio polltico, sucedlneos 

ambos de mayor alcance y expedita tr1mft1cfón'. 

(103) Ademh, 11 controversfl ruueltl por 11 Corte 

tiene efectos de sentencie de nulf d1d. 

F. LOS DOS ASPECTOS DE LA CONTROVERSIA. 

Este doble aspecto qued1 deter•fn1do por 11 posfcf6n 

fnvertfda de 11s p1rtes; Feder1clón versus Estados y 

Estados versus Federación. 

La fnlcf ativa de promover el Juicio de 11 controver· 

sia corresponde 11 poder lesfon1do en sus f1cult1des 

por el acto fnconsti tucfonal del otro poder. 

(103) lbid. p. 256. 
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Cuando no hay poder lesionado, porque a ninguno se 

le ha Infligido el agravio de. usurpar su ejercicio 

funcional o de invadir el ámbito. de su jurisdicción 

o de rehusar obediencia 1 sus disposiciones, corres~ 

ponde al Presidente de la República el pro111over h 

controversia. Efectivamente, el Presidente de la 

República es el Je.fe supremo de la Nación, el repre· 

stntante del pals y el 6rgano de relacl6n entre h 

Federacl6n y los Poderes locales. 

El artfculo l04·YI de la Constitución encarga a los 

tribunales federales el conocl11lento de 111 contro• 

verstas entre un Estado y la Federacl6n. 

El articulo 105, "concreta la competencia y 111odlffca 

11 norma con urhntt verbal que no altera su equl· 

valtncfl, Instituye a h Suprua Corte como el tri· 

bunal exclusivo para conocer de los conflictos entre 

11 Federacl6n y uno o mh Estados•; (104) 

Aparecen as!, determinados por la invertida poslcl6n 

·de las partes, los dos aspectos de h controversfl: 

Federaci6n versus Esttdos o Estados versus Federa· 

c 16n. 

(1041 !bid. p. 267. 
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G. DIFERENCIAS ENTRE EL AMPARO Y LA CONTROVERSIA, 

También el amparo puede ser utilizado para proteger 

al régimen federal, en los términos de las fraccfo· 

nes 11 y 111 del artículo 103 Constitucional, que se 

reproducen en el artículo 1'· 11, 111 de la Ley de 

Amparo ( 105 l y que la doctrf na ha ca 1 fff cado como 

"amparo soberanía" (106) 

Al ·compar1rse 11 redacción de las mencton1du frie· 

clones ti y 111 del articulo 103 Constitucional con 

1a fr1ccf6n 11 del articulo 11 de la Ley Orglnica 

del Poder Judicial de 11 Feder1c16n, v111101 que ts 

1t•f l1r y puede producir confusf 6n. 

En efecto, el articulo 103 Constitucional est1blece 

que: 

"Los Tribunales de la Federact6n resoherin toda 
controversh que u suscite: ... ti Por leyes o actos 
de la autoridad federal que vulneran o restrfnJ1n 11 
sober1nh de los Estados; 111 Por leyes o actos de 

(105) "El juicio de amparo tiene por objeto toda contra· 
versta que se suscite: ... ti Por leyes o 1ctos di 11 
autoridad federal que vulneren o restrfnJ1n 11 sobe· 
ranla de los Estados; 111 Por loes o actos de las 
autoridades de éstos que 1nvad1n la esfer1 de la au· 
torfdad federal'. 

(106) Cfr. Palacios V.rgas, J. Ram6n, 'tnstftucfones de 
Amparo", Puebla, Editorial Cajica, 2a. ed1cf6n, 
1969, p.p. 143· 166. 
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las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 
autoridad federal'. 

Por su par~e el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder JudfcJal de la Federación establece; 11: 'Co· 
rresponde a' la Suprema Corte de Justfc1a conocer en 
Pleno... 11 De las controversias que se susciten 
por leyes o¡ actos de la autoridad federal que vulne
ren o rest11inJan la soberan!a de los Estados, o por 
leyes o actos de las autoridades de htos que lnYI· 
dan la esfira de 11 autoridad federal, cuando sun 
promovidas 'por Entidad afectada o por h Federacl6n, 
en su caso, en defensa de su soberanll o de los de· 
rechos r, atribuciones que les confiera la Constltu
c 16n .•• ' ·. 

Ftx-Z1111udlo opina qut no u prtstl a confusl6n, In· 

dependlent111ente de h sl•llltud en la redaccl6n, 

porque los campos dtl Juicio de amparo y de la con· 

troversfl constitucional tstln cllramtntt dtl h1lt1· 

dos. (107i 

Stgún Flx·Zamudlo, es 11 p1rtt final de 11 tr1nscrl

U fr1ccl6n 11 del articulo 11 de h Lt,y Orglnlc1 

dtl Poder Judlcl1l dt 11 Ftdtr1cl6n 11 qut est1bltct 

11 dlstlncl6n con cllrld1d 11 tstlbltcer .. ."cuando 

st1n promovidas por 11 Entidad 1fect1d1 o por 11 Ft· 

dtr1cl6n en su caso, en defens1 de su sobtr1nf 1 o de 

loi derechos y atribuciones que les conffer1 11 

Constftucfón ••. • 

(107) Ob. Cit. p.p. 91-92.· 
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El articulo 105 Constitucional dispone que la con

troversf a debe ser planteada por la Entfdad Federa

tiva o por la Federacfón, (108) en defensa de su so

beranf a o de los derechos o atribuciones que les 

conffera la Constitución, señalando las caracterís

ticas que deffnen la controversia constitucional a 

que se refiere el articulo en cuesti6n, puesto que 

se trata de un conflicto entre entidades autónomas 

para la defensa de las a~rfbuciones que, para sus 

respectivas competencias, señala la Carta Constitu

cional. Cuando se habla del amparo por la Invasión 

de las esferas federal o local, al tenor del articu

lo 103-11, II°I Constitucional, y lo. de la ley de 

Amparo, la controversia respectiva únicamente puede 

entablarse por el particular afectado, en forma per

sonal y di recta en su propia esfera Jurfdic1, por 

las leyes o actos de las autoridades correspondien

tes, lo que significa que no se trata de un conflic

to entre entidades públicas sino entre un particular 

y una o varias autoridades, siempre y cuando se cau-

(108) La Federación es_ part_e - Art. 11-IV Ley Orgánica 
dell'O~TCTirae-la Federacfón ... " Cuando a 
Juicio del Pleno se consideren (las controversias) 
~~__f_mp9rtancla trascendente para los intereses de la 
-~-- ." 
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un agravio particular primero. (109) 

En el Juicio de amparo, existe el prfncfpfo funda

mental de la "relatfvfdad de la sentencia", pues la 

sentencia únicamente surtirá sus efectos con respec

to al solicitante del amparo, sfn Juzgar sobre la 

dfsposfcfón Jurldfca o acto de autoridad que haya 

dado origen al amparo. 

Por el contrario, la sentencia que deba pronunciarse 

en la resolución de un Juicio al tenor del articulo 

105 Constitucional, cuando la materia consista en 

disposiciones Jurldlcu generales, tendrh siempre 

efectos trga omnes y no particulares, lo anterior si 

la sentencia declara la lnconstltuconalidad de 11 

ley. 

En efecto, el fallo Judicial tn caso de una contro

versia debe implicar la nulidad total de las dfspo

sfcfones que se estimen vfolatorfas de la Constitu-

ción. Aquí, no se trata de una sentencia con efec-. 

tos paticulares, sfno con efectos erga omens. 

(109) Ob. Cf t. p. 92. 
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H. EL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL VISTO A TRAVES DE LA 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION. 

A continuación pretendemos explicar el funcionamien

to del artfculo 105 Constitucional a través de la 

Jurisprudencia (110) mis relevtnta que se ha dictado 

en torno a él. 

!.A Competencia •... La Invasión de facultades por 

parte de la Federación para un Estado, o vice

versa, puede ser. materia de las controversias 

que se refiere el artículo 105 Constitucional. 

T. XXIV, p. 266, Competencia, Cuellar R1f11l y 

socio1, 24 dt septiembre de 1928, mayorfa dt 8 

votos. 

1.e Competencia Condicional. (Controver1f1 por nt91-

tfva 1 ob1equl1r un exhorto). 

'Tratindose de competencia constitucional, no es 

(110) Las referencias jurfsprudencfales han sido obteni
das del Semanario Judicial de la Federación, Quinta 
Epoca (mayo 1917-Junfo 1957) a menos que se especf· 
fique otra cosa. 



- 146 -

posible establecerla por analog!a, sino mediante 

la aplicación estricta del precepto del cual 

emana aquélla; y, aún en el caso de una compe

tencia entre los Tribunales del Distrito Federal 

y los de la Federación o de un Estado, prevista 

en términos generales, como de la competencia de 

los Tribunales de la Federación, no esti catalo

gada en el articulo 105, ni en el 106 de la 

Constitución como de la Jurisdicción exclusiva y 

privativa de h Suprema Corte, la controversia 

entablada entre dos Jueces de dos Estados, por 

la negativa de uno de ello' a diligenciar un 

exhorto, y, siendo as!, nr se puede sostener que 

dicho alto cuerpo pueda, legfti111111ente, conocer 

de ella y resolverla. La razón fundada en la 

conveniencia de que algún 6rgano (que puede ser 

la misma Suprema Corte dt Justicia) conozca de 

esos casos, y los decida, para evitar que queden 

Insolutos, no es vilida para fundar la competen

cia, sino tan sólo para demostrar que es necesa

rio que la Ley constitucional sea adicionada con 

la regla que Juzgue pertinente". 

T. LXXXIV, p. 2872, Controversia 183/43, Juez 

Primero de Letras de lo Civil de Monterrey, Nue-
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vo León, 3 de abril de 1945, mayoría de 13 vo

tos. 

2.A Conflictos Constitucionales. 'Es competente la 

Suprema Corte de Justicia para dirimir los que 

se susciten entre los Poderes de un mismo Esta-

do. ID., ID. No habiéndose expedido aún la Ley 

Orgánica del artículo 105 Constitucional, debe 

sujetarse la tramitación de ellos a los pre-

ceptos señalados en el Código Federal de Pro-

cedimientos civiles para el juicio ordinario". 

T. lll, p. 769, Controversia Constitucional en

tre los poderes Legislativo y Ejecutivo del Es

tado de Nayarlt, Congreso del Estado de Nayar!t, 

11 de septlem~re de 1918, unanimidad de votos. 

2.B Conflictos Constitucionales. "El 1rticulo 105 

de la Constitución General de la República, es· 

peclflca cuiles pueden ser resueltos, excluslv•· 

mente por la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

El articulo 105 Constitucional, al referirse a 

los conflictos entre Estados o Poderes de un Es· 
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tado, supone la existencia legal de aquellos Po

deres, de una manera indubitable y, asimismo, 

requiere que la Federación aparezca como parte 

contendiente y no sólo uno de los tres Poderes 

de la Unión ... ". 

T. VIII, p. 1063, Conflicto Constitucional entre 

el Congreso del Estado de México, el Senado de 

la República, el Presidente de la misma y el Go

bernador del mtsmó Estado, Padilla Julián H., 24 

de junio de 1921; mayoría de 8 votos. 

2-C Conflictos Constitucion1las. El silencio de la 

Constitución de 1857, sobre la forma dt resolver 

los conflictos const1tucion1les entre los Este• 

dos y la Federación, y la situación cread1 por 

ello, fue causa de que el Constituyente de Que· 

rHaro, queriendo implantar el postulado supremo 

de toda sociedad organizada, de que el i11perio 

de la ley y no la violencia, debe ser 11 fuente 

de 1 os derechos y deberes, tanto de los indi vi· 

duos como del poder público, ensanchara el cam

po de acción de la Suprema Corte, en los térmi· 

nos del articulo 105 de la Carta Magna. 
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Conforme a las prescrfpcfones constftucfonales, 

la Corte puede conocer, no silo de las vfolacfo

nes a los mandatos de la Carta Fundamental por 

medfo del Jufcfo de garantlas, y de los conflfc

to.s constltuclon1les entre dos o mh Estldos, 

sino de los que surjan entre los Poderes de un 

mfsmo Estado o entre h Federación y uno o mis 

Estados. De no aceptarse esta Interpretación, 

el articulo 105 Constitucional resultarh una 

inmotivada y patente repetición del articulo 

103. 

La resolución de los conflictos constitucionales 

por la Corte, no puede decirse que constituya 

una supremach del Poder Judicial sobre los 

otros dos Poderes Federales; puu el órgano tn

cargado de aplfc1r 11 ley, debe Interpretarla 

como fue redactada y para fl nts con que fue ht· 

cha, y no putde alegarse que un Podtr tiene 1ds. 

facultades que otro ni suprem1cfa sobre los 

otros, sf usa de las que le m1rc1 h Constftu

cfln, que es la Ley Suprema, a que quedan suje

tos gobernantes y gobernados; 

Al decidirse sobre la competencia de la Corte 
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para conocer de un conflicto constitucional, no 

~Juzga sobre la materia del conflicto, pues 

esto será objeto de la setencia que en cuanto al 

fondo se pronuncie. 

T. XI, p. 969, Conflicto constitucional entre la 

Legislatura de Veracruz y el Congreso de la 

Unfón, 28 de junfo de 1922, mayorla de 1 votos. 

2-D Conflictos Constltuclon1l1s. Conforme al 1r

tlculo 105 de la Constitución General s61o co

rresponde a la Suprema Corte conocer, entre 

otras cous, de los conflictos entre la Federa

ción y uno o mis Estados: pero los conflictos 

cuy1 resolucl6n toca 1 11 Corte no son los moti• 

vados por 11 legalidad o ilegalidad dt 11s tlec· 

clones loc1les y dt los funclon1rlos que st 

atribuyan el triunfo: putS tal cosa es contrtrfl 

! la n1tur1leu de 111 funciones constltuclona· 

les de que se haya Investido ese Alto Trlbuntl, 

y constitufria una fnvasfón a la soberanh de 

los Estados. Los conflictos 1 gue se refiere el 

articulo 105 de la Constitución, presuponen, ne

cesariamente, la existencia de poderes leglti

mos, ya constituidos que ha reconocido la Nación 
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entera, debiendo versar la resoluctón de la Cor

.!!~bre los derechos que tiene un Estado con

tra 1 a Federa el ón o ésta contra aquél, pero no 

sobre la lntegractón de poderes locales. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que los antecedentes del 

asunto, según la rehclón hecha en su escrito de 

contestactón por el Procurador General de la Re· 

pública, son los que siguen: Con motivo de las 

elecciones celebradas para la renovación de Po

deres Legislativo y Judicial en el Estado de 

Nuevo León, se lsntalaron dos Legislaturas, un1 

en el recinto oflcfll, que se ha designado con 

el no111br1 de Legfslltur1 "Oficial", y 11 otra en 

un• c1s1 p1rtlcul1r, d1no1lnindo11l1 Leglsl1tur1 

"Independiente•; a111bu legislaturas hicieron 11 

declaración de los Magistrados que hablan resul· 

tado electos para Integrar el Suprno Tribunal 

de Justicia del Estado; tl Tribunal en funciones 

11 recibir los oficios dt aquella decllraclón, 

manl festó no reconocer como Congreso del Estado 

a ninguno de dichos Cuerpos, orlglnindose con 

este motivo una cuestión de orden polftlco entre 

el tribunal y el Ejecutivo del Estado que reco

nocía a la Legislación 'Oficial', cuestión que 
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fue elevada al conocimiento del Senado de la Re

públ fca por el Tribunal referido, y que motfv6 

la resolución materia de la demanda con la que 

se animó este expediente y que propusieron el 

Gobernador Constitucional del Estado, 11 Ltgh

latura llamada "Oficial y el Tribunal e1anado dt 

la misma. Como se ve, pues, el Sen1do de la Re

públ fea, al conocer del conflicto de Poderes en 

el Estado de Nuevo León, resolvf6 una cuestf6n 

polltlca dentro de las facultades, según dice, 

que le concede la fracción suta del artfculo 

setenta y sth de la Constltucl6n Gen1r1l de 11 

Repúbl fea. Ahora, los acuerdos dt ese Cuerpo 

polftfco reclamados en tl presente Jufcfo, no 

putden ser, por su naturaleza, dt los reclamblts 

en Juicio ordinario 1nt1 esa Corte, por no co•

prenderst en los Ur1fnos del articulo cftnto 

cinco de la propia Constitución General: en 

efecto, según ese precepto legal, corresponde 

sólo a 11 Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, conocer, entre otras cosas, dt los con

fl lctos entre la Federación y uno o m!s Estados, 

y esos conf11ctos, como ficf lmente debe compren

derse, pueden ser de cualquier fndole, pero nun

ca tener por objeto el resolver sobre la legalf-
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dad o ilegalidad de las elecciones locales y de 

los funcionarios que se atribuyen. el triunfo. 

Tal como la demanda fue propuesta, ella tiene 

por objeto alcanzdr la revocación o anulación de 

Jo; acuerdos del Senado de Ja Repúbl fea, por me

dfo de los cuales se reconocieron como legfti

mos, a la llamada Legislatura "Independiente" y 

a los Magistrados que ella nombró. En canse-

cuencfa, si ta Corte hubiese de entrar al estu

dio del fondo de la cuestión, tendría que resol

ver, o probada la acción, lo que Implicaría de

clarar como legítimos poderes a la Legislatura 

llamada "Oficial" y a los Magistrados que nombr6 

ella, o no probada, y, tácitamente, establecer 

que los poderes legítimos Legislativo y Judicial 

del Estado de Nuevo León, son los mismos a los 

que otorgó su reconocimiento la Cámara de Sena· 

dores, decidiendo en uno y otro caso, sobre las 

elecciones efectuadas en el Estado de Nuevo León 

y sobre la legalidad de sus mandatarios, cosa 

que es contraria a la naturaleza de las funcio

nes constf tucionales de que se haya investido 

este Alto Tribunal y que coni.tituiria una inva· 

sión, pues conviene repetir que los conflictos 

entre la Federación y los Estados, a que se re-
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fiere el articulo 105 de la Constltució~ Gene

ral, presuponen necesariamente la existencia de 

poderes legítimos ya constituidos que ha recono

cido la Ilación entera; debiendo vers~r aquéllos 

sobre los derechos que defiende un EstEdo contra 

la Federación o ésta contra aquél, pero no sobre 

la integración de poderes. 

T. XVIII, p. 134, Juicio constitucional seguido 

contra la Cámara de Senadores y el Presidente de 

la República, por el Gobernador Constitucional 

de Nuevo León y la Legislatura y el Supremo Tri

bunal de Justicia de ese Esta-do, 23 de enero de 

1926, mayoría de 6 votos. 

2·E ~1_2L_Constftucfonales. Conforme al ar

tículo 105 de la Constftucfón Federal, la Supre

ma Corte sólo puede conocer de las controversias 

que se susciten entre dos o mh Estados¡ entre 

los poderes de un mismo Estado, sobre la constf· 

tuclonalidad de sus ~ctos; entre la Federación y 

uno o más Estados, o de aquellos en que la Fede

ración fuese parte; y no puede considerarse que 

la Federación es parte en un conflicto porque 

uno de sus órganos esté Interesado en determina· 
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do asunto ni que sea parte un Estado si existe 

un motivo similar. 

Tribunales Federales.Conforme al articulo 104 

de la Constitución, los Tribunales Federales de· 

ben conocer de las controversias del orden civil 

o criminal que se susciten sobre cumplf111fento y 

aplicación de leyes federales, o con motivo de 

los tratados celebrados con las potencias ex

tranjeras; de las que versen sobre derecho mar!

timo; de aquel las en que la Federación es parte 

y de las demh que enumera el precitado articu

lo; pero el carácter de estas controversias es 

netamente Judicial, y, por ta~to, es preciso di· 

lucidarlu mediante la secuela de un proctdl· 

miento que finalice por sentencia y, por lo •Is· 

mo, la Corte no puede hacer declaraciones de ca

rácter general, ni menos sin 11 existencia de un 

Ju f ci o. 

T. XXVI, p. 1095, Confl feto constitucional, Pre

sidente del Tribunal de Yucatan, 10 de Junio de 

1929, unanimidad de 14 votos. 
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3-A Controversias Constitucionales entre los Poderes 

de un mismo rstado. Al disponer el artículo 

105 Constitucional, que corresponde a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación conocer de las 

controversias que se susciten entre los Poderes 

de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad 

de sus actos. presupone la existencia legal, In· 

dudable, sin dlscusl6n alguna, de esos Poderes, 

supuesto que el motivo o materia de la contro• 

versla, siempre debe ser la constitucionalidad 

de sus actos y no es admisible la. promocl6n de 

una controversia por quien pretende poseer los 

atributos dtl Poder, sin que éste haya sido re· 

conocido legalmente ya que la controversia no 

puede entablarse con un Poder presunto sino con 

los Poderes cuyo origen esti fundado en las nor· 

mas constitucionales y respecto dt cuya leg1tl· 

mldad no existe aso•o de duda; por tanto, la Su· 

prema Corte de Justicia no tiene competencia pa· 

ra resolver 11 controversia promovida por las 

personas que se dicen miembros de un ayuntamlen· 

to, contra la Legislatura de un Estado, que re· 

conoció el triunfo de la planilla contraria 1 la 

formada por las citadas personas. Por otra par· 

te, los ayuntamientos no tienen carácter de Po· 
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der, en el sentido en que esta palabra está usa• 

da por el Constituyente; pues aun cuando la base 

de la división territorial y de la división po• 

lítica y administrativa de los Estados, es el 

Mun1ctpfo Libre, y aun cuando forma un organismo 

Independiente del Poder EJecuttvo y del Poder 

Legtslattvo, los ayuntamientos carecen de Jurls· 

dicción sobre todo el territorio de un Estado, y 

t1l extensión de Jurisdicción es 11 que lndlscu· 

tlbltmente d1 a la Suprema Corte de Justicia, 

competencia para Intervenir en las aludidas con• 

trovershs, los Poderes 1 gue se contrae el u· 

t!culo 105 de la const1tuci6n Federal, son u· 

cluslvamentt el Leghlatho, el [Jtcutho y el 

Judicial, y los Municipios libres s61o form1n 11 

bue de la dhlsfón territorial y h or91nlu• 

clón democrltlc• y politlc1 en gut los aludidos 

Poderes descansan; y el reconocimiento del Munf· 

clplo Libre, con derecho 1 ser 1dmlnhtr1do por 

un ayuntamiento de elección popular y 1 disponer 

libremente de su hacftnda, no fmpllCI que ad· 

quiera todos los derechos y prerrogativas de un 

cuarto Poder, ya que, de acuerdo con 101 arttcu· 

los 49, SO, ao, 94 y 115 de la Constitución Fe• 

deral, el Supremo Poder de la f"ederac16n se di· 
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vide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, que 

se depositan en un Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, un Congreso General y la Su

prema Corte de Justicia de la Nación. 

T. XLVIII, p. 349, Controversia 2/36, Tremarl 

Arturo y coagravlado, 6 de abril de 1936, 

unanimidad de 16 votos. 

4·A Ftderacl6n, Culndo es Parte~ La competencia 

exclusiva de 11 Suprema Corte de Justicia de 11 

Nación, 1 que se refiere el articulo 105 Constl· 

tucfonal se surte en las controversias en que 11 

federación su parte, sólo en aquellos negocios 

en que sea prech1111ente 11 flderaclón quien In· 

tervenga, en la lnttllgench de que confor•e a 

los artfculos 49, 50, 80 y 94 de nuestra Constl• 

tucf6n Pol!tlca, por federación debe entenderse 

la entidad Estados Unidos Me~lcanos, sin que sea 

Jur!dlco confundir 1 la entidad con 11 forH de 

Gobierno que tiene adoptada, ni con alguno de 

los tres poderes mediante los cuales se ejerce 

la soberanía de la Nación, ni inenos aún con al

guno de los órganos de cualesquiera de estos 

tres poderes. 
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l .D. ID. En la relación jurídica que origine 

controver.slas de la competencia exclusiva de la 

Suprema Corte, será necesario reconocer que o 

bien exista una afectación o pretensión de afec· 

tar sean los principios o el ejercicio de la so

beranía sea el patrimonio o el crédfto de la Na· 

cfón misma, o bien que los órganos por cuyo con· 

ducto se haya establecido la relación jurfdfc1 

origen de la controversia, hayan fntervenfdo en 

el caso precisamente en representacl6n de los 

Estados Unidos Mexicanos, En consecuencia, no 

bastará que su lntervenclon haya sido por ru6n 

de competencia frente a la asignada por la Cons· 

tltución a los Estados Miembros de 11 Federa· 

ción, o por razón de facultades dfscernldu 1 

alguno de los tres poderes mediante los cu1lt1 

se ejerce la soberan!a, o por razón de atr1bu· 

clones conferidas a alguno de los 6rganos de 

cualesquiera de los tres poderes, o por raz6n dt 

providencia (de gestión o de administración), 

para abastecer lo que fuera necesario a fin de 

hacer posible el ejercicio de alguna atribución, 

puesto que en estos casos el sujeto de la rela· 

clón Jurídica no lo son los Estados Unidos Mexf· 

canos, sino los órganos a quienes directamente o 
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a cuya representación corresponde una determina

da esfera de competencia, o una cierta órbita de 

facultades o un campo de atribuciones, o una de

limitada potestad de proveer admfnfstrativamente 

los medios necesarios para hacer posible el 

ejercicio de una particular atribución. 

Poder Feder1l y Loc1l Co•petencfl del .No obs

tante que nuestro derecho no confiere personal!-

. dad jur!dica a los poderes federales ni de los 

Estados, ni a los órganos d~ los mismos, en cam

bio reconoce expresamente que las personas mora

les se rf gen por las leyes correspondientes, es

crituras constftutfvas y estatutos: de lo que se 

concluye que si nuestra Constltuclon Política 

Independiza las esferas de competencia federal y 

local y las órbitas de facultades de los tres 

poderes, aparte de que asimismo preve los cam

bios de atribuciones de los órganos dejando su 

desarrollo a ·ias respectivas leyes ordinarias, 

no es jurfdlco ni legal hacer trascender la vln

cul ación en derechos y obligaciones a sujetos de 

Imputación de voluntad jurídica diferentes a los 

previstos por la ley como Independientes en la 

respectiva esfera de su competencia, de su fa-
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cul tad o de su atribución. En efecto, en estos 

casos nuestro derecho distingue las controver

sias originadas por violación de garantías indi

viduales o por Infracción de la legalidad, esta

bleciendo respectivamente las vías del Juicio de 

amparo y de los Juicios de anulación y ordinario 

federal, en que exclusivamente son enjuiciables 

las autoridades infractoras de garant!as indivi

duales o de la legalidad. 

T. CXX, p. 2141, Juicio ordinario federal 6/52, 

Castro José Agustín, 2 de diciembre de 1953, ma

yoría de 9 votos. 

4-B Federación, parte en la Controversh.Siendo la 

Suprema Corte de Justicia, el órgano constitu

cional en quien está depositado el ejercicio del 

Poder Judicial de la Federación, por mandato de 

la Caru Federal, es indudable que 1a fuente a 

que hay que acudir para determinar su competen

cia, tiene que ser la misma Constitución que en 

su artículo 105 se la atribuye de modo exclusivo 

para conocer de aquellos conflictos en que la 

Federación fuere parte; pero si se atiende al 

significado del vocablo "parte', tomado sólo en 
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su sentido etimológico, surgen dificultades, 

puesto que la federación a veces interviene en 

asuntos en que notoriamente es ajena a las per

sonalidades de actor y demandado, como acontece 

cuando, por medio del Ministerio Publico, compa

rece en el ju i c 1 o de amparo, pues entonces, aun

que dicho Ministerio Público es el genuino re

presentante de la federación, no puede decirse 

que ésta es parte, puesto que la revocación del 

acto que se reputa atentatorio, no puede ser in

tentada por el Ministerio Público, ni es de él 

de quien se trata de obtener la reparación del 

acto, que es precisamente el objeto de la con

troversia, y la intervención que ahí toma, obe

dece al interés Indirecto que la federación tie

ne en el respeto que deben guardar las autorida

des para las garantías individuales, y algo se

mejante acontece en las contenciones de carácter 

fiscal. Las palabras "Federación' y "parte" 

tienen una significación antltética, la idea que 

nace de la palara "federación", es la de autori

dad de poder, de dominio, de imperio, de facul

tad para imponer a otra determinada norma de 

conducta; en cambio "parte" significa personali

dad que ocurre ante el poder público en demanda 
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de justicia en defensa de sus derechos; su acti

tud de plena subordinación a las decisiones del 

Poder Judicial, es fncompatfble con la que co

rresponde a cualquiera autoridad; pero la Fede

ración no reviste todas sus acciones con el ca

rácter de autoridad, porque a veces le es Indis

pensable ejercitar sus actfvfdades en 14 mfsma 

forma que cualquier particular, como cuando se 

trata de la construcción de obras del servfcfo 

públ feo; ya que entonces no podría obtener nin

guno de los servfcfos necesarios para esas cons

trucciones a base de actos de autoridad; sfn du

da obra como poder cuando ordena la construc

ción, y cuando aprueba o desaprueba los actos de 

los que la han realizado, pero no puede actuar 

como autoridad cuando contrata la adquf s1cf ón de 

materiales, la compra de maqufnar1a, la contra

tac 1 ón de 1 a mano de obra, étc; porque entonces 

no ordena nf compele y sus actos carecen de la 

fdea de mandato imperativo e fneludfble, y en

tonces tales actos dan nacfmfento a derechos y 

obligaciones de la misma naturaleza de los que 

se derivan de relaciones entabladas entre parti

culares, y sería Injusto que las personas priva

das no estuvieran en un mismo plano jur!dfco con 
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la F'ederación y que los actos de ésta no pudie

ran ser discutidos ante las autoridades judicia

les; de donde se concluye que la Federación es 

parte en cualquiera controversia judicial, que 

tienda a fijar los derechos y las obligaciones 

surgidas con motivo de esos actos, y que no sea 

un absurdo suponer que la Federación pueda ser 

parte, no obstante la contradicción que existe 

entre el significado de los ya dichos vocablos 

"Federación" y "parte'. La F'ederación puede ser 

parte en una controversia judicial en tres cir

cunstancias distintas: primera, cuando hay man· 

dato expreso de la ley que así lo determine, aun 

cuando no demanda ni se le demanda, como por 

ejemplo, ·en los Juicios de amparo; segunda, 

cuando por mandato expreso del legislador, debe 

discutir ante los tribunales actos que la afee-

tan directamente y que ha llev1do cabo en 

ejercicio pleno de su autoridad y que propiamen· 

te obrando no deberían ser discutidos, sino que 

desde el punto de vista constitucional y para 

los efectos del amparo, pero lo hace así por vo

l untad expresa del legislador y para mayor jus

tificdCión de sus procedimientos como sucede en 

los asuntos fiscales y de nacionalización de 
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bienes, y tercera cuando fuera de todo ordena

miento legal que así lo exprese, su actuacl6n no 

puede revestir otro caricter que el de un partl· 

cu lar en cualquiera contienda Judicial, porque 

se trate de obligaciones nacidas en sus relacio

nes con los particulares y sin la caracter!stlca 

que corresponde a todo mandato de la autoridad, 

Establecido ya gue la Federacl6n puede ser parte 

ante los tribunales, s61o gueda por fijar cuando 

toca el conocimiento de la controversia, de modo 

exclusivo, a 11 Suprema Corte de Justlc11, y es

tudiando los antecedentes hlst6r1cos del articu

lo 105 de h Constl tuclón vigente, puede con

cluirse gue en toda controversia judicial en 11 

que se discutan derechos u obligaciones, gue a 

h Federaci6n correspondan y que provengan ya, 

de actos contractuales, y1 de dlsoslclones de 11 

ley, ajenas a las que rigen los contratos, pero 

relativas a relaciones con la Feder1cl6n, y en 

las que se ve en la necesidad de mantenerse en 

un plano de completa Igualdad con los particula

res la Suprema Corte de Justicia debe conocer 

del caso ~n única instancia, sin excepclon algu

!!l.:. Podrá objetarse que semejante Interpreta· 

ción dará lugar a que sean muy numerosos los 
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casos en que el Tribunal Hhimo tenga que inter

venir, pero a esto debe contestarse que la in

terpretación de las leyes por los tribunales, no 

es obra de legislación y que, dicha interpreta

ción debe limitarse a procurar la más exacta 

aplicación de la ley, cualesquiera que sean los 

efectos que pueda producir. 

ID. ID. No basta que se trate de una cont1end1 

Judicial en la que se discutan actos que afecten 

al dominio que a la Nación corresponde sobre un 

bien raíz, para que, desde luego y sin examen 

prevl o, pueda declararse que existe una contro· 

versh en que 11 Federación es parte, sino que 

debe distinguirse entre los bienes sobrt los que 

la Federación ejerce do111inio, los bienes que no 

son susceptibles de generar derechos y obliga

ciones de carácter civil, y los que sí son de 

esta clase: y de la real naturaleza de esos bit· 

nes, depende que el conocimiento del negocio pa

se a la Suprema Corte de Justicia, como tribunal 

de única instancia. Los bienes de la Federa

ción, pueden ser, en realidad, de tres naturale· 

zas: bienes del dominio público, o 'de uso común; 

bienes propios de la Hacienda Federal que están 
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destinados a un servicio público, y bienes· pro-

pios también de la Hacienda Federal, que no ten-

gan tal destino y que hayan sido adquiridos por 

cualquier título traslativo de doml ni o o por 

virtud de la ley. Los bienes delas dos primeras 

naturalezas, son inalienables e Imprescripti

bles, y por tanto, Incapaces de generar derechos 

y obligaciones de carácter civil. Los bienes de 

la última naturaleza son los únicos susceptibles 

de generar derechos y obligaciones de caricter 

civil y a la Suprema Corte de Justicia le co

rresponde conocer de todos aquellos Juicios que 

afecten derecho u ob1fgaclones de carácter ci

vil, de los que la Federación puede adquirir 

pues el estudio de los anteceJentes respectivos, 

hacer ver que desde la Constitución de 1824, 

quedó designada la Suprema Corte de Justlca par• 

conocer de todos los Juicios en que 11 Federa

ción fuere parte, entendiéndose como tales aque

l los en que se discutan derechos u obligaciones 

que a la Federación puedan corresponder, en su 

carácter de persona Jurídica adquiridos en las 

relaciones de carácter civf 1 que entabla con los 

particulares; la Constitución de 1824 limitó la 

fuente de esos derechos y obligaciones a los ac-
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.tos contractuales; la de 1857 suprimió esta li

mitación, enunciando, en términos generales, que 

el conocimiento de los asuntos en que la Federa

cl ón fuere parte, correspondía a la Suprema Cor

te de Justicia, pero fundándose e.n los mismos 

principios que la Constitución de 1824; el prl· 

mer Código Federal de Procedimientos Chiles, 

limitó el conocimiento exclusivo de 11 Suprema 

Corte, en esta clase de controversias, 1 los ca· 

sos en que los derechos y obligaciones emanar·an 

de contratos celebr1dos por los Secretarios de 

Est1do y que aftctarln los Intereses gener11es 

de la Nación, y el Código Federal de Procedl· 

mlentos Civiles vigente, suprimió esa llatltación 

y, finalmente, 11 Constitución .dt 1917, contiene 

el atismo principio que 11 de 1857, de donde SI 

deduce que la interpretacf6n dtl artículo 105 

Constitucional, es la de gue, en toda controver· 

sia Sudicial en la qut u discutan derechos y 

obligaciones que 1 la Federación correspondan, 

proviniendo ya de actos contr1ctu1les, ya de 

disposiciones de la ley, ajenas a las que rigen 

los contratos, pero siempre relativas a las re· 

laciones gue la Federación debe mantener en un 

plano de igualdad con los particulares, el cono· 
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cimiento toca a la Suprema Corte de Justicia, 

sin excepción alguna. 

_T. XLII, p. 395, Acuerdo de 1l Suprema Corte, al 

dictamen del ministro Jesús Guzmin Vaca sobre 

los casos en que la Federación es parte y en que 

la competencia es exclusiva de la Suprema Corte, 

10 de septiembre de 1934, unanimidad de 11 vo· 

tos. 

S·A Juicio Ordfnarfo Federal, Procedencia del. El 

artículo 105 de la Constftucf6n General de la 

Repúbl fea establece que corresponde s6lo 1 la 

Suprema Corte de Justfch de la Na,cfón, conocer_ 

de los Juf_clos en que la Federacf6n, u decfr, 

el Estado, Intervenga, Y• su co110 parte 1ctort · 

o dem1ndada, pero siempre que obre co110 persona 

moral, y no ~omo autoridad, esto es, co110 suJeto 

de un contrato o convención en que haya lnterve· 

nido; y sf en el caso, el actor tratl de de1111n· 

dar a la Nación, diversas prestlclones a las 

cuales cree tener derecho y que emanan de 1etos 

de la misma dependencfl oficial, funcionando co• 

mo autoridad, y no se derivan de ningún contrato 

que hubiere celebrado con la Nación, como perso-
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na rnoral, la Suprema Corte de Justicia no es 

competente, en lH términos del referido precep

to constitucional para conocer, tramitar y lle

gar a dictar sentencia en 11 controversia o Jui

cio que el promovente trata de entablar ante 

el la, contra la Federación, motivo por el cu1I 

.. debe resolverse que no es de admltlrSt, ni se 

adml te la dem1nd1 en cuntl 6n por estl el rcuns

tlnch. 

T. LXXXVII, p. 1789, Juicio ordinario federal 

11/45, Angeles RoJas Crlstób1I, 25 de febrero de 

1946, 1111yorla de 3 votos. 

l•A lnconstttuclon11td1d de lu L1111.Estl Supre111 

Corte tiene facultad de ruoher respecto de 11 

constltuclon1lldad o lnconstltuclon1lld1d de un1 

ley o de un acto de 1utorld1d, siempre que exls• 

t1 petición o Instancie de p1rte, que se slg1 el 

procedimiento establecido por la ley, o su, ti 

Juicio de amparo, y se oiga la deftnu de 11 

autoridad responsable, y que, actuando en ese 

procedimiento y no en otro diverso, se pronuncie 

sentencia que se ocupe tan sólo del caso concre

to y singular al cual se refiere la queJa, llml-
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tándose a proteger y amparar al agraviado, pero 

sin hacer declaraci6n general respecto de la ley 

o acto que motivare aquélla. lncumbe también a 

la Suprema Corte de Justicia la defensa de la 

Constitución en otro caso previsto por el ar

ticulo 105 de la propia Carta Magna. Conforme a 

esa norma, corresponde sólo a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación conocer de las contra· 

verstas que se susciten ... entre los Poderes de 

un mismo Estado sobre la constitucionalidad de 

sus actos ... " Tal controversia tampoco se abre 

de oficio; precisa para su planteamiento la de

manda del Poder que se sienta ofendido o atacado 

para que se Justifique la intervención de la Su· 

prema Corte de Justtca, por medio de un procedi· 

miento que, entretanto no se lo fije la ley, es 

el de un juicio ordinario, donde se oye a la 

parte demandada. Por tanto, en este caso, la 

facultad de conocimiento está subordinada tam· 

bién a la existencia de una instancia de parte 

interesada, y el fallo debe producirse dentro 

del procedimiento antes citado y no fuera de ~l. 

El articulo 133 de la Constitución, es conforma· 

tlva del régimen federal y evita el predominio 

de las leyes locales sobre la Constitución, es-
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tableciendo con firmeza la supremacía de la mis

!!'ª Carta Fundamental; pero no es fuente de com

petencia de la cual resulte 1a facultad de los 

tribunales federales, y, por tanto, de la Supre

ma Corte, para declarar la constit'ucionalidad o 

tnconstitucionalidad de una ley. Obliga a los 

Jueces de los estados a proceder siempre confor

me a la Constitución, obligación que, por lo de· 

mh, no es tan sólo de estos funcionarios, sino 

de todas las autoridades, cuyos actos tienen la 

pr.esunctón de constitucionalidad, que cede únl· 

camente ante 1a eficacia decisiva de un fallo 

Judicial federal que 1a excluya. Este fallo no 

puede produci ru sino mediante la controversia 

que preve el articulo 103 Constitucional, esto 

es, mediante el Juicio de amparo, satlsfaciéndo· 

se las condiciones antes mencionadas. Existe 

también la fracción XII del articulo 107 Constl· 

tucional, que obliga a los alcaldes y carceleros 

a obrar conforme a la Constitución, poniendo en 

libertad a los reos si no reci ble sen oportuna· 

mente el auto de prisión preventiva; pero este 

caso se estima como de excepción, aún dentro del 

mismo articulo 107, que establece las bases del 

Juicio constitucional de garantías o de amparo. 
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T. LXXXIX, p. 775 Competencia 160/45, Armenta 

Moisés, 23 de Julio de 1946, mayoría de 9 votos. 

7-A Juicios Constitucionales. Conforme al artículo 

105 de la Constitución, la Suprema Corte debe 

conocer de las controversias en que sea parte la 

Federación; mas cuando el Ejecutivo decreta una 

dotación de ejidos, no lo hace como representan

te de la persona moral de la Nación, como enti

dad de derecho privado, capaz de derechos civi

les y de ejercer, con relación a eqos, acciones 

o cumplir obligaciones, sino que lo hace ejer

ciendo las facultades que le concede la Ley 

Agraria, y como representante de uno de los tres 

Poderes en que el pueblo deposita su soberanía, 

esto es, con su carácter de autoridad. Consi

guientemente, y no pudiendo Intervenir de modo 

exclusivo sino en los casos de controversia en· 
1 

que la Federación es parte, y no en aquellos en 

que el Presidente de la República obra como au

toridad, debe declarar su incompetencia para re

solver esos conflictos, conforme al artículo 105 

Constitucional, pues tales actos son reclamables 

en la vía de amparo, si violan las garantías 1n

d1v1d'Jdles. 
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T. XVI!!, p. 139, Juicio contra la Nación, To

rres Juan P., Sucesión de, 23 de enero de 1926, 

unanimidad de 10 votos. 

8-A Juicios contra h Naci6n. Conforme al articulo 

105 de la Constitución General, el conocimiento 

de los Juicios contra la Nación, no compete a 

los Jueces de distrito, sino directamente a la 

Suprema Corte de Justicia, por ser la Federación 

parte en la contienda. 

T. XIX, p. 1005, Juicio contra la nación, Pacio 

Miguel y coagravfados, 6 de diciembre de 1926, 

unanimidad de 10 votos. 

9-A Leyes, Oechracf6n de lnconstitucion1lld1d de 

115, por h Supre1111 Corte. Tiene flcult1d la 

Corte para resolver respecto de la constitucio

nalidad o inconstltuclonalldad de una ley, o de 

un acto de autoridad, siempre que se satisfagan 

los siguientes requisitos: a) petición o Instan

cia de parte; b) que se observe el procedimiento 

establecido por la ley, o sea, el Juicio de am

paro y se oiga la defensa de la autoridad res

ponsable, y el, que, actuando dentro de procedi-
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miento del juicio de amparo, y no en otro diver· 

so, se pronuncie sentencia que' se ocupe tan sólo 

del caso concreto y singular al cual se refiere 

la queja, sin hacer declaración general respecto 

de la ley que motivare aquélla. ~umbe t~ 

a la Suprema Corte la defensa de la Constitu

ción, en el caso previsto por el artfculo 105 de 

la propia Carta Magna; pero la controversia tam· 

poco se abre de oficio. Precisa para su plan· 

tea mi en to 1 a demanda del Poder que se sienta 

ofendido o atacado, para que se justifique 11 

intervención de la Suprema Corte de Justicia por 

medio de un procedimiento gue, entretanto no lo 

fije la ley, es_ el de un juicio ordinario, donde 

se oye a la parte demandada. Por tanto, en este 

caso, el conocimiento esU subordinado, tambUn 

a la existencia de una instancia de parte inte

resada y el fallo debe producirse dentro del 

procedimiento antes citado y no fuera de él. 

T. XCV!, p. 2278, Competencia 10/47, Tenorio 

Melquiades y coagraviados, JO de marzo de 1948, 

mayoría de 10 votos. 
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lO·A Personas Morales de Orden Públfco. 

de que 1 a Unfón atente contra la soberanla de 

los Estados, o que éstos dicten dfsposlcfones 

gue invadan las atribuciones de aquélla~ ni los 

Estados ni la Federación podrán recurrir al am

paro para impedir la realización del atentado, 

sino acudir a la Suprema C~rte en la vía de 

controversia constitucional. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 60. de la Ley Reglamentaria de los ar

tículos 103 y 104 de la Constitución, las perso

nas morales oficiales podrán pedir amparo cuando 

actúen en su carácter de entidades Juridfcas, 

por medio de los funcionarios que designen las 

leyes respectf vas; que en el presente caso, la 

Legislatura de Nayarft reclama, en la vía de am

paro, la violación de la soberanía del Estado, 

en su carácter de tal Legislatura, o sea como 

persona moral del orden públ feo, defendiendo el 

ejercicio mismo de su autoridad, y no derechos 

patrimoniales, nf violaciones contra derechos de 

carácter particular o privado, que son las úni

cas que se pueden remediar en la via de amparo; 

que es aplicable la teoría sentada por el Lfcen-
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ciado Jesús López Portillo, en su obra "El En

juiciamiento'', al tratar del amparo: "En llegan

do a darse el caso de que la Unión atente contra 

la soberanía de los Estados, o que éstos dicten 

disposiciones que 1nvadan las atribucionaes de 

aquélla, ni los Estados ni la Federación podrin 

recurrir al amparo para Impedir la realizacl6n 

del atentado ••• " que esta Suprema Corte, en eje

cutoria de 22 de abril de 1918, dictada en el 

amparo promovl do por el Promotor Fiscal de Zaca

tecas, como representante del Fisco de aquel Es· 

tado, contra actos- del Supremo Tribunal de Jus

ticia del mismo Estado, estableció que las entl· 

dades jurídicas de orden público, tienen derecho 

a Interponer el amparo, cuando se lesionen df· 

rectamente sus derechos privados o civiles: en 

otros términos, cuando esa persona moral de or· 

den público defiende s•JS derechos, no con el ca· 

rácter de autoridad, sino como litigante, puede 

ocurrir a 1 amparo, y cuando esa misma persona 

obra como autoridad, no tiene ~erecho al amparo; 

que tratándose de un conflicto entre la Legisla-

tura de llayarl t la Cámara de Senadores, de los 

comprendidos en el articulo 105 de la Constitu

ción, aquélla debió de haber acudido a esta Su· 
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prema Corte, en la vía de controversia constitu

cional, y no ante el Juez de Distrito en la vía 

de amparo, a fin de que se resolviera dicho con

flicto. En tal virtud y de acuerdo con lo dis

puesto en la fracción tercera del artículo 44 de 

la Ley Reglamentarla de los artículos 103 y 104 

de la Constitución, debe declararse tmprocedente 

este amparo. 

T. Vll, p. 168, Amparo administrativo en revi

sión, Legislatura de Nayarlt, 7 de julio de 

1920, unanimidad de B votos. 

11·A Poderes de los Estados, Controversias entre 

.!.2.!.:.. Incumbe a la Suprenia Corte de Justicia, la 

defensa de la Constitución, en otro caso previs· 

to por el articulo 105 de ·ia Carta ,Magna. Con· 

forme a esa norma, "corresponde sólo a 11 Supre· 

ma Corte de Justicia de la Nación conocer de las 

controversias que se susciten ••. entre los Pode· 

res de un mt smo Estado, sobre la constttuciona· 

lidad de sus actos ... Tal controversia no se 

abre de oficio; precisamente para su plantea· 

miento, se neces1 ta la demanda del Poder que se 

sienta ofendido o atacado, para que se justifi· 
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que la Intervención de la Suprema Corte de Jus

ticia, por medio de un procedimiento que, entre

tanto no lo fije la ley, es el do un juicio or

dinario donde se oye a la parte demandada; por 

tanto, la facultad de conocimiento esta subordi

nada también a la existencia de una instancia de 

parte interesada, y el fallo debe producirse 

dentro del procedimiento antes citado y no fuera 

de é 1. .. 

T. XL, p, 595, Competencia 33/46, Malina Gonzá

lez Zacarias y coagrav1ado, 15 de octubre de 

1946, mayoría de 12 votos. 

12-A Suprema Corte. La Suprema Corte tiene competen-

cia para conocer, en única instancia, de lu 

controversias en que la federación sea parte, y 

la interpretación del artículo 105 constitucio· 

nal, gue así lo previene, ha sido fijada por la 

Corte, en diversas ejecutorias, en el sentido de 

que se refiere a controversias en que la federa

ción interviene con el carácter de sujeto de de: 

recho privado, en defensa de sus intereses pa· 

trlmoniales; pero no cuando se le demanda .E2!. 

actos ejecutados como autoridad en ejercicio. 
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T. XXIV, p. 537, Juicio cfvfl, Godoy Vda. de Co

rona Amada, 29 de octubre de 1928, unanimidad de 

10 votos. 

l. UN CONCEPTO DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL. 

El articulo 105 constitucional se aplica únicamente 

sobre controversias que tienen un carácter estricta

mente jurídico. 

Compete a la Suprema Corte de J_usticia conocer, en 

pleno, sobre los juicios sometidos con base al ar· 

tículo 105 Constitucional. Es jurisdicción exclusi

u y privativa. 

No habiéndose expedido aún la ley orgánica del ar

tículo 105 Constitucional, la tramitación de la con

troversia constitucional debe sujetarse a los pre

ceptos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

o sea, debe resolverse de acuerdo a la forma de un 

juicio ordinario federal. 

El artículo 105 Constitucional tiene como razón de 

ser, el que sea el más al to tribunal mexicano quien 

conozca y resuelva sobre conflictos jurídico-consti-
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tucfonales que se suscf ten entre dos o más Estados, 

entre los poderes de un mfsmo Estado 'sobre la cons

t!tucfonal fdad de sus actos y de los conflfctos en· 

tre la Federacfón y uno o m!s Estados, así como en 

aquellos casos en que la Federación sea parte, en 

los casos que establezca la ley. 

La resolución de los conflictos constitucionales por 

la Suprema Corte no signffica que constftuy1 una su• 

premac!a del Poder Judicial sobre los otros Poderes 

Federales. Simplemente signf fica que es una facul· 

tad acorde con las funciones de la Suprema Corte. 

La Suprema Corte está facultada para conocer y re· 

solver los conflfctos que surjan a la luz del 1r• 

tfculo.105 Constftucional porque se trata de contro· 

versfu en que se pone en tela de Jufcio una dfspo· 

sfción constitucional, no se trata de conflictos de 

naturaleza política, pues esta facultad queda enco· 

mendada al Senado, al tenor del artículo 76, frac· 

cfón VI Constftucfonal, como se explica en el sf· 

guiente capitulo. 

Los conflictos regulados por el articulo 105 Constf· 

tucfonal presuponen la exfstencfa de poderes legítf· 
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mos, ya constituídos. 

La resolución de la Suprema Corte a las controver

sias d.ebe versar. sobre el derecho que tiene cada 

parte en conflicto y no sobre la integración de los 

poderes en cuestión. 

La Federación puede ser parte e~ una controversia 

judicial en tres circunstanclu distintas: primera, 

cuando hay mandato expreso de la ley, aun cuando no 

demande ni se le demande; segunda, cuando por manda

to expreso del legislador debe discutir ante el Po

der Judicial actos que la afectan directamente y que 

ha llevado a cabo en ejercicio pleno de su autoridad 

y que no deberían ser discutidos sino desde el punto 

de vista constitucional, y tercera, cuando fuera de 

todo ordenamiento legal que así lo exprese, su ac

tuación no puede revestir otro carácter que el de un 

particular en cualquier contienda judicial porque se 

trate de obligaciones nacidas de toda controversia 

en la que se discutan derechos u obligaciones, que a 

la Federación correspondan y que provengan ya de ac

tos contractuales, ya de disposiciones legales, re

lativas a relaciones con la Federación y en las que 

ésta deba mantenerse en un plano de completa igual-
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dad con los part1culares. 

La Suprema Corte ha quedado facultada en el artículo 

105 Const1tuc1onal para conocer de todos los juicios 

en que la Federación sea parte, en los cuales se 

discutan derechos u obligaciones que a la Federación 

puedan corresponder, en su carácter de persona jur!-

d1ca, y no como autor1dad. 

Este es el meollo del carácter en que la Federac1ón 

actúa, cuando comparece a ju1cio como particular y 

no como autor1dad, al tenor del artículo 105 Consti

tuc 1ona1. 

La controversia ante la Suprema Corte no st abre de 

of1c1o; es necesario que un Poder Federal o Local 

que se sienta afectado por el acto de otro, plante~ 

la demanda para dar paso a la intervención de la Su· 

prema Corte, por med1o de un procedimiento que es el 

de un juic1o ord1nar1o federal, donde se escucha 

la parte demandada y se ofrecen· pruebas y alegatos y 

f1nalmente se dicta una sentencia. Por lo tanto, la 

facultad de 1ntervenc1ón de la co'rte queda subordi· 

nada a la ex1stenc1a de una 1nstancia de parte 1nte· 

resada. 
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En resumen, la Federación interviene en las centro• 

versias constitucionales a que se refiere el artícu

lo 105 cuando lo hace con el carácter de sujeto par

ticular y no con el carácter de autoridad. En tal 

caso, procede el amparo, no la controversia. 

El Pleno de 11 Suprema Corte debe conocer y resolver 

sobre las controversias constitucionales, planteadas 

al tenor del articulo 105 Constitucional porque se 

estima que son cuos que afectan al interés n1clo

n11. 

En efecto, lu controversias que se refieren 1' los 

actos o a hs leyes de la autoridad federal que res· 

trlngen o vulnaran h soberanía de los Estados, o 

cuando las leyes o actos dt 11s autori~1des dt istos 

lnnden 11 esf1r1 dt la autoridad feder1l, en 11tos 

cuos, hnto la Federación como los Estados defien

den su soberanía y/o sus atribuciones o derechos que 

les ha conferido 11 Constitución. 

Por último, un municipio no puede ser parte de una 

controversia constitucional, pues no es un Poder en 

el s'entido de Federación o Estado. Un municipio no 

es un cuarto poder municipal. En su caso, corres

ponde al Tribunal Superior de Justicia del Estado el 
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resolver las controversias que se susciten entre el 

Estado y el municipio o entre los municipios entre 

si o entre las autoridades de un mismo municipio. 

Un municipio no es un "Poder Político" para efectos 

de dar competencia a la Suprema Corte para que rt• 

suelv1 controversias en que el municipio interveriga, 

al tenor del articulo 105 Constftucfonal. (111); 

J, EL ARTICULO 111, SECCION ZI., FRACCION (1) Y FRAC• 

CION (2) DE LA CONSTITUCION AMERICANA, 

Jurhdfccl6n Orlgfnal de 11 Supr1111 Corte dt 101 

Est1dos Unfdo1 dt A11érfc1. 

En su parte conducente, la fricción (1) dt h Sec· 

ción 2a. del artfculo 111 dispone: 

'El poder Judicial se extenderi a todos los casos, 
en derecho y equidad, que emanen de esta Constftu· 
ción.. a todas las controversias en que los Estados 
Unidos sea parte; a ~ontroverslas entre dos o mis 
Estados diferentes; entre un Estado y ciudadanos dt 
otro ... 11 

y la fracción (2), en su parte conducente menciona: 

'En todos los casos en que un Estado sea parte, la 

(111) Semanario Judicial de la Federación, T. XLV, P• 
3577, Controversia 2/35 suscitada entre el Ayunta· 
miento de la ciudad de Hotul, Yucatin, y los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del propio Estado, Carrillo 
Javier Arnaldo, 26 de agosto de 1935, Unanimidad de 
17 votos. 
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Suprema Corte tendrá competencia original ..•• • 

En Estados Unidos, la Suprema Corte posee "Jurlsdlc· 

cliin original" para conocer en forma exclusiva de 

diversos casos, entre otros, aquellos surgidos entre 

dos o más Estados y los surgidos entre un Estado y 

ciudadanos de otro Estado. 

El dispositivo legal, que de manera prlnclp1l go· 

bierna la jurisdicción original de la Suprema Corte 

de Estados Unidos, esti localizado en el tHulo 28 

del Código de Estados Unidos. (112) En su sección 

1251, (113) se establece que la Suprema Corte tiene 

jur1sdlccl6n orl glnal y exclusiva sobre controver· 

slas entre dos o mis Estados. 

Sin embargo, la Suprema Corte tiene Jurisdicción 

original pero no exclusiva en controversias a las 

1112) Tltle 28, u.s. Code. 

(113) Sección 1251.· "Jurisdicción Original, (a) L1 Su· 
prema Corte tendrá Jurisdicción original y exclusiva 
en todas las controversias entre dos o mas Estados; 
(b) La Suprema corte tendrá Jurisdicción original 
pero no exclusiva en: (ll Todas las acciones o pro· 
cedimientos en los que embajadores, otros ministros 
públ lcos, cónsules o vice-cónsules de estados ex· 
tranJeros sean pa·rtes; 12) Todas las controversias 
entre los Estados Unidos y un Estado; (3) Todas las 
acciones o procedimientos por un Estado contra los 
ciudadanos de otro Estado o contra extranjeros". 
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que los Estados Unidos, como persona moral, sea par

te. Estas controversias también pueden ser conoci

das por las Cortes de Distrito. 

En el caso California v. Arizona, (114), la Suprema 

Corte de los Estados Unidos estableció que la Juris

dicción original de la Suprema Corte no es conferida 

por el Congreso, sino, por la misma Constitución. 

Se diJo que este tipo de Jurisdicción original es 

auto-aplicable y no requiere de Implementación le

gislativa. 

La Importancia de la concesión de Jurisdicción orl· 

ginal a la Suprema corte es demostrada por su natu

raleza auto-aplicable. Como com~nta el constftucfo

nalista americano Laurence H. Trlbe, (115) las dls· 

posicione~ legales actuales que otorgan Jurisdicción 

original a la Suprema Corte son un reflejo del papel 

tan destacado que Juega esta Institución en la vida 

nacional. 

{114) Nowak, John, Et Al. "Constltutlonal Law", St. 
Paul, Minnesota, West Publfshlng Company, Ja. edi-
ción, 1986, p.p. 29 y Slg. 
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Como la jurisdicción original de la Suprema Corte de 

Estados Unidos está consagrada en el artículo lll de 

la prop1a Constitución, la Suprema Corte no requiere 

de ningún tipo de autorización de órgano alguno para 

ejercer su Jurisdicción original. El Congreso no 

puede entrometerse en los asuntos que lleguen a la 

Suprema Corte por vi• de su Jur1sdlcclón original. 

Bernard Schwartz (116) comenta que la Suprem1 Corte 

fue Investida de Jur1sdlcc1ón original para proveer 

un 1nstrumento adecuado por parte de los Constitu

yentes, a efecto· dt logr1r un1 solución p1clftc1 dt 

las controvers1as entre Estados. 

Cuando st reunió la Convención de Ftladelf1a, dlscu

s1ones serlas extstian en torno a 11 dell11ttact6n 

geogrlf1ca entre los Estados, por ello, durante los 

primeros años de la v1da constitucional a111erlc1na, 

lu controversias lnter-estldos que llegaron 1 h 

Suprema Corte de Justicia giraron en torno a delimi

taciones geográf1cas. Tales casos, dijo la corte en 

(115) Ob. Cit. p. 34, nota de p1é de págtna J, 

(116) Schwartz, Bernard, "A commentary on the Constltu
t1on of the Unlted States', Part 1, The Powers of 
Government, Nueva York, The Macmlllan Company, la. 
edición, 1964, p. 369. 
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Kansas v. Colorado (117), involucran intereses 

'quasi-soveranos". 

La regla cardinal que gobier11a las decisiones en 

controversias entre dos o más Estados, es que cada 

parte contendiente tiene iguales derechos. 

Las acciones que encuadran dentro de la Jurisdicción 

original de la Suprema Corte son siempre de equidad 

en su naturaleza (118). 

k. EL PROCEDIMIENTO DE JURISDICCIOH ORIGINAL ANTE LA 

SUPREMA CORTE DE ESTADOS UNIDOS, 

Este procedfmfento queda regulado en la regla núMero 

9 de las 'Reglas de la Suprema Corte de Estados Unf· 

dos". ( 119) 

La regla 9 establece: 

(117) 320 us 46, 98 (1907). 

(118) Wright, Charles Alan, "The Law of Federal Courts', 
St. Paul, Mfnnesota, West Publfshing Co., 4a. edf· 
cf6n 1983, p.p. 771-772. 

(119) Consultado en Stern, Robert, L. et Al., 'Supreme 
Court Practice", Washington, O.C. The Buruu of Na
tfonal Affafrs, !ne., 6a. edición, 1986, p.p. 874-
875, (Traducido por el autor de esta tests). 
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l. "Estd regld se dpl tCd sólo d acciones dentro de 
la competencia original de la Corte bajo el Articulo 
III de ld Constitución de los Estados Unidos. Apli· 
caciones originales para autos en ayuda de la Juris
dicción de dpelación de la Corte están gobernados 
por la parte VII de estas reglas. 

2. La forma de alegatos y mociones en acciones ori
ginales estará gobernado, hasta donde sea permitido, 
por las Reglas Federales de Procedimiento Cfvfl, y 
en otros aspectos, esas reglas, donde su aplfcacfón 
resulte apropiada, podrán ser tomadas como gula para 
el procedfmfento en acciones originales en esta Cor
te. 

3, El alegato Inicial en cualquier acción original 
deberá ser precedido por una moción para introducir 
en oftclalia de partes tal alegato, y ambos (alegato 
y moción) deberán presentarse de confo~mi dad con la 
Regla 33. Un escrito en refuerzo de la moción para 
Introducir en oficialía de partes, que deberi adap· 
tarse a la Regla 33, puede ser Introducido con la 
mocl6n y alegatos. Sesenta y un coplas de cada do· 
cumento, con prueba de notificación según lo dfs· 
puesto por la Regla 28, son requeridas, excepto que, 
cuando la parte adversa sea un Estado, la notifica
ción deberá ser hecha en la oficina del Gobernador o 
Procurador de Justicia del Estado Interesado. Véase 
la Regla 28.1. 

4. El caso será colocado en el registro original 
cuando la mocl ón para lntroducl r en offcfll fa de 
partes sea presentada con el oficial de partes. El 
derecho de registro deberá ser cubierto en ese mo
mento .y la presencia del abogado de la parte actora 
deberá ser registrada, 

5. Centro de los siguientes 60 días despu~s de reci
bir la moción para Introducir en oflclal!a de partes 
y documentos relacionados, cualquier parte adversa 
puede presentar, con prueba de notificación según lo 
prescrito por la Regla 28, 60 coplas impresas de un 
escrito de oposición a tal moción. El escrito debe· 
rá conformarse a la Regla 33. Cuando ta escrito de 
oposición sea presentado, o cuando el plazo para 
presentarlo haya prescrito, la moción, alegato y es
critos serán distribuidos a la Corte por el oficial 
de parte5. La Corte podrá otorgar o negar la mo
ción, presentarla para discusión o tomar otra acción 
propia. 
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6. Alegatos adicionales podrán ser Introducidos, y 
trámites adicionales podrin ser llevado a cabo, se-
gún lo disponga la Corte. Véase Regla 28.1. 

7. Un emplazamiento dado por esta Corte en cualquier 
acción original deberá ser notificada a la parte de
mandada 60 días antes del día de comparecencia men
cionado en la notificación; y si la parte demandada, 
en la notl ficación, no respondiere para el día seña
lado, el actor podrá proceder ex-parte. 

8. Cualquier proceso en contra de un Estado expedido 
por la Corte en una acción original deberá ser noti
ficado en la oficina del Gobernador o Procurador Ge
neral de Justicia de tal Estado". 

Como podemos apreciar, gran parte del procedimiento 

a seguir en los casos de Jurisdicción original de la 

Suprema Corte de Estados Unidos es fijada por h 

propia Corte, según se presente el litigio o sus 

etapas procesales. 

L. LA ESCASA APLICACION DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL 

Y EL CASO OAXACA. 

A partir de la vigencia de nuestra Constitución, las 

controversias constitucionales surgidas a la luz del 

Articulo 105 Constitucional han sido escasas. 

En los primeros años de vida de nuestra Carta Magna 

de 1917, se presentaron varios casos bajo el artícu

lo 105 Constitucional, en la mayoría de los cuales 

no hubo un pronunciamiento de fondo por parte de la 
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Suprema Corte de Justicia. (120) 

l. El caso Oaxaca. Explicación. 

Probablemente, el caso líder, el du mayor reper· 

cuslón, es el llamado "caso Oaxaca" (121), re

suelto por el Pleno de la Suprema Corte, con el 

número 2 de 1932. 

En este caso, el Procurador General de la Repú· 

bltca, en representación de la Federación, de· 

mandó la lnconstltuclonalldad de la Ley de Ooml· 

nlo y Jurisdicción de Monumentos Arqueológicos, 

expedida por el Gobernador del Estado de Oaxaca, 

(120) Entre las primeras controversias constitucionales 
aparecidas en los primeros años de nuestra Constltu· 
clón Federal de 1917, pero que no llegaron a resol
verse en cuanto al fondo, se encuentran: La inicia
da por el General SI lvestre G. Mariscal, como Gober
nador de Guerrero en contra de la Federación, admi
tida por la Corte el 27 de febrero de 1918; la que 
se estableció entre los poderes legislativo y ejecu
tivo del Estado de llayarit, admitida el 11 de sep
tiembre de 1918; la que se suscitó entre la Legisla· 
tura del Estado de Veracruz y el Congreso de la 
Jnlón, admitida el 28 de Junio de 1922. V~ase Sema· 
nario Judicial de la Federación, Torr,os ll, 111 y XI, 
p.p. 644-48, 769-71 y 959-80 respectivamente. 

(121) Semanario Judicial de la Federa•ión, T. XXXVI, p. 
1067 (Quinta Epoca, mayo 1917 .. junio 1957). Contro
versia constitucional entre la Federación y el Esta
do de Oaxaca 2/32, Feder~clón y Estado de Oaxaca, 15 
de octubre de 1932, mayorl1 do 14. votos. 
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el 13 de febrero de 1932, en uso de facultades 

extraordinarias, por considerar, dicho Procura

dor, que se invadían con esta ley, facultades 

exclusivas de carácter federal. 

Por una mayori a de 14 votos, se resolvió que la 

Ley de Dominio y Jurisdicción de Monumentos Ar· 

queológicos del Estado de Ouaca lnvad!a la es

fera federal, ya que competían a la Federación 

la Jurisdicción y el dominio sobre las ruinas y 

monumentos arqueológicos que se encuentran en 

territorio de la República y por tanto, la fa. 

cultad de legislar sobre ellos. 

2. Sumario del caso Oaxaca. 

Veamos el sumario del caso Oaxaca, el cual se 

encuentra en el Tomo XXXV!, primera parte, del 

Semanario Judicial de la Federación, p. 1067 y 

siguientes. Sin embargo, la ejecutoria a que se 

refiere este sumario aparece publicada en las 

páginas 144 a 223 del suplemento de 1933 del 

propio Semanario: 



• 194 • 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL ENTRE LA FEOERACION 

Y EL ESTADO DE OAXACA. 

Controversf 1 Núm. 2 de 1932. 

MOTIVO DE LA CONTROVERSIA: la expedfcfón de la 

Ley de 13 de febrero de 1932, sobre dominio y 

jurisdicción de monumentos arqueológicos, en el 

Estado de Oaxaca. 

Aplicación de los artículos: 27, 73, 103, 105, 

107, 124, 132 y 133 de la Constitución Federal. 

(La Suprema Corte declara que es competente para 

dirimir esta controversia; que competen a la Fe

deración, la Jurisdicción y dominio sobre las 

ruinas y monumentos arqueológicos, y que la Ley, 

motivo dela controversia, invade la esfera de 

acción constitucional de las autoridades federa

l es). 

SUMARIO. 

CONFLICTOS· CONSTITUCIONALES.- SI la Federación 
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sostiene que ld ley expedldd por un Estddo, ha 

Invadido las atribuciones exclusivas de aquélla, 

y el Estado sostiene lo contrario, es Inconcuso 

que la cuestión constituye un conflicto de ca

rácter constitucional, cuya resolución compete a 

la Suprema Corte de Justicia, atento lo dispues

to en el artículo 105 de la Constitución, que, 

de modo Imperativo, define la facultad exclusiva 

y privativa de la Corte, para conocer de los 

conflictos entre la Federación y uno o más Esta· 

dos. Las disposiciones de los artículos 103 y 

107 de la propia Constitución, se refieren a ac

tos de las autoridades federales o locales que 

restrinjan o vulneren la soberanía de la Federa· 

ción o de los Estados, siempre que con ellos se 

lesione una garantía Individual; pero cuando no 

existe esta última circunstancia y un Estado o 

la Federación· estiman lesionada su soberanla, 

ento1,ces el juicio de amparo es Ineficaz para 

resolver la pugna entre esas dos Entidades, y en 

tal caso, de acuerdo con el artículo 133 de la 

Constitución y con la teoría jurfdlca del Poder 

Judicial; que encomiendan a la Justicia Federal 

la función esencial de Interpretar la Constitu

ción, es 1 a Suprema Corte de Justicia la única 
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autoridad capacitada para mantener la Integridad 

del Pacto Federal, no mediante el juicio de am

paro, sino con arreglo al articulo 105 ya cita

do, que, como se ha expresado en alguna ejecuto

ria, resul tari a una inmotivada y redundante re

pet f cf ón del 103, si fuera el juicio de amparo 

el único medio de que pudiera disponerse para 

resolver esa clase de conflictos. Por otra par

te, de no ser así, no habría otro medio que la 

fuerza armada para resolver los confl fetos que 

se suscitaran entre la Federación y los Estados, 

y si bien conforme al articulo 98 de la Consti

tución de 1857, sólo correspondía a la Suprema 

Corte de Justicia, desde la primera instancia, 

el conocimiento de las controversias que se sus

citaban entre los Estados y el de aquellas en 

que la Unión fuere parte, y de conformidad con 

los artículos 101 y 102 de la propia Constitu

ción anterior, los Tribunales de la Federación 

debían resolver, por medio del juicio de amparo, 

las mismas controversias a que se refiere el ar

ticulo 103 de la Constitución vigente, tal cir

cunstancia no es concluyente para resolver en 

sentido negativo la actual competencia de la Su

prema Corte, para resolver esos conflictos, tan-
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to porque la Constitución de 1917, si Incluye 

esa competencia, cuanto porque es Innegable que 

el Constituyente del 57 tuvo una visión Incom

pleta del Juicio constitucional, ya que sólo lo 

tomó en consideración para restablecer la supre

macía de la Carta Federal, cuando de su viola

ción resultase la de las ga1:antias del Indivi

duo: pero no para restablecer esa misma suprema

cía, cuando fuese violada alguna de las sobera

nías que establece, con menoscabo de la coexfs· 

tencla de las mfsmas, sin quP. hubiere agravio 

alguno lndi vidual¡ de aquí que su sistema resul

tara, como en efecto resultó, deficiente, tod1 

vez que n1 confirió expresamente a la Corte la 

facultad ·de resolver las controversias dlchu, 

ni creó órgano alguno jurídico para resolverl1s¡ 

por esto el Constituyente de Querétaro, querien

do implantar el postulado supremo de toda socie

dad organfzada, de que el Imperio de 1t ley y no 

la vfolencfa, debe ser la fuente de los derechos 

y deberes , tanto de los lndfvlduos como del Po

der Públ feo, para llenar el vacío de 11 Consti

tución anterior, amplió, en su articulo 105, la 

función jurídica dela Suprema Corte, como el más 

alto Intérprete de la Constitución, atr1buyéndo-
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le competencia para conocer de los conflictos de 

carácter const1tucfonal, entrP. la Federación y 

uno o más Estados, reservando al Senado de 14 

República el conocimiento de los confl fetos de 

carácter político; sfn que e~to implique una su

premacía del Poder Judicial sobre los demás Po· 

deres de la Federación, ni de los Estados, ni 

menos un ataque a la soberanía de aquélla o a la 

de éstos, porque como se ha dicho, en alguna 

ejecutorfa, la Corte, como órgano encargado de 

aplicar la ley, debe 1nterpretarl3 como fue re

dactada y para los fines con que fue hecha, y no 

puede decl rse que un poder tenga mu faculta des 

que otro, nf supremacía sobre los demh, si hace 

uso de las que le demarca la misma Constitución, 

que es la Ley Suprema. 

Procurador General do h República.- El ar

tículo 102 de la Constitución Federal, confiere 

expresamente al Procurador General de 11 Repú

blica, la facultad de Intervenir personalmente 

en todos los negocios en que la Federación sea 

parte, y en aquellos, entre otros casos, que se 

susciten entre un Estado y la Federacló~. 
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Federación.- Conforme al articulo 40 de la 

Constitución, la República Mexicana es un Estado 

Federal, en el que, por lo mismo, estin di vi di· 

das las atribuciones del poder soberano entre la 

Federación y los Estados. Ahora bien, respecto 

a tal división de facultades, la teoría Jur!dlca 

del Estado Federal admite tres métodos distintos 

para realizarla, los cuales consisten: el pri

mero, en enumerar en forma tan completa como sea 

posible, las atribuciones del Poder Central y 

las de los Estados; el segundo, en enumerar las 

atribuciones del Poder Central, de manera que 

todas las no especificadas, competen a los Esta

dos; y el tercero, en enumerar las atribuciones 

de los Estados, haciendo que recaigan en el Po· 

der Central todas las no comprendidas en esa 

enumeración; y aunque el tercero dt los· métodos 

enunciados es el mis conveniente, desde el punto 

de vista constitucional, o sea aquel en que se 

enumeran las atribuciones o facultades .de los. 

Gobiernos Locales, de manera que la presuncl6n 

exista a beneficio del Poder Central, en razón 

de que una de las consecuencias de la evolucf6n 

política y social, es la transformación de las 

necesidades de orden local, en Intereses de or· 
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den general y éstos, como es íldtural, deben ser 

administrados por el Gobierno Central que es el 

representante del Interés general, 11 Constitu

ción nuestra adoptó, al parecer, (dados lo.s tér

minos de su articulo 124), el segundo de los mé

todos enunciados, determinando que las faculta

des. que no están expresamente concedidas por la 

misma Constitución, a los funcionarios federa

les, se entiendan reservadas a los Est1dos; pero 

es notorio que el principio no aparece admitido 

·por el Constituyente, en toda su pureza, puesto 

que, en algunos artfculos de la Carta Federal, 

se confieren a los E~tados algunas atribuciones; 

en otros, se les prohibe el ejercicio de otras, 

que también se especifican; y a veces se concede 

la mls~a facultad atributiva a la Federación y 1 

los Estados, estableciéndose asf una juri sdic· 

cl6n concurrente; dt donde acaso sea 16glco con

cluir que el sistema adoptado por el Constitu

yente, fue una combinación de los tres métodos, 

por lo que no es sostenible el argumento, sacado 

únicamente del articulo 124 de la Constltucl6n, 

de que la Federación sólo puede ejercer las fa· 

cultades legislativas que· expresamente le con

fiere el artículo 73 Constl tuclonal ¡ pues esas 



- 20 1 -

facultades van lmbíbltas también en las demás 

jurisdicciones y facultades conferidas a la Fe

deración, en otras materias no comprendidas ex

presamente en el citado articulo 73, o quedaron 

reservadas a la Nación, en diversos artículos de 

la propia Constitución. 

Institutos Culturales, Jurisdicción sobre los.

El artículo 73 Constitucional faculta al Congre

so de la Unión, entre otras cosas, para estable

cer institutos concernientes a la cultura gene

ral de los habitantes de la Nación y para legis

lar en todo lo que se refiere a dichos Institu

tos y declara que la Federación tendrá jurisdic

ción sobre los planteles que la misma establez

ca, sostenga y organice, sin menoscabo de la lf· 

bertad de los Estados, para legislar sobre el 

mismo ramo educacional; de modo que establece 

una jurisdicción concurrente sobre estas mate· 

rl as. 

Federación, Facultades leglshthu de 11.- Es 

notorfo que las facultades legislativas de la 

Federación no son únicamente lJS consignadas de 

modo expreso en el artículo 73 de la Const1tu-
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clón Federal, puesto que de diversas disposicio

nes de la misma Carta Fundamental, se infieren 

esas facultades sobre materias distintas de· las 

especificadas en el Mencionado precepto, en 

cuanto tales disposiciones imputan competencia y 

jurisdicción a la Federación sobre dichas mate

rias; asl el derecho que el artículo 27 Consti

tucional confiere a la Nación para Imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el 

Interés público; el de regular el aprovechamien

to de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una distribución equita

tiva de la riqueza pública y para cuidar de su 

conservación; el de hacer concesiones para la 

explotaci6n de los productos del subsuelo; 11 

facultad privativa que a la m1sma Federación 

concede el artículo 131 de la repetida Carta Fe

deral, de gravH las mercancías que se importen 

o exporten o pasen de tránsito por el Territorio 

Nacional, así como la facultad de reglamentar, 

en todo tiempo, y aún prohibir la circulación de 

toda clase de efectos, cualquiera que sea su 

procedencia; y aún la jurisd1cció~ que le otorga 

el articulo 132 sobre los bienes inmuebles des

tinados por el Gobierno de la Unlóp al servicio 
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público o al uso común, Implican necesariamente 

el ejercicio por parte de la Federación, de las 

facultades legislativas correspondientes; y esto 

no obstante, tales facultades no están espec!fl· 

camente determinadas en el citado articulo 73, 

ni en ningún otro, aunque no se necesita esfuer

zo alguno para considerarlas Incluidas en la 

fracción XXIX, antes XXXI, de dicho artículo 73; 

de donde se ve que la Federación no sólo puede 

legislar sobre las materias enumeradas en ese 

articulo, sino que puede hacerlo para poner en 

ejercicio todas las atribuciones que le asigna 

la Constitución Federal. Es, por tanto, lnexac· 

to que sólo puede legislar sobre aquello para lo 

cual ha sido expresamente autorizada; pues puede 

hacerlo sobre todas aquellas materias que le es

tán sujetas por razón de dominio o de Jurisdic

ción, como Poder Soberano, aun cuando ninguna 

ley le confiera especiflcamente tal facultad. 

Rul nas y Monumentos Arqueológicos.- Es Innega

ble que los que se encuentran y descubrieren en 

el territorio de la República, estln lntlmamente 

relacionados con la cultura general de sus habi

tantes, por lo cual la Federación tiene jurls-
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dicci6n sobre ellos, par virtud de lo dispuesto 

en el 1rticulo 73 Constitucional; mas como ex1s· 

te la jurfsdfcción concurrente para legislar en 

esta materia, tanto por la Federación como por 

los Estados, es de lógica jurldica que, en CHa 

·tal, h Jurhdicción corresponderi al Poder que 

haya prevenido en su ejercicio, y s1 ninguno lo 

ha hecho, deberá resolverse atendiendo al inte

rés nacional o local de la casa sobre que verse 

la contienda de Jurisdicción, pu1 imputar ésta 

a quien corresponda. Es innegable que la Fede

raci6n ha prevenido en el ejercicio de Jurisdic

ción en materia de ruinas y monumentos arqueoló· 

gicos, como lo demuestran la Ley Orgánica de se

cretarlas de Est1do, de 23 de febrero de 1861; 

algunas resoluciones y cf'rculares de las Secre

tarías de Estada; 11 Ley de 26 de marzo de 1894; 

el Decreto de 3 de Jul to de 1896 y li Ley de 11 

dt mayo de 1897, que se refiere a propiedad de 

ruinas y monumentos arqueológ~cos; la Ley de 18 

de diciembre de 1902, que declara las ruinas ar

queológlcu, bienes de dominio público, y la de 

30 enero de 1930, que legisla sobr~ la misma ma~ 

teria; en cambio, el Estado de Oa~aca e~pidló 11 

Ley Sobre Dominio y Jurhdiccion de Monumentos 
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Arqueológicos, hasta el 13 de febrero de 193l, 

resultando, claramente, que fue la Federación 

quien previno en el ejercicio de esa jurisdic

ción. Por otra parte, no puede negarse que todo 

lo relativo a ruinas y monumentos arqueológicos 

interesa a toda la Nación, y no sólo a los habi· 

tantes del lugar en que aquéllos se encuentran, 

y por este concepto, también corresponde a la 

Federación la facultad de legislar sobre ellos. 

No es obstáculo para sostener. la teoría ante

rior, que la facultad de legislar sobre ruinas y 

monumentos arqueológicos, no conste de manera 

expresa como reservada a la Federación, en algún 

teKto constitucional, puesto que esa facultad se 

deduce fácilmente de 11 misma Const1tuc1ón, me

diante una correcta Inferencia, como se ha dicho 

al hablar sobre las facultades legislativas de 

la Federación; y como esos bienes, por su misma 

naturaleza, están fuera del comercio, no han po

dido constituir un objeto de apropiación partl· 

cular, por lo que es claro que tampoco hin podl· 

do salir del patrimonio de la Nación, y estando 

bajo el dominio de ella, como sujeto ésta de De

recho Público, a la misma compete la jurisdic

ción y dominio sobre esas ruinas y monumentos 
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arqueológicos, no sólo de los ya descubfortos, 

sfno de los que se descubrieren dentro del te

rritorio de la República, y, por consiguiente, 

la facutad legislativa sobre ellos. No puede 

argüirse en contra de esto, que la Nación, cuyo 

carácter de sujeto de Oerecho Público, no puede 

perder sfno con la desaparición misma del Estado 

Muicano, esti sujeta al derecho privado, en lo 

que respecta a su domf nf o o prophdad sobre el 

Territorio Nacional, y por lo mtsmo, en la con

dición de cualquier particular; porque sobre ser 

tal doctrina falsa, por Implicar la propiedad, 

cuando se trata de la Nación, sober1nh, en 11 

República Mulcana la propiedad es de Derecho 

Público y la de los particulares s61o una emana

ción de ésta, que no lmplfc1 la transmisión 11 

particular, de 11 soberanía o Jurlsdfccfón, toda 

vez que no se le transMlte la autoridad; de aqul 

que las relaciones de los particulares entre si 

y con las autor! da des, en lo que toca al derecho 

de propiedad de aquéllos, se rigen por el Dere

cho Privado, a diferencia del derecho de propie

dad de los Estados, como entidades soberanas, 

que se rige por el Oerecho Público. Ademis, es 

de observarse que la misma Constitución Política 
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del Estado de Oaxaca, en su artículo 20, recono

ce la propiedad patrimonial de la Federación so

bre los bienes de que se trata, al establecer 

que los que originariamente no han sido de la 

Federación, constituyen el patrimonio de dicho 

Estado, y como esas ruinas y monumentos arqueo

lógicos están en la misma situación Jurídica de 

los bienes que el articulo 27 Constitucional 

considera de la propiedad original de la Nación, 

es claro que ni conforme a la Constitución de 

Oaxaca, podrían ser considerados como patrimonio 

de ese Estado, las ruinas y monumentos arqueo16-

glcos existentes en su territorio. A mayor 

abundamiento, el artículo 132 de 1a Constitución 

Federal otorga también Jurisdicción a 11 Federa

ción sobre ruinas y monumentos arqueó16g1cos, 

pues habiéndose decretado por 1a Ley de 18 de 

diciembre de 1902, que esos bienes son de domi· 

nlo públ feo o de uso común, es evidente que, 

desde entonces, el Gobierno de la Unf6n destinó 

esu ruinas y monumentos a dichos uso y servi

cio, aparte de que la misma naturaleza de los 

propios bienes, los coloca en esas condiciones, 

por lo cual quedan comprendidos en los términos 

del articulo 132 citado, siendo evidente que la 
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jurisdicción implica, necesariamente, el ejerci

cio de las facultades leg1 slativa~ correspon

dientes; sin que valga alegar que la ley que se 

interpreta, se refirió sólo a los monumentos y 

ruinas ya descubiertos y no a los que no lo es

taban, pues la ley no hace tal distinción, y la 

fracción XXIX del articulo 73 de la Constitu

ción, faculta al Congreso par.a expedir todas las 

leyes que sean necesarias para hacer efectivas 

las facultades concedidas por la misma Carta 

Fundamental, a los Poderes de la Unión. Cierto 

es que el artículo 132 Constitucional previene 

que para que estén sujetos a la Jurisdicción fe

deral los inmuebles que en lo sucesivo adquiera 

el Gobierno de la Unión, dentro del territorio 

de algún Estado, será necesario el consentimien

to de la Legislatura respectiva, pero también es 

cierto que es manifiesta la inap11cabilidad de 

esta parte de dicho precepto, a las· ruinas y mo

numentos arqueológicos, puesto que correspon

diendo originariamente a la Mación la propiedad 

de los existentes en su territorio, no podría, 

en manera alguna, pretenderse que fuera necesa

rio el consentimiento de la Legislatura respec

tiva, para que surgiera la Jurisdicción federal, 
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pues· siendo de la Nación la propiedad original 

de esos bienes~ no puede decirse que los adquie

ra por su descubrimiento, sino que están en su 

patrimonio aun cuando permanezcan Ignorados. 

Artículo 27 Constftucfon11.- El propósito ma

nifiesto del Constituyente de Querétaro, al ex-· 

pedir el articulo 27 de la C1rta Feder1l, fue 

vincular el régimen Jurídico de la ·propiedad te

rrl torl al en México, con el que regía en la Epo

ca Colonial, nuliflcando la tradición Jurldica 

de nuestras Códl gos, que 1 o refieren al Derecho 

Romano y no a las Leyes y Disposiciones de In· 

dias, que son sus antecedentes leg!tlmos, régi

men en el cual la sf tu ación Jur!dlca de dicha 

propiedad, era la de ser privada de los sobera

nos de España, Inalienable e Imprescriptible. 

Numerosas Leyes de Indias demuestran esto: esas 

leyes disponían hasta de las personas, y si los 

reyes consideraban como de su propiedad partlcu-

1 ar a los Individuos, no podl1n menos de consl· 

derar lo mismo cuanto significase riqueza; los 

derechos que los reyes concedieron, siempre tu

vieron un carácter condicional, y en cuanto a 

los monumentos arqueológicos, las leyes colonia· 
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les sólo autorizaban su aprovechamiento en un 

tanto por ciento, para los· descubridores, sin 

que pudiera transmitirse su dominio a los parti

culares. Al Independizarse la Colonia, la Repú

blica Mexicana asumió todos Jos Derechos de pro

piedad que a los reyes de España correspondían, 

y, por lo mismo, este patrlnionio ingresó a la 

Nación toda, y no a las partes que entonces 

constitufan el territorio, (provincias, Inten

dencias, capitanías, etc.), y mucho menos pudo 

pasar ese patrimonio a los Estados de la Repú

blica, cuya existencia ni siquiera estaba enton

ces bien definida. 

ReglHenUc16n de 111 Le1es Constttuc1on1l11.

La falta de reglamentación del artículo llZ 

constitucional que deberla establecer los tér11-

nos en que quedar!an sujetos a la jurfsdlcc16n 

de los Poderes Federales, los bienes Inmuebles a 

que se contrae el miS1110 precepto, en nada puede 

afectar la situación jurídica de aquéllos, pues

to que la Ley Reglamentarla, no pudiendo refe

rirse sino a la manera en que debh ejercerse 

tal Jurisdicción, no podr!a hacerles perder su 

condición de bienes sujetos a la jurldicclón fe

dera l. 
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CAPITUl.O IX 

UNA COHPARACIOH ENTRE EL ARTICULO 76, FRACCIOH VI Y EL 

ARTICULO 105 CONSTITUCIONALES, 

A. EL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

Texto del Artículo 105 Constitucional: 

"Corresponde sólo a la Suprema Córte de Justicia de 
la Nación conocer de las controversias que se susci
ten entre dos o más Estados, entre los poderes de un 
mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus ac
tos y de los confl fetos entre la Federación y uno o 
más Estados, así como de aquéllas en que la Federa
ción sea parte en les casos que establezca la ley".-

Texto del Artículo 76, fracción VI, Constitucional: 

'Son facultades exclusivas del Senado: 

VI. Resolver lds cuestiones políticas que surjan en
tre los poderes de un Estado cuando alguno de el los 
ocurra con ese fin al Senado, o cuando, con motivo 
de dichas cuestiones, se haya interrumpido el orden 
constitucional m~dianle un conflicto de armas. En 
este caso el Senado dictará su resolución, sujetán
dose a la Constitución General de la República y a 
la del Estado. 

La Ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y 
el de la anterior;" 
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B. CONFLICTO DE DERECHO V. CONFLICTO DE HECHO. 

Se puede present.1r una confu;ión entre los dos ar

tículos transcritos. En efecto, se puede confundir 

a los conflictos de los poderes de un misrno Estado 

sobre la constitucionalidad de sus actos, ya que con 

una redacción similar a la contenida en la parte 

conducente del artículo 105 Constitucional, la frac

ción VI del artículo 76 Constitucional (122), esta

blece como facultad exclusiva del Senado resolver 

las cuestiones políticas que surjan entre los pode

res de un Estado, cuando alguno de ellos ocurra con 

ese fin al propio Senado, o cuando con motivo de di

chas cuestiones se ha interrumpido el orden consti

tucional mediante un conflicto de armas. 

Debemos hacer notar que tanto en el caso del artícu

lo 105 como en el de la fracción VI del artículo 76 

de la Carta Magna, aún no se ha expedido su corres

pondiente ley reglamentaria. 

(122) Esta facultad del Senado es considerada como una 
garantía constitucional por Jorge Carpizo. Cfr. su 
artículo "La función de investigación de la Suprema 
Corte de Justicia, en "Estudios Constitucionales•, 
Ob. Cit., p.p. 199-216. 
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En el futuro, resultará conveniente deslindar con 

precisión los campos entre los conflictos jurldlcos 

y los conflictos pol iticos, los primeros correspon

diendo a la·Suprema Corte de Justicia y los segundos 

en exclusiva al Senado. Esta del Imitación resulta 

sencilla porque la controversia constitucional (Art. 

105) se refiere, como ya lo mencionamos, a un con

flicto estrictamente Jurídico entre los órganos del 

poder de un Estado, o sea, cuando se controvierte 

sobre aspectos o cuestiones de derecho, siendo dlfe

·rente en el caso de un confl feto pal itlco (Art. 

76-VI), ya que aquí está en controversia una cues· 

tlón de hecho, no de derecho. 

Efectivamente, cuando se utiliza el articulo 105, se. 

presenta una controversia que debe ser resuelta por 

un órgano judicial, la Suprema Corte, ya que esti en 

discusión una cuestión puramente Jurídica -constitu

cional y corresponde a la Suprema Corte el v1gflar 

el respeto a nuestra Constitución. 

En cambio, cuando se utiliza la fracción VI del ar

tículo 76, corresponde al Senado de la República, 

como órgano político, el conocimiento del problema 

ya que es el Senado un cuerpo legislativo Integrado 
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por representantes de los Estados y en virtud de su 

naturaleza y composición, es él quien debe vigilar 

el equilibrio del poder en los E~tados. El conflic

to previsto en este artículo 76-VI debe asumir una 

naturaleza esencialmente política ya que los órganos 

del Estado no discutirán el alcance de sus faculta-

des constitucionales, sino que en su caso, entabla

rán una lucha Interna en vías de hecho que en teoria 

los podría llevar hasta el conflicto armado, por lo 

que el Senado debe resolver la disputa, no a través 

de una sentencia judicial, como ocurre en la contro

versia constitucional del articulo 105, sino por 

conducto de medidas de carácter político, para rein

tegrar el orden constitucional quebrantado de hecho, 

en el Estado en que se dé el conflicto. 

C. EL DIARIO DE DEBATES. 

Lo anterior quedó claramente discutido por el dipu

tado constl tuyente Machorro Narvaez al discutirse el 

Hticulo 105, en la 55a. sesión ordinaria del Con

greso Constituyente de 1916-1917, celebrada la tarde 

del lunes 22 de .enero de 1917. {123) Al respecto, 

el Diputado Marchorro Narvlez comentó: 

{123) Congreso Constituyente de 1916-1917, Tomo 11, DIA· 
RIO DE DEBATES, México, Instituto Nacional de Estu· 
dios Históricos de la Revolución Mexicana, 1985, 
s/e. p. p. 777-778. 



- 215 -

el Senado conocerá de los conflictos políticos 
entre los poderes de un mismo Estado; ... una cues· 
tión de hecho entre dos poderes de un mismo Estado, 
SP. elevará al Senado, con el carácter de conflicto 
político. En cuanto al otro punto, sobre la consti
tucionalidad de los actos (de esos poderes), parece 
que es de carácter netamente judicial .... " 

El Diputado Medina, (124) por su parte afirmó: 

" ... la diferencia ~ntre una cuestión política, en 
la cual uno de los poderes ocurre al Senado cuando 
ha mediado conflicto de armas y una cuestión neta
mente cons1tutcional y en la cual no hay contienda 
armada, ni elementos populares que intervengan rom
piendo el orden constitucional; de manera que la 
cuestión meramente constituconal la puede conocer la 
Corte, porque el la es la que debe decir la última 
palabra en cuestiones constitucionales, y las cues
tiones políticas en las que surjan conflictos de ar• 
mas son res u el tas por el Senado ...• Esto explica que 
yo, que sostuve la tésfs de que las cuestiones poli· 
tfcas corresponden al Senado, he aceptado que las 
cuestiones meramente constltucion,les corresponden .a 
la Corte, porque ese es su papel y tales sus atribu
ciones". 

Resulta f nteresante el contraponer los 1rgumentos 

vertidos por el C. Marchorro Narváez y el c. Medina, 

en la sesión del 22 de enero de 1917, a los argumen· 

tos contenidos en el "Voto particular q~1e sobre el 

articulo 76 del proyecto de refor111as presentan los 

e.e. diputados Paulina Marchorro Narvitz y Arturo 

Méndez, :nfembros de la 2a. Comisión de eonstftu• 

cfón", (125) dfscutfdo en la 41a. Sesión Ordfnarf1, 

(124) lbidem . 

. (125) lbld. p. 377-378. 
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celebrada la tarde del domfngo 14 de enero de 1917, 

al discutirse el artículo 76 Constitucional. 

" ... los conflictos que surjan entre los poderes de 
un Estado o se fundan en la apl fcacfón de una ley •• , 
o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en 
realfdad, es muy dificfl que se presente en asuntos 
desprovistos de todo carácter legal, pues los nego
cfos de Gobierno sfempre buscan el apoyo en algún 
precepto de ley; porque siendo el Estado una entidad 
jurídfca, de un modo natural se cstfma que todos los 
actos del Estado deben forzosamente justificarse con 
una ley. Así es que, de un modo general, podemos 
decir que los conflfctos entre los poderes de un Es· 
tado siempre se fundarán en la aplfcaclón de una 
ley .•• La interpretación de la ley, su aplicación a 
los casos particulares y la resolucfón sobre la per· 
sona que tenga derecho a conflicto, son las atrlbu· 
clones genufnas del Poder Judicial; darlo a otro po· 
der, es distraerlo de sus funciones y substftufr, 
por una confusfón, la precisión de la división de 
los poderes. 

La circunstancia de tratarse de conflictos políticos 
no es objecfón serla para quftarle su conocfmlento a 
la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en otros ca· 
sos ... de conflictos políticos, como son los que 
surgen entre dos Estados, como son Igualmente las 
invasfones del poder federal en la soberanía de los 
Estados y las usurpacfones, por los Estados, de fa· 
cultades federales. Todo esto es meramente politl· 
co, y conforme a la naturaleza del poder Judicial 
federal, tal como lo creó el gen fo de tos constltu· 
yentes del 57, cae bajo la jurisdicción de la Supre· 
ma Corte. Luego na tf ene fundamento la objeción de 
que los conflictos entre los diversos poderes de un 
Estado puedan ser de carácter político. 

Finalmente, los subscritos encuentran altamente de· 
mocrHfco quftH a esos co~flfctos su carácter de 
apasionamiento y encono, para someterlos a tas decl· 
slones serenas y, sobre todo, jurldlcas de la Sprema 
Corte. 

El Senado podrá resolver, lo mismo que la Suprema 
corte, objetivamente; pero su resolución no revestf· 
rci carácter jurídfco, sino político, y en consecuen· 
cla, tendrá meno; fuerza y prestfglo moral que una 
sentencia de la Suprema Corte". 
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D. LA JURISPRUDENCIA. 

En torno a la diferencia entre el artículo 105 y el 

artículo 76-\'J Constitucionales, entre otra, se ha 

dictado la siguiente jurisprudencia: 

Facultades del Senado.- Las que le condecen las 
fraccione1 V y VIII del artículo 76 de la Constitu
ción, se refieren J casos por completo diversos de 
los pre·1fstos en el artículo 105 de ld misma Ley 
Fundamental, 

Conflictos entre los Estados y la Federaci6n.- La 
competencia para conocer de ellos, corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con el articu
lo 105 Constitucional. 

IO. !O. >lo es posible reso1·1erlos de plano sin figu
ra de juiciu y oyendo, sólo, a una de las partes. 

CONSIDERANDO, PRJMF.RO: Que en el supuesto de que, 
como afirman los signatario1 de ese memorial, haya 
surgido, real y positivamente, un conflicto entre el 
Estado de Tamaulipas y la Federación, la competencia 
para conocer de él, corresponde a esta Suprema Corte 
de Justicia, 1upuestos los términos claros y preci
sos del articulo ciento cinco Constitucional. 

CONSIOERAllDO, SEGUllDO: Que la tesis sentada en el 
considerando que antecede, se confirma y corrobora, 
teniendo en cuenta que, según las fracciones V y 
Vil!, tlel .Jrtículo setenta y seis de h mfsma Carta 
Magna, las <ltribucionas que corresponden al Senado, 
para dirimir conflictos entre Poderes de un mfsmo 
Estado, o p;ra nombrH Gobernador provisional, cuan
do hayan desaparecido todos los Poderes constitucio
nales de un Estado, son caJos absolutamente diversos 
del previsto en el precitado artículo ciento cinco, 
únfco que habla de cono~-.r de los conflictos entre 
la Federaci&n y uno o ~Is Estados. 

CONSIDERANDO, lEA:ERü: Que no habiindose expedido 
aún la ley Orgánica de ese Jrtículo ciento cinco 
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Constl tucional, y siendo, por otra parte, imposible 
resolver un conflicto entre la Federación y un Esta
do, de plano, sin figura de juicio, y oyendo tan só
lo a una de las partes, se hace necesario acudir al 
Código Federal de Procedimientos Civiles, a efecto 
de normar el procedimiento, por ser esa la única ley 
aplicable al CHO, desde el punto de vista procesal. 

CONSIDERANDO, CUARTO: Que, •!n tal virtud, es de ha
cer notar a los signatarios del memorial de veinti
dós de marzo último, que deben sujetarse, en todo, a 
lo dispuesto por dicho Código, en lo relativo a la 
forma y demás requisitos que ha de llenar la deman
da, para el efecto de que pueda dársele entrada y 
substanciar el juicio correspondiente. 

T. 11. p. 1046, Posible conflicto entre el Estado de 

Tamaulipas y la Federación, el presidente de la Re

pública, 2 de abril de 1918, mayoría de 6 votos. 

Estados de la Federac16n. Nuestro país está cons
tituido por• los diversos Estados que, unidos por 
la Federación, constituyen una Repúblic~ Representa
tiva, Democr.itlca, Federal. Aquéllos se subordina
ron a ésta (que ejerce la soberenía exterior), pero 
no· abdicaron de su libertad y soberanía, en cuanto 
concierne a sus regímenes interiores. 

Sober1nh del Pueblo. La soberanía se ejerce por 
medio de los Poderes de la Unión y de los Estados, 
en los términos establecidos por las Coistituciones 
Federal y Locales, las que, en ningún caso, podrán 
contravenir las estipulaciones de la Feder~l. La 
soberania de la Federación comprende la de los Esta
dos, pero todas giran armónica e independientemente, 
dentro de sus órbitas y los Estados pueden obrar sin 
limitaciones, siempre que no contravengan el Pacto 
Federal, y fuera de esto, su soberanía no tiene cor
tapisa alguna. 

Elecciones. Como em,ina de la sobHrrnia el derecho 
de elegir los órganos por medio de los cuales el 
pueblo la ejerce, tal derecho corresponde de modo 
e~clustvo a los Estados, en el caso de elecciones 
locales, sin que nlngDn poder extrafio tenga potestad 
para intervenir en esas elecciones, ni para califi
carlas o poner en duda su legitimidad. Correlativa
mente, los Estados no pued¿;i, a su vez inmiscuirse 
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en los asuntos electorales de la Federación; por 
tanto las violaciones que se comentan en el curso de 
los procedimientos electorales, cort•esponden a los 
cuerpos políticos o tribunales de los Estados o de 
la Federación, según el caso. Como antecedente a 
esta doctrina, debe citarse el Decreto de 18 de mayo 
de 1875, expedido por el Congreso de la Unión, que 
dice: "Sólo a los colegios electorales corresponde 
resolver sobre la legitimidad de los nombramientos 
que, por la Constitución Federal o por la de algún 
Estado, deben verificarse popularmente; ... ningún 
poder, autoridad o funcionario de la Federación, po
drá revisar ni poner en duda los títulos de legiti
midad de un funcionario federal o de los Estados, 
pro~edentes de aquella declaración", y si bien los 
art1culos 76 y 105 de la Constitucfon, facultan, 
rmect1vamente al Sena-To y a la suprema Corte para 
1ntfrvenfrenTOSca_s.os de confl lcto que los mismos 
rerros seña~ _p_ard"salvarde 1 a anarqu\ a a las 

nt a(!ji'$'rederati"va5, fuera de estos casos, la so
beran1a éferosTIT.ldos no sufre ninguna limitacion, 
ylas facultades del Senaao y la Suprema Corte, a 
que se alude, no son de tal natur-ileza que les per
mitan intervenir en la constitución de los poderes 
públicos locales y juzgar de su legitimidad, como lo 
hcin sostenido, atin,1damente, algunos Ma9istrados de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacfon. Los Es·. 
tados conservan la plenitud de su soberanla fnte-· 
rior, tanto para constituir sus propios poderes pÚ· 
bllcos libremente, como para calificar todos los ac
tos de su función electoral, por si mismos y sin fn· 
tromisión extrafia; de lo contrario, la Sufrema Corte 
se convertir& en el revisor de 1.is elecc ones veri· 
ficadas en los Estados, destruyendo el Pacto Fede· 
ral; de donde se concluye que dicha Suprema Corte no 
tiene competencia para conocer de un juicio en el 
que se discute sobre la legitimidad y validez de las 
elecciones locales. La soberanía de los Estados es 
Ilimitada en cuanto a su régimen interior. Acto so
lemne de esa soberanía es la elección de los poderes 
públicos y la calificación de los procedimientos por 
los cuales se les eligió y el castigo de las viola· 
ciones cometidas en esos procedimientos, corresponde 
exclusivamente a los tribunales o cuerpos políticos 
de los mismos Estados. Ninguno de los Poderes Fede· 
rales tiene facultad para intervenir en asuntos que 
se refieran a la formación y elección de los poderes 
públicos de los Estados; por tanto, la Suprema Corte 
de Justicia .no puede conocer, por medio de un jui
cio, de conflictos políticos en los que se discuta 
sobre la legitimidad y validez de los procedimientos 
electorales previos y de la elección de los poderes 
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públ leos de los Estados. 

T. XXXI, p. 1495, Conflicto constitucional entre la 

Federación y los poderes públicos de Guanajuato, 

Incidente de Incompetencia 7/27, poderes publ icos de 

Guanajuato, 19 de noviembre de 1927, mayoría de 9 

votos. 

E. LA DOCTRINA DE LAS CUESTIONES POLITICAS EN EL OERE· 

CHO AMERICANO, 

En el derecho norteamericano, cuando una controver· 

sia no tiene el carácter de Jurídico y sin embargo 

debe ser resuelta, por la Suprema Corte, en calidad 

de "cuestión de hecho que no Involucra elementos Ju· 

rldicos, se ha conocido con la denominación de 

"cuestiones políticas". (126) 

En efecto, se ha desarrollado toda una doctrina de 

cuestiones políticas cuando ciertas cuestiones cons· 

titucionales no son inherentemente Justiciables. 

Estas cuestiones políticas involucran asuntos sobre 

los cuales, departamentos del gobierno, que no sean 

(126) Ob. Cit. p.p. 71 y Sig. 
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las cortes Judiciales, tengan la última palabra. Con 

respecto a estas cuestiones, el poder judicial no 

define 1 imites constitucionales. Pero para d.etermi

nar si una cuestión es o no política, Laurente Tribe 

(127) opina que no es necesario el postular que hay 

partes de la Constitución a las que el poder judi

cial está cegado. 

La Corte retiene el poder de determinar si una ac

ción particular del ejecutivo o del legislativo en

tra dentro de los términos de una concesi6n consti

tucional de autoridad, 

La Suprema Corte tiene la preocupación 1e ver 11 po· 

sibi lidad de derivar derechos de las provisiones 

constitucionales en cuestión. 

Pero la última preocupación se convierte en 11 post· 

bi 1 idad de traducir los principios involucr1dos en 

el dispositivo constitucional en'cuesti6n 1 restric· 

ciones al gobierno o definiciones ,afirmativas de li

bertad Individual, las cuales pueden ser articuladas 

y aplicadas por las Cortes. 

(127) !bid. p. 72. 
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Los casos de cuestiones políticas sugieren que la 

cuestión principal es si determinados dispositivos 

constitucionales involucran derechos demandab1es en 

forma Judicial. Esta cuestión, en última instancia, 

se enfoca en los límites de la competencia judicial. 

La doctrina de las cuestiones pollticas es plenamen· 

t'e parte de la doctrina de si es o no justiciable 

una controversia en forma integral. 

Por otra parte, John E. Nowak, Ronald o. Rotunda y 

J. Nelson Young (128) opinan que la doctrina de las 

cuestiones políticas se diferencia de las controver· 

shs netamente Jurídicas porque se decide en aque· 

11as, cuestiones que son de verdadera naturaleza po· 

lítica y por ello son mejor resueltas por una auto· 

ridad política en lugar de ser aptas para la rtsolu· 

ci6n judicial. 

Por ello, H deberla denominar más propiamente "la 

doctrina de 10 no ajustlciable', esto es, sustentan· 

do que el contenido del caso o controversia no es 

apropiado para ser considerado Judicialmente. 

(128) Ob. Cit. p.p. 102 y Sig. 'Constitutional Law". 
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l. El caso Baker v. Carr. 

El caso líder de la doctrina de las cuestiones 

políticas es Baker v. Carr (129). En este caso, 

resuelto en 1962 por la Supremd Corte de Justl

cld de E.U.A., la Corte, a través del Justicia 

Brennan, opinó que 14 forma de resolver el caso 

era viendo si la cuestión constitucional Invoca

da por las partes podríd ser exitosamente tradu

cida a derechos exigibles Judlcalmente. 

Este caso verso sobre la constitucionalidad de 

la división en distritos de la legislatura de.!. 

Estado de Tennessee, en cuanto a la proporciona

l !dad de votos por distrito, según la densidad 

de población de cada distrito electoral. 

La Corte dijo: 

" •.. lo que da pli a una cuestl6n polltlca es la 
relación entre el poder Judicial 'I las ra11111 
coordinadas del gobierno federal y no la rtla· 
cl6n del Judicial federal con los Estados ... • 
( 130) 

(129) 396 us. 186 (1962), Consultado en la obra citada 
en nota Je pfé de página 128 supra. 

(130) lbfd, p. 2!0. 
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Para ver si, de acuerdo a esa relación de coor· 

di nación, la doctrina de cuestiones pol ítlcas 

debiera o no ser Invocada, la e.irte confeccionó 

la siguiente prueba: 

•,,.En cualquier caso en que se sostenga que fn
volucra una cuestión polltlca, en su superficie 
y en forma proml nen te se debe encontrar, tex
tualmente demostrable, un cornpromlso constltu· 
clonal de la cuestión en controversia a un de
partamento po.lltlco coordinado; o una falh de 
est~ndares manejables o judicialmente accesibles 
para resolver la cuestión; o la imposibilidad de 
decidir sin una determinación Inicial de polltl
ca de un tipo claramente no ajust1clable discre
cionalmente; o la 1mposibflfdad de que una Corte 
emprenda, de manera fndependhnte, una decisión 
sfn que se e~prese una falta de respeto debido a 
las ramas coordinadas del gobierno o una necesl· 
dad inusual para no cuest1onAr adherencia a una 
decisión política ya tomada; o la potencialidad 
de confusión proveniente de multlvarlados pro· 
nunc 1 ami en to~ por di versos departamentos sobre 
una misma cuestión .•. • (lll) 

2. un Criterio Funcional para Cuestiones Polftf· 

El profesor Lou1s Henkln (132) ha propuesto el 

sl9ulente criterio para definir una cuestión pO• 

l í t t ca: 

( 131) !bid. p. 217. 

(132) Henkln, Louf s, "Is There a Polttical Questlon Ooc· 
trine?", en ''Vale taw Journal", Vol. 85, 1976, p.p. 
622-623. 
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l. "Las Cortes deben aceptar decisiones de las 

ramas políticas del gobierno dentro de su 

autoridad constitucional. 

2, Las Cortes no encontrarán límites o prohibi

ciones en las facultades de las ramas polí

ticu del gobierno donde la Constitución no 

prescriba ninguna. 

3, No todos los limites o prohibiciones constl· 

tuclonales Implican derechos y derecho para 

objetar en favor de particulares. 

4. Las Cortes pueden rehusar algunos (o todos) 

los remedios para búsqueda de equidad. 

5. En principio, finalmente podrían haber pro· 

visiones constitucionales que puedan se~ in· 

terpretadas adeucadamente como "automonlto• 

reables', en todo o en parte y no estar su· 

jetas a revisión judicial'. 

En resumen, la doctrina de las cuestiones políticas 

gira, en parte, en torno a la falta de capacidad que 

las Cortes creen tener, compuesta, en parte, por la 
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rareza de la cuestión a analtur y su dificultad de 

fundamentar en precedentes jurídicos, en parte a la 

escaza aparición de estos casos, lo que tiende a 

desbalancear el criterio Judicial, en parte, a la 

ansiedad y preocupación, no tanto que el cri terlo 

Judicial será Ignorado, pues tal vez debiera pero no 

lo ser!i, y finalmente en parte, la lnter-vulnerabf

lldad, 11 auto-duda de una lnstltuc16n que es lrres· 

ponsable electoralmente y no tiene tell de donde 

cortar, 

Lo Importante es que en donde y cuando estin Involu

crados derechos Individuales de Importancia, la doc

trina de las cuestiones politicas no se aplfc1ri. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El articulo 105 Const1tuc1ona1 es uno de los 

preceptos const1tuc1onales de menor ap11cac1ón en la vi

da constftuclonal del país. 

SEGUNDA.- En ocasiones, ha sido confundida la aplica

ción del artículo 76, fracción VI, en lugar del articulo 

105 constitucional. 

TERCERA.• El Estado de tfpo Federal resulta ser esce· 

narlo ideal para la apllcaclon del articulo 105 Constl· 

tuclonal en vfrtud de la división de podtres y de 6rdt· 

nes Jerlrqulcos de derecho. 

CUARTA.- El derecho federal es Jerirqufcamentt supt· 

rfor al derecho local y en caso de conflicto entrt alll• 

bos, debe prevalecer el prfmero. 

QUINTA.· El articulo 105 constftucfonal consagra una 

garantía constf tucional mexicana. 

SEXTA.· El articulo 105 Constftuclonal establtct una 

controversfa constitucional. 

SEPTIHA.· lJ controversia constitucional es un medio 

de defensa constitucional por órgano Judicial. 
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OCTAVA.- La controversfa constftucional prevista por 

el artículo 105, es de competencia e~clusfva de la Su

prema Corte. 

NOVENA.· La Suprema Corte conoce y resuelve una con· 

troversfa constitucfonal en procedimiento uni·instan· 

c i a 1. 

DECIMA.• La controversia constituclon1l reguh un con· 

fl 1 cto dt derecho, no de hecho. 

DECIMA PRIMERA,• El 1rtlculo 105 Constltuclon1l no 

slgniflc• 11 concesl6n dt atribuciones de n1tur1lez1 po· 

1ftlc1 1 la Suprem1 Corte. Es un1 mer1 1trlbucl6n Jurl· 

d f ca. 

DECIMA SEGUNDA.· L1 controversfl constltuclon1l reguh 

situaciones distintas 1 lis reguhdas por el Juicio de 

amparo. 

OECIMA TERCERA.· La controversia constitucional no rt• 

gul1 situaciones en las que se hin violado las g1r1ntl1s 

1 nd1vl dua 1 es. 
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OECIHA CUARTA.• El Juicio de Amparo no sirve para re· 

gularlzar conflictos Juridlcos que surjan entre la Fede· 

ración y uno o mis Estados; o entre los Estados entre si 

o entre los poderes de un mismo Estado al tenor del ar• 

tlculo 105 Constitucional. 

DECIMA QUINTA.· EL municipio no u un poder pol!tlco 

qut puede acudir 1 h Suprema Cortt dt Justfch dt 11 

N1cl6n, tn los tirmlnos del 1rtlculo 105 Constftucfo· 

na 1. 

DECIMA SEXTA.• Los contlfctos Jurldlcos surgidos en ti 

contexto del articulo 105 Constitucional, son conflfcto1 

prlnclp1lmtntt sobre la competencia dt las 1utorfd1dta 

ttdtr1lts y loctles. 

DEClllA SEPTIMA.• El articulo 105 Constftucfoul no rt• 

gula sltu1clones sobre el reconocimiento o 1t9ltlm1cl6n 

dt autoridades ftderalts y 1oca1u. Presupont su ltgf. 

tf•ld1d. 

DEClllA OCTAVA.· El artículo 105 Constltucfon11 dtbt 

ttner su propia Ley re9!1ment1rl1. 
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DECIMA NOVENA.· La ley reglamentarla del articulo 105 

Constitucional deberá establecer un procedimiento Agl 1 

para resolver una controversia constitucional 1 11 que 

se pondrá fin a través de una sentencia no apelable. 

VIGE$1MA.- A falta de ley regl11111nt1rfl, los cuos que 

han surgido dentro del contexto del 1rtlculo 105 Constl· 

tuclonal han sido resueltos d1 acuerdo a 111 dlsposlcfo· 

ne"s del Juicio ordln1rlo federal previsto por el C6dfgo 

Federal de Proc1dlml1ntos Cf vf 111. 

VIGESlllA PRIMERA •• L1 ley r1gluent1rfl dtl 1rtlculo 

105 Constftucfon1l deberi proveer un prodecf111fento sfml· 

l1r 11 del Juicio ordln1rlo ftdtr1I, previsto por 11 C6· 

digo F1der1l de Procedimientos Chllls, pues ht1, qui 1 

11 feche se ha aplfc1do, h1 de111ostr1do ser 1flc1z. 

VIGESlllA SEGUNDA •• El fallo Judfcl1I, de un proceso 

surgido del articulo 105 Constitucional, debe ocup1rse 

d1 declarar 11 nulld1d total di In dfsposfclonu 1191-

111 qu1 se estimen vfolatorlu de los derechos d1 11 

perte a quien le asista 11 razón Jurldfc1. 

VIGESIMA TERCERA.- Un. procedf111fento surgido dentro del 
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contexto del artículo 105 Constftucfonal, deberá ser mo

tivado a instancia de parte agraviada y no de oficio. 
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